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Lista de siglas 

 

AA ï Autoridad de auditoría 

ICA ï Informe anual de control 

AE ï Error anticipado 

AR ï Riesgo de auditoría 

BP ï Precisión básica 

BV ï Valor contable (gasto declarado a la Comisión en el periodo de referencia) 

COCOF ï Comité de Coordinación de los Fondos 

CR ï Riesgo para el control 

DR ï Riesgo para la detección 

Ὁ ï Errores individuales en la muestra 

Ὁ ï Error medio de la muestra 

CE ï Comunidad Europea 

EE ï Error proyectado 

EDR ï Índice de desviación extrapolado 

EF ï Factor de expansión 

CTE ï Cooperación territorial europea 

IA ï Tolerancia incremental 

IR ï Riesgo inherente 

IT ï Tecnologías de la información 

SGC ï Sistema de gestión y control 

MUM ï Muestreo de unidad monetaria 

PPT ï Probabilidad proporcional al tamaño 

RF ï Factor de fiabilidad 

SE ï (Precisión del) Error muestral (efectivo, es decir, tras la realización de un trabajo 

de auditoría) 

SI ï Intervalo de muestreo 

TE ï Error máximo tolerable 

TPE ï Error proyectado total (se corresponde con el TPER, siglas utilizadas en el 

periodo de programación 2007-2013) 

ULD ï Límite superior de desviación 

ULE ï Límite superior de error 
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1 Introducción 

 

La presente nota orientativa sobre muestreo con fines de auditoría se ha preparado con 

el propósito de ofrecer a las autoridades responsables de las auditorías en los Estados 

miembros una visión general actualizada de los métodos de muestreo más utilizados y 

adecuados, y de este modo prestarles un apoyo concreto en la aplicación del nuevo 

marco regulador para el periodo de programación 2007-2013 y, si procede, para el 

periodo de programación 2014-2020. 

 

Las normas internacionales de auditoría y la actual teoría del muestreo orientan en el 

uso de muestreos para auditorías y otros medios de selección de los elementos que se 

examinan para diseñar los procedimientos de auditoría. 

Esta nota orientativa sustituye a la anterior sobre el mismo tema (ref. 

COCOF 08/0021/03-EN de 4.4.2013). El presente documento se entiende sin perjuicio 

de otras directrices complementarias de la Comisión, a saber: 

¶ Periodo de programación 2007-2013: 

o «Guidance note on annual control reports and opinions», de 18.2.2009, 

ref. COCOF 09/0004/01-EN y EFFC/0037/2009-EN, de 23.2.2009; 

o  «Nota orientativa sobre el tratamiento de los errores comunicados en los 

informes anuales de control», ref. EGESIF_15-0007-01, de 9.10.2015; 

o «Guidance on a common methodology for the assessment of 

management and control systems [MCS] in the Member States», ref. 

COCOF 08/0019/01-EN y EFFC/27/2008, de 12.9.2008. 

¶ Periodo de programación 2014-2020: 

o Guidance for Member States on the Annual Control Report and Audit 

Opinion (periodo de programación 2014-2020), ref. EGESIF_15-0002-

02 final de 9.10.2015; 

o Guidance for the Commission and Member States on a common 

methodology for the assessment of management and control systems in 

the Member States (EGESIF_14-0010-final de 18.12.2014). 

 

Así pues, se aconseja la lectura de estos documentos complementarios para tener una 

visión completa de las directrices relativas a la producción de Informes anuales de 

control. 
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2 Referencias normativas 

Reglamento Artículos 

Periodo de programación 2007-2013 

Reglamento (CE) n.º 1083/2006 Artículo 62, Funciones de la autoridad de auditoría 

Reglamento (CE) n.º 1828/2006 Artículo 17, Muestreo 

Anexo IV, Parámetros técnicos para el muestreo 

estadístico aleatorio con arreglo al artículo 17 

Reglamento (CE) n.º 1198/2006  Artículo 61, Funciones de la autoridad de auditoría 

Reglamento (CE) n.º 498/2007 Artículo 43, Muestreo 

Anexo IV, Parámetros técnicos 

Periodo de programación 2014-2020 

Reglamento (UE) n.º 1303/2013  

Reglamento sobre disposiciones 

comunes 

(en lo sucesivo RDC) 

Artículo 127, apartado 5, Funciones de la autoridad de 

auditoría 

Artículo 148, apartado 1, Control proporcional de los 

programas operativos 

Reglamento (UE) n.º 480/2014 

Reglamento Delegado de la 

Comisión (RD) 

Artículo 28, Metodología para seleccionar la muestra de 

operaciones 

 

3 Modelo de riesgo de auditoría y procedimientos de auditoría 

3.1 Modelo de riesgo 

El riesgo de auditoría es el riesgo de que el auditor emita un dictamen sin reservas 

cuando la declaración de gastos contenga errores significativos. 
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Figura 1. Modelo de riesgo de auditoría 

Los tres componentes del riesgo de auditoría son el riesgo inherente (ὍὙ, el riesgo para 

el control (ὅὙ y el riesgo para la detección (ὈὙ. El modelo de riesgo de auditoría así 

obtenido es:  

 

ὃὙ ὍὙὅὙ ὈὙ 
 

donde: 

¶ ὍὙ, el riesgo inherente, es el nivel percibido de riesgo de que se produzca un 

error significativo en las declaraciones de gastos enviadas a la Comisión o en los 

niveles ordinarios de agregación, a falta de procedimientos de control interno. El 

riesgo inherente está relacionado con el tipo de actividades de la entidad 

auditada y dependerá de factores externos (culturales, políticos, económicos, 

actividades empresariales, clientes y proveedores, etc.) e internos (tipo de 

organización, procedimientos, competencia del personal, modificaciones 

recientes de los procesos o de los puestos de gestión, etc.). El IR se ha de evaluar 

antes de que empiecen los procedimientos de auditoría detallados (entrevistas 

con la dirección y el personal clave, análisis de la información contextual, como 

organigramas, manuales y documentación interna y externa). En el caso de los 

Fondos Estructurales y de Pesca, el riesgo inherente se suele establecer en un 

porcentaje elevado. 

¶ ὅὙ, el riesgo para el control, es el nivel percibido de riesgo de que los 

procedimientos de control interno de la dirección no prevengan, detecten y 

corrijan un error significativo en las declaraciones de gastos enviadas a la 

Comisión o en los niveles ordinarios de agregación. Como tales, los riesgos para 

el control están relacionados con la calidad de la gestión (control) de los riesgos 

inherentes y dependen del sistema de control interno, incluidos los controles de 

Riesgo de 
auditoría 

Revisión del contexto: 
- Contexto 

macroeconómico y 
legal 

- Planificación de 
procesos 

- Cambios 
importantes en la 
entidad bajo 
examen 

- Etc. 

Ґ Riesgo de error significativo Ȅ 
Riesgo de que los 

auditores no 
detecten el error 

Riesgo 
inherent

e 

Ȅ 
Riesgo 
para el 
control 

Riesgo para la 
detección 

Ȅ 

Revisión y pruebas de 
los controles 
(auditoría de los 
sistemas) 
- Controles de la 

aplicación 
- Controles de las TI 
- Controles 

organizativos 
- Muestreo 
- Etc. 

Pruebas de 
confirmación 
(auditorías de las 
operaciones) 
- Muestreo 
- Pruebas 

detalladas 
- Procedimientos 

de confirmación 
- Etc. 
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la aplicación, los controles de las TI y los controles organizativos, por ejemplo. 

Los riesgos para el control se pueden evaluar por medio de auditorías de los 

sistemas (exámenes detallados de los controles y presentación de informes, con 

el objetivo de demostrar la eficacia del diseño y el funcionamiento de un sistema 

de control a la hora de evitar o detectar errores significativos y la capacidad de la 

organización de registrar, tratar, resumir y comunicar los datos). 

 

El producto del riesgo inherente por el riesgo para el control (es decir, ὍὙὅὙ) es el 

riesgo de errores significativos. El riesgo de errores significativos está relacionado con 

el resultado de las auditorías de los sistemas. 

 

¶ ὈὙȟ, el riesgo para la detección, es el nivel percibido de riesgo de que el auditor 

no detecte un error significativo en las declaraciones de gastos enviadas a la 

Comisión o en los niveles ordinarios de agregación. Los riesgos para la 

detección están relacionados con la calidad de la auditoría, lo que incluye la 

metodología de muestreo, la competencia del personal, las técnicas aplicadas, las 

herramientas utilizadas, etc. Además, los riesgos para la detección están 

relacionados con la realización de auditorías de las operaciones. Esto incluye las 

pruebas de confirmación de los detalles o transacciones relativos a las 

operaciones de un programa, que se suelen basar en el muestreo de las 

operaciones. 

 

 
 

Figura 2: Ilustración del riesgo de auditoría (adaptada de fuente desconocida) 

 

El modelo de garantía es lo contrario del modelo de riesgo. Si se considera que el riesgo 

de auditoría es del 5 %, entonces la garantía de la auditoría es del 95 %. 
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El uso del modelo de riesgo/garantía de auditoría está relacionado con la planificación y 

la correspondiente asignación de recursos en un programa operativo determinado o en 

diferentes programas operativos, y tiene dos fines: 

¶ Aportar un nivel de garantía elevado: se proporciona cierto nivel de garantía, por 

ejemplo, para una garantía del 95 %, el riesgo de auditoría es del 5 %. 

¶ Realizar auditorías eficaces: dado un nivel de garantía de, por ejemplo, el 95 %, 

el auditor debería desarrollar los procedimientos de auditoría teniendo en cuenta 

el IR y el CR. De este modo, el equipo de auditoría podrá reforzar el esfuerzo en 

algunos ámbitos y centrar las auditorías en ámbitos donde el riesgo es mayor. 

 

Obsérvese que el nivel de detección, que a su vez controla el tamaño de la muestra en el 

muestreo de las operaciones, es un resultado directo, siempre y cuando el IR y el CR se 

hayan evaluado previamente. En efecto: 

 

ὃὙ ὍὙὅὙ ὈὙ ὈὙ
ὃὙ

ὍὙὅὙ
 

 

donde, por lo general, se toma un ὃὙ del 5 %, y el auditor evalúa ὍὙ y ὅὙ. 
 

 

Ilustración 

 

Garantía de control reducida: Dado un riesgo de auditoría deseado y aceptado del 5 %, 

si el riesgo inherente (= 100 %) y el riesgo para el control (= 50 %) son elevados (lo que 

significa que, cuando los procedimientos de control interno no son adecuados para 

gestionar los riesgos, el riesgo es elevado), el auditor debería procurar que el riesgo para 

la detección fuera muy reducido, del 10 %. Para obtener un riesgo para la detección 

reducido se ha de aumentar la cantidad de pruebas de confirmación y, por lo tanto, el 

tamaño de la muestra. 

 

ὈὙ
ὃὙ

ὍὙὅὙ
 
πȟπυ

ρ πȟυ
πȟρ  

 

Garantía de control elevada: En otro contexto, si el riesgo inherente es elevado (100 %) 

pero se han establecido controles adecuados, se puede valorar un riesgo para el control 

del 12,5%. Para alcanzar un nivel de riesgo de auditoría del 5 %, el nivel de riesgo para 

la detección puede ser del 40 %, con lo que el auditor podrá asumir más riesgos 

reduciendo el tamaño de la muestra. Al final, esto supondrá una auditoría menos 

detallada y menos costosa.  

 

ὈὙ
ὃὙ

ὍὙὅὙ
 
πȟπυ

ρ πȟρςυ
πȟτ 

 

Nótese que en ambos casos se alcanza un mismo riesgo de auditoría del 5 % en 

diferentes entornos. 
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Para planificar el trabajo de auditoría se deberá aplicar una secuencia de valoración de 

los diferentes niveles de riesgo. Primero se calculará el riesgo inherente, y, en función 

de este, se revisará el riesgo para el control. A partir de estos dos factores, el equipo de 

auditoría podrá establecer el riesgo para la detección y se elegirán los procedimientos de 

auditoría que se aplicarán en las pruebas detalladas. 

 

Si bien el modelo de riesgo de auditoría brinda un marco de reflexión para la 

elaboración del plan de auditoría y la asignación de los recursos, en la práctica puede 

resultar difícil cuantificar con exactitud el riesgo inherente y el riesgo para el control. 

 

Los niveles de garantía/confianza de la auditoría de las operaciones dependen 

principalmente de la calidad del sistema de controles internos. Los auditores evalúan los 

componentes del riesgo a partir de sus conocimientos y su experiencia, utilizando 

términos como BAJO, MODERADO/MEDIO o ELEVADO en lugar de recurrir a las 

probabilidades. Si durante la auditoría de los sistemas se detectan debilidades 

importantes, el riesgo para el control es elevado y el nivel de garantía obtenido del 

sistema será bajo. Si no existen deficiencias importantes, el riesgo para el control es 

bajo, y si el riesgo inherente también es bajo, el nivel de garantía obtenido del sistema 

será elevado. 

 

 

Como se ha indicado previamente, si durante la auditoría de los sistemas se detectan 

deficiencias importantes, se puede decir que el riesgo de errores significativos es 

elevado (riesgos para el control combinados con riesgos inherentes) y, por lo tanto, el 

nivel de garantía será bajo. El anexo IV de los Reglamentos indica que si el nivel de 

garantía obtenido del sistema es bajo, el nivel de confianza utilizado en el muestreo no 

debe ser inferior al 90 %. 

 

Si en el sistema no hay deficiencias importantes, el riesgo de errores significativos es 

bajo y el nivel de garantía dado por el sistema será elevado, lo que significa que el nivel 

de confianza utilizado en el muestreo de las operaciones no debe ser inferior al 60 %. 

 

En la sección 3.2 se facilita un marco detallado para la elección del nivel de 

garantía/confianza en las auditorías de las operaciones. 

 

3.2 Nivel de garantía/confianza en la auditoría de las operaciones 

3.2.1 Introducción 

 

Se deben realizar pruebas de confirmación con muestras cuyo tamaño dependerá de un 

nivel de confianza establecido de acuerdo con el nivel de garantía obtenido en la 

auditoría de los sistemas, como sigue: 
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¶ no inferior al 60 % si la garantía es elevada; 

¶ garantía media (para este nivel de garantía, el Reglamento de la Comisión no 

especifica ningún porcentaje, si bien se aconseja entre un 70 % y un 80 %); 

¶ no inferior al 90 % si la garantía es baja. 

 

La autoridad de auditoría debe establecer los criterios que se aplicarán en las auditorías 

de los sistemas para determinar la fiabilidad de los sistemas de gestión y control. Estos 

criterios incluirán una evaluación cuantificada de todos los elementos clave de los 

sistemas (requisitos clave) y englobarán las principales autoridades y organismos 

intermedios que participen en la gestión y el control del programa operativo. 

 

La Comisión ha desarrollado una nota orientativa sobre la metodología de evaluación de 

los sistemas de gestión y control
1
. Esta metodología es aplicable tanto a los programas 

principales como a los de CTE. Se recomienda que la AA tenga en cuenta dicha 

metodología. 

 

En esta metodología se prevén cuatro niveles de fiabilidad: 

- Funciona bien. No son necesarias mejoras o solo son necesarias mejoras poco 

significativas. 

- Funciona. Son necesarias algunas mejoras. 

- Funciona parcialmente. Son necesarias mejoras sustanciales. 

- Esencialmente no funciona. 

 

El nivel de confianza para el muestreo se determina según el nivel de fiabilidad 

obtenido en las auditorías de los sistemas. 

 

Se podrían considerar tres niveles de garantía en los sistemas: alto, medio y bajo. El 

nivel medio corresponde en la práctica a las categorías segunda y tercera de la 

metodología de evaluación de los sistemas de gestión y control, que establece una 

diferenciación más refinada entre los dos extremos (alto/«funciona bien» y bajo/«no 

funciona»). 

 

La relación recomendada se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Nivel de garantía 

establecido de acuerdo 

con 

las auditorías de los 

sistemas 

Fiabilidad 

correspondiente 

prevista en el 

Reglamento/garantía 

del 

sistema 

Nivel de 

confianza 

Riesgo para la 

detección 

                                                 
1 COCOF 08/0019/01-EN de 6.6.2008; EGESIF_14-0010 de 18.12.2014. 
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1. Funciona bien. No son 

necesarias mejoras o 

solo son necesarias 

mejoras poco 

significativas.  

Elevada  No menos 

del 60 %  

Inferior o igual al 

40 %  

2. Funciona. Son 

necesarias 

algunas mejoras.  

Media  70 %  30 %  

3. Funciona parcialmente. 

Son necesarias 

mejoras sustanciales.  

Media  80 %  20 %  

4. Esencialmente no 

funciona.  

Baja  Superior o 

igual al 

90 %  

No más del 10 %  

Cuadro 1. Nivel de confianza de la auditoría de las operaciones de acuerdo con la 

garantía del sistema 

 

Se prevé que al principio del periodo de programación el nivel de garantía será bajo, 

pues no se habrá realizado ninguna auditoría de los sistemas, o solo se habrá realizado 

un número reducido de ellas. Por lo tanto, el nivel de confianza que se deberá usar no 

será inferior al 90 %. Sin embargo, si los sistemas no se han modificado desde el 

periodo de programación anterior y hay pruebas de auditoría fiables de la garantía que 

proporcionan, el Estado miembro podrá utilizar otro nivel de confianza (entre el 60 % y 

el 90 %). El nivel de confianza también se puede reducir durante un periodo de 

programación si no se encuentran errores significativos o si existen pruebas de que los 

sistemas se han mejorado. La metodología aplicada para determinar este nivel de 

confianza se deberá explicar en la estrategia de auditoría, donde también se habrá de 

mencionar la prueba de auditoría utilizada para determinar el nivel de confianza. 

 

Establecer un nivel de confianza apropiado es una cuestión crítica en la auditoría de las 

operaciones, pues el tamaño de la muestra depende en gran medida de dicho nivel 

(cuanto más elevado es el nivel de confianza, mayor es el tamaño de la muestra). Así 

pues, los Reglamentos brindan la posibilidad de reducir el nivel de confianza y, por 

consiguiente, la carga de trabajo de auditoría de los sistemas que tienen un índice de 

error bajo (y por lo tanto una garantía elevada), manteniendo al mismo tiempo el 

requisito de un nivel de confianza elevado (y, por consiguiente, un mayor tamaño de la 

muestra) en caso de sistemas con índice de error potencialmente elevado (y, por lo 

tanto, con garantía baja). 

 

Se recomienda a la AA utilizar de forma activa parámetros de muestreo que se 

correspondan con la realidad del funcionamiento de los sistemas, evitando 

sobredimensionar las muestras de auditoría y la respectiva carga de trabajo, al tiempo 

que se garantiza la adecuada precisión. 
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3.2.2 Determinación del nivel de garantía aplicable al agrupar programas 

 

En caso de agrupación de programas, la autoridad de auditoría deberá aplicar un nivel 

de garantía. 

 

Si las auditorías del sistema revelan diferencias en las conclusiones sobre el 

funcionamiento de los diferentes programas del grupo de programas, existen diversas 

opciones: 

¶ Crear dos (o más) grupos, por ejemplo, el primero para programas con nivel de 

garantía bajo (nivel de confianza del 90 %), el segundo para programas con nivel 

de garantía elevado (nivel de confianza del 60 %), etc. Los dos grupos se 

tratarán como dos poblaciones diferentes. Por consiguiente, se tendrán que 

realizar más controles, pues se habrá de tomar una muestra de cada grupo. 

¶ Aplicar a todo el grupo de programas el nivel de garantía más bajo obtenido en 

los programas individuales. El grupo de programas se tratará como una única 

población. En este caso, las conclusiones de la auditoría se referirán a todo el 

grupo de programas. En consecuencia, normalmente no será posible extraer 

conclusiones acerca de cada programa individual.  

 

En este último caso, es posible utilizar un diseño de muestreo estratificado por 

programa, lo que, por lo general, permitirá reducir el tamaño de la muestra. No obstante, 

aun recurriendo a la estratificación, se habrá de utilizar un único nivel de garantía y solo 

se podrán extraer conclusiones de todo el grupo de programas. Véase una presentación 

pormenorizada de las estrategias para los grupos de auditoría de programas y programas 

con múltiples fondos en la sección 7.8. 

 

4 Conceptos estadísticos relacionados con las auditorías de las 

operaciones 

4.1 Método de muestreo 

 

El método de muestreo abarca dos elementos: el diseño del muestreo (p. ej., 

probabilidad igual, probabilidad proporcional al tamaño) y el procedimiento de 

proyección (estimación). Juntos, estos dos elementos constituyen el marco del cálculo 

del tamaño de la muestra.  

 

En la sección 5.1 se presentan los métodos de muestreo más conocidos que resultan 

adecuados para la auditoría de las operaciones. Téngase en cuenta que la primera 

distinción entre métodos de muestreo es la que se efectúa entre el muestreo estadístico y 

el muestreo no estadístico.  

 

Los métodos de muestreo estadístico presentan las características siguientes: 
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¶ cada ítem de la población tienen una probabilidad de selección conocida y 

positiva; 

¶ la aleatoriedad se debe asegurar utilizando un software generador de números 

aleatorios adecuado, especializado o no (por ejemplo, MS Excel genera números 

aleatorios); 

¶ el tamaño de la muestra se calcula de forma que permita alcanzar un 

determinado nivel de precisión deseable. 

 

De forma similar, el artículo 28, apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 480/2014 

establece que «a los efectos de aplicación del artículo 127, apartado 1, del Reglamento 

(UE) n.º 1303/2013, un método de muestreo es estadístico cuando asegura: i) una 

selección aleatoria de los elementos de la muestra, ii) el uso de la teoría de la 

probabilidad para evaluar resultados de la muestra, incluyendo la medición y el control 

del riesgo de muestreo y de la precisión planificada y lograda.» 

 

Los métodos de muestreo estadísticos permiten seleccionar una muestra 

«representativa» de la población (esto explica la importancia de la selección estadística). 

El objetivo final es proyectar (extrapolar o estimar) en la población el valor de un 

parámetro (la «variable») observado en una muestra, lo que permite establecer si una 

población contiene o no errores significativos y, en caso de que los contenga, en qué 

medida (importe del error). 

 

El muestreo no estadístico no permite calcular la precisión, por lo que no se controla el 

riesgo de auditoría y resulta imposible garantizar que la muestra sea representativa de la 

población. Así pues, la evaluación del error ha de ser empírica. 

 

Para las pruebas de confirmación (auditoría de las operaciones) durante el periodo de 

programación 2007-2013, los Reglamentos (CE) n.º 1083/2006 y n.º 1198/2006 del 

Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 1828/2006 y n.º 498/2007 de la Comisión exigen el 

muestreo estadístico. Durante el periodo de programación 2014-2020, los requisitos 

pertinentes con respecto a los métodos de muestreo estadísticos se contemplan en el 

artículo 127, apartado 1, del RDC y en el artículo 28 del RD. La selección no estadística 

se considera adecuada en los casos en los que la selección estadística sea imposible, por 

ejemplo, en caso de que las poblaciones o los tamaños de muestra sean muy pequeños 

(véase la sección 6.4). 

 

4.2 Método de selección 

 

El método de selección puede pertenecer a dos amplias categorías: 

¶ selección estadística o 

¶ selección no estadística. 

 



 

18 

La selección estadística incluye dos técnicas posibles: 

¶ selección aleatoria, 

¶ selección sistemática. 

 

En la selección aleatoria se generan números para cada unidad de población a fin de 

seleccionar las unidades que constituirán la muestra. 

 

El muestreo sistemático utiliza un punto de inicio aleatorio y aplica una norma 

sistemática para seleccionar otros ítems (por ejemplo, cada 20 elementos a partir del 

inicial, que es aleatorio). 

 

Por lo general, los métodos de probabilidad igual se basan en la selección aleatoria y el 

MUM se basa en la selección sistemática.  

 

La selección no estadística cubre las posibilidades siguientes (entre otras): 

¶ selección fortuita, 

¶ selección por bloques, 

¶ selección dirigida, 

¶ muestreo basado en el riesgo con combinación de elementos de las tres 

posibilidades anteriores. 

 

La selección fortuita es una «falsa selección aleatoria», pues se trata de una selección 

«aleatoria» de los ítems por un individuo, lo que implica la existencia de un sesgo no 

medido en la selección (por ejemplo, ítems más fáciles de analizar, ítems de fácil 

evaluación, ítems escogidos de una lista explícitamente visualizada en la pantalla, etc.). 

 

La selección por bloques es similar al muestreo por conglomerados (a partir de grupos 

de unidades de población), con elección no aleatoria del conglomerado. 

 

La selección dirigida se realiza exclusivamente a discreción del auditor, sea cual sea su 

fundamento lógico (por ejemplo, elementos con nombres muy similares, o todas las 

operaciones relacionadas con un ámbito de investigación determinado, etc.). 

 

El muestreo basado en el riesgo es una selección no estadística de ítems basada en 

diferentes elementos calculados, a menudo seleccionados por los otros tres métodos no 

estadísticos. 

 

4.3 Proyección (estimación) 

 

Como ya se ha indicado, el objetivo final de la aplicación de un método de muestreo es 

proyectar (extrapolar o estimar) en el conjunto de la población el nivel de error 

(inexactitud) observado en la muestra. Este proceso permitirá concluir si una población 
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contiene o no errores significativos y, en caso de que los contenga, en qué medida 

(importe de error). Así pues, el nivel de error detectado en la muestra no presenta interés 

por sí mismo
2
, sino que es meramente instrumental, es decir, un medio por el cual el 

error se proyecta en la población. 

 

 

 
Figura 3 Selección de la muestra y proyección 

 

Los estadísticos de una muestra utilizados para proyectar el error en la población se 

llaman estimadores; la acción de proyectar se llama estimación, y el valor calculado a 

partir de la muestra (valor proyectado) se llama estimación. Evidentemente, esta 

estimación, que solo se basa en una fracción de la población, se ve afectada por el 

llamado error muestral.  

 

4.4 Precisión (error muestral) 

 

Es el error que surge porque no se observa el conjunto de la población. De hecho, el 

muestreo conlleva un error de estimación (extrapolación), pues nos basamos en datos 

muestrales para extrapolar al conjunto de la población. El error muestral es una 

indicación de la diferencia entre la proyección de la muestra (estimación) y el valor 

verdadero (desconocido) del parámetro poblacional (valor de error). De hecho, 

representa la incertidumbre en la proyección de los resultados a la población. La medida 

de este error se suele llamar precisión o exactitud de la estimación. Depende 

principalmente del tamaño de la muestra y la variabilidad de la población, así como, 

en menor medida, del tamaño de la población. 

 

                                                 
2 Aunque los errores individuales en la muestra deben corregirse adecuadamente. 

Población 
(operaciones) 

Parámetros 
poblacionales (nivel 

de error en la 
población) 

Parámetros de la 
muestra 

(estadísticas) 

Muestra 

desconocido 

proyectos 

resultados 

extracto 
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Figura 4 Error muestral 

Se ha de distinguir entre precisión planificada y precisión efectiva (SE en las fórmulas 

de la sección 6). La precisión planificada es el máximo error muestral planificado para 

determinar el tamaño de la muestra (por lo general, es la diferencia entre el error 

máximo tolerable y el error anticipado y se debería fijar en un valor inferior al nivel de 

materialidad), mientras que la precisión efectiva es una indicación de la diferencia entre 

la proyección de la muestra (estimación) y el valor verdadero (desconocido) del 

parámetro poblacional (valor de error) y representa la incertidumbre en la proyección de 

los resultados en la población. 

 

4.5 Población 

 

La población de la que se van a tomar muestras incluye el gasto declarado a la Comisión 

para operaciones dentro de un programa o grupo de programas en el periodo de 

referencia, con la salvedad de las unidades de muestreo negativas según se explica a 

continuación en la sección 4.6. Todas las operaciones incluidas en dicho gasto deben 

estar incluidas en la población que se incluirá en la muestra, salvo cuando son de 

aplicación la proporcionalidad en materia de control establecida en el artículo 148, 

apartado 1, del RDC y en el artículo 28, apartado 8, del Reglamento Delegado (UE) 

n.º 480/2014 en el contexto del muestreo realizado para el periodo de programación 

2014-2020. La exclusión de operaciones de la población que se incluirá en la muestra 

no es posible con arreglo al marco jurídico
3
 en 2007-2013, salvo en los casos de «fuerza 

mayor»
4
.  

                                                 
3 Esto implica que los siguientes ítems de gasto deben quedar incluidos en la población de la que se toma 

la muestra aleatoria y no deben excluirse en la fase del muestreo: i) operaciones relacionadas con 

instrumentos de ingeniería financiera (IIF); ii) proyectos considerados «demasiado pequeños»; iii) 

proyectos auditados en años anteriores o proyectos con un beneficiario auditado en años anteriores; iv) 

proyectos sujetos a correcciones del tipo fijo. 

4 Véase la sección 7.6 de la versión actualizada de la nota orientativa sobre el tratamiento de errores 

(EGESIF_15-0007-01 de 9.10.2015), en relación con el enfoque que debería adoptar la AA en caso de 

pérdida o daños de los documentos acreditativos debido a situaciones de «fuerza mayor» (por ejemplo, 

catástrofes naturales). 

Parámetros poblacionales 
(nivel de error en la 

población) 

Parámetros de la 
muestra 

(estadística) 

ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 9ǊǊƻǊ ƳǳŜǎǘǊŀƭ 

LƴŎŜǊǘƛŘǳƳōǊŜ ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜƭ 
ƳǳŜǎǘǊŜƻ όƴƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƴ 
ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴύ 
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La AA puede decidir ampliar la auditoría a otros gastos declarados relacionados con las 

operaciones seleccionadas y con respecto al periodo de referencia anterior, con el fin de 

mejorar la eficacia de las auditorías. Los resultados de las comprobaciones de gastos 

adicionales fuera del periodo de referencia no se deberán tener en cuenta para 

determinar el índice de error total. 

 

En general, se deberá auditar todo el gasto declarado a la Comisión para todas las 

operaciones seleccionadas en la muestra. Sin embargo, siempre que las operaciones 

seleccionadas incluyan un número elevado de solicitudes de pago o facturas, la AA 

puede aplicar el muestreo en dos etapas, como se explica en la sección 7.6 siguiente. 

 

Como norma general, la AA debe seleccionar la muestra del gasto total declarado (es 

decir, gasto público y privado), como se desprende de lo dispuesto en el artículo 17, 

apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1828/2006
5
 y el artículo 127, apartado 1, del RDC. 

En cualquier caso, las auditorías de las operaciones deben verificar el gasto total 

declarado, como se desprende de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 2, y el artículo 

17, apartado 4, del Reglamento (CE) n.º 1828/2006
6
 y el artículo 27, apartado 2, del 

RD. Sin embargo, se da la situación de que una AA selecciona la muestra del gasto 

público declarado, con la justificación de que la contribución del Fondo se paga en base 

a este gasto. Esta práctica puede implicar una interpretación errónea por parte de la 

autoridad de certificación, y traducirse en que las solicitudes de gasto presentadas a la 

Comisión incluyan únicamente el gasto público, mientras que el enfoque correcto es que 

la autoridad de certificación debe declarar siempre el gasto total aunque la 

cofinanciación se calcule sobre la base del gasto público
7
. 

 

En esta situación y cuando la AA utiliza el método de muestreo de probabilidad 

proporcional al tamaño (es decir, el MUM para el muestreo estadístico), se pueden 

producir dos tipos distintos de cuestiones: 

a) Este proceso puede dar lugar a un sesgo en los resultados del muestreo 

ya que ciertas unidades de muestreo con una contribución privada 

comparativamente elevada tienen menos probabilidades de resultar 

seleccionadas.  

b) El hecho de que la AA audite el gasto total basándose en una muestra 

extraída únicamente del gasto público puede dar lugar a que la precisión 

efectiva sea demasiado grande. 

                                                 
5 Artículo 43, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 498/2007. 

6 Artículo 42, apartado 2, y artículo 43, apartado 4, del Reglamento (CE) n.º 498/2007. 

7 Esto es necesario también a efectos de la pista de auditoría, puesto que el gasto incluido en las auditorías 

puntuales a escala de beneficiario es el gasto total declarado y no solamente el gasto público; 

generalmente los ítems de gasto son cofinanciados por fondos públicos y privados y en la práctica se 

audita la totalidad del gasto. 
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Con respecto a la letra a) anterior, cuando la AA selecciona la muestra basándose en el 

gasto público, podría tener en cuenta la necesidad de seleccionar una muestra 

complementaria de dicha subpoblación: 

- si existen unidades de muestreo de valor elevado
8
 que no se han sometido a muestreo 

(por el problema identificado anteriormente) y 

- si existen riesgos asociados al gasto declarado para esas unidades de muestreo.  

 

Con respecto a la letra b) anterior, cuando la AA proyecta los errores sobre el gasto total 

y el límite superior de error supera la materialidad cuando el error más probable es 

inferior al 2 %, es un indicio de imprecisión, lo cual puede implicar que los resultados 

del muestreo no son concluyentes y 

-  es necesario volver a calcular el nivel de confianza
9
 o, de no ser factible, 

- es necesario un muestreo adicional
10

, a saber, cuando la precisión efectiva es superior 

a dos puntos porcentuales
11

. 

 

Cabe señalar que, como norma general, si la precisión efectiva (UEL-EMP) es 

inferior a dos puntos porcentuales, consideramos que, en principio y teniendo en 

cuenta todos los elementos de información para el programa en cuestión, no será 

necesario trabajo adicional. 

4.6 Unidades de muestreo negativas 

Puede suceder que existan unidades de muestreo (operaciones o solicitudes de pago) 

que sean negativas, en concreto debido a las correcciones financieras aplicadas por 

autoridades nacionales.  

 

En este caso, la unidad de muestreo negativa deberá incluirse en una población aparte y 

se deberá auditar por separado
12

, con el objetivo de verificar si el importe corregido 

corresponde a lo decidido por el Estado miembro o la Comisión. Si la AA concluye que 

el importe corregido es inferior a lo decidido, la cuestión se habrá de recoger en el 

Informe anual de control, en particular cuando esta no conformidad constituya una 

indicación de debilidad en la capacidad correctiva del Estado miembro.  

 

En este contexto, al calcular el índice de error total, la AA solo tiene en consideración 

los errores detectados en la población de importes positivos y este es el valor contable 

que se ha de tener en cuenta tanto en la proyección de errores aleatorios como en el 

                                                 
8 Una forma general de definir qué es un «elemento de valor elevado» es cuando el gasto total respectivo 

declarado es superior al umbral del 2 % del gasto total del programa. 
9 Véase la sección 7.7 de la presente nota orientativa.  

10 Véase la sección 7.2.2 de la presente nota orientativa. 

11 Véase el último párrafo de la sección 7.1 de la presente nota orientativa. 

12 Por supuesto, la AA puede extraer asimismo una muestra de dicha población aparte si contiene 

unidades demasiado numerosas, lo que se traduce en una elevada carga de trabajo. 
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índice de error total. Antes de calcular el índice de error proyectado, la AA deberá 

comprobar que los errores detectados no se hayan corregido ya en el periodo de 

referencia (es decir, que no se hayan incluido en la población de importes negativos, 

como ya se ha descrito). En este caso, tales errores no se deberán incluir en el índice de 

error proyectado
13

. 

 

En concreto, la AA ha de identificar en la población total de unidades de muestreo (es 

decir, las operaciones o solicitudes de pago) que se someterán a muestreo, aquellas con 

un saldo negativo, y debe auditarlas como población aparte. Utilizando la operación 

como unidad de muestreo, el proceso se ilustra de la siguiente forma (el mismo 

razonamiento se aplica a las solicitudes de pago si se utilizan como unidad de 

muestreo): 

¶ Operación X: 100 000 ú (no se aplicaron correcciones durante el periodo de 

referencia); 

¶ Operación Y: 20 000 ú => si este importe es el resultado de 25 000 ú menos 

5 000 ú (debido a correcciones/deducciones aplicadas durante el periodo de 

referencia), la AA no tiene que tener en cuenta los 5 000 ú en la población aparte 

de importes negativos;  

¶ Operación Z: ï 5 000 ú (resultante de 10 000 ú de nuevo gasto en el periodo de 

referencia menos 15 000 ú de corrección) => se ha de incluir en la población 

aparte de importes negativos; 

¶ Gasto total declarado para el programa (importe neto): 115 000 ú (= 120 000 ï 

5 000);  

¶ Población de la que se debe seleccionar la muestra aleatoria: todas las 

operaciones con importes positivos = X + Y (en el anterior caso, sería 120 000 ú, 

considerando, para simplificar, que el programa estuviera constituido por las tres 

operaciones antes mencionadas). La operación Z sería auditada aparte. 

 

El enfoque explicado implica que la AA no está obligada a identificar los importes 

negativos dentro de la unidad de muestreo como población aparte. No sería eficiente en 

términos de costes en la mayoría de los casos
14

. Por tanto, en el caso de la operación Y, 

la AA podría incluir el importe de 5 000 ú en la población negativa (lo que se traduciría 

en la inclusión de 25 000 ú en la población positiva) o, como en el ejemplo anterior, 

incluir 20 000 ú en la población positiva. Otro enfoque sería deducir de la población 

positiva las correcciones financieras/otros importes negativos que guardan referencia 

con el periodo de muestreo actual a fin de obtener el importe neto e incluir el importe de 

                                                 
13 Véase asimismo la nota orientativa sobre el tratamiento de errores, que presenta otros casos que 

justifican que no se incluyan algunos errores en el índice de error total. 
14

 La identificación de los importes negativos en la unidad de muestreo es menos recomendable 
aun cuando se aplica el submuestreo (o muestreo en dos etapas) ya que esto supondría tener que 
identificar todos los importes negativos de todas las unidades de muestreo de cada submuestra. 
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las correcciones/otros importes negativos relacionados con los periodos de muestreo 

anteriores en la población de importes negativos. 

 

En concreto, si la operación Y representa una unidad de muestreo en el periodo de 

muestreo actual, y el importe negativo de 5 000 ú deducido del periodo de muestreo 

actual del gasto declarado incluye:  

- 4 000 ú de correcciones financieras relacionadas con el gasto declarado en los periodos 

de muestreo anteriores, 

- 700 ú de correcciones financieras relacionadas con el gasto declarado en el periodo de 

muestreo actual, 

- 300 ú que corrigen un error administrativo a la vista del exceso de declaración de 

gastos en los periodos de muestreo anteriores, 

la AA podría incluir 24 300 ú (= 25 000 ú ï 700 ú) en la población positiva y el importe 

de 4 300 ú (representativo de las correcciones financieras/unidades de muestreo 

negativas artificiales que guardan relación con los periodos de muestreo anteriores) en 

la población negativa. 

 

En resumen, existen tres enfoques con respecto a la separación entre unidades de 

muestreo positivas y negativas: 

1) Se incluyen los importes negativos dentro de la población positiva si la suma de 

los importes negativos y positivos de la unidad de muestreo es positiva. 

2) Se incluyen todos los importes positivos en la población positiva y todos los 

importes negativos en la población negativa. 

3) Los importes negativos relacionados con los periodos de muestreo anteriores 

(como correcciones de importes declarados en ejercicios anteriores) se incluyen en 

la población negativa, mientras que los importes negativos que corrigen/ajustan los 

importes positivos en la población positiva del periodo de muestreo actual se 

incluyen dentro de la población positiva. 

 

Para la Comisión, las opciones 2 y 3 son recomendables. La opción 1 sería aceptable 

pero entraña el riesgo de que las operaciones o solicitudes de pago sujetas a 

correcciones en el periodo de referencia con relación al gasto declarado en ejercicios 

anteriores tienen menos probabilidades de quedar incluidas en la muestra o selección.  

 

Cuando los sistemas informáticos de los Estados miembros están configurados de forma 

que incluyen los importes negativos dentro de la unidad de muestreo, corresponde a la 

AA tener en cuenta si es necesario aplicar este nivel de detalle al enfoque de muestreo 

para mitigar el riesgo identificado en el párrafo anterior.  

 

Si la AA así lo considera, debido a la metodología anterior, el riesgo señalado debe 

mencionarse en el ICA. Este riesgo puede evaluarse durante la auditoría de los 

importes negativos y la conclusión es que existe un número significativo de ítems con 

gasto positivo incluidos en las unidades de muestreo negativas. Sobre la base de su 



 

25 

criterio profesional, la AA debe evaluar la necesidad de una muestra complementaria 

(correspondiente al gasto positivo) para mitigar este riesgo. 

 

A los efectos del «Cuadro del gasto declarado y las auditorías de muestras» 

incluido en el ICA, la AA deberá presentar la población de importes positivos en la 

columna «Gasto declarado en el periodo de referencia». La AA deberá presentar 

en el ICA una conciliación del gasto declarado (importe neto) con la población de 

la que se extrajo la muestra aleatoria de importes positivos. 

 

Las unidades de muestreo negativas artificiales [errores administrativos, entradas de 

inversión en las cuentas no correspondientes a correcciones financieras, ingresos de 

proyectos generadores de ingresos y traspaso de operaciones de un programa a otro (o 

en el mismo programa) no relacionadas con irregularidades detectadas en esa operación] 

no deben quedar excluidas de los procedimientos de muestreo. La AA podría optar por 

darles un tratamiento similar al caso de las correcciones financieras e incluirlas en la 

población negativa. De forma alternativa, podría seleccionarse una muestra de esas 

unidades de una población específica de unidades de muestreo negativas artificiales. La 

autoridad de certificación deberá registrar la naturaleza de las unidades de muestreo 

negativas (en concreto, de forma que se permita la distinción entre correcciones 

financieras resultantes de irregularidades y unidades de muestreo negativas artificiales) 

de forma habitual con el fin de garantizar que solo se incluyan correcciones financieras 

en los informes anuales sobre importes retirados y recuperados con arreglo al artículo 

20 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 (para 2014-2020, esta información se incluye en 

las cuentas). Por lo tanto, la auditoría de las unidades de muestreo negativas deberá 

incluir la verificación de la exactitud de dicho registro para las unidades seleccionadas.  

 

También conviene señalar que no se espera que la AA calcule un índice de error 

basándose en los resultados de la auditoría de unidades de muestreo negativas. Sin 

embargo, se recomienda seleccionar de forma aleatoria las unidades de muestreo 

negativas. Las correcciones financieras derivadas de las irregularidades detectadas por 

la AA o la CE que son supervisadas constantemente por la AA podrían excluirse de la 

muestra aleatoria de las unidades negativas. Si la AA considera que a la luz de 

problemas específicos sería preferible optar por un enfoque basado en el riesgo, se 

recomienda aplicar un enfoque mixto con al menos una parte de las unidades de 

muestreo negativas seleccionadas de forma aleatoria. 

 

La auditoría de unidades de muestreo negativas puede incluirse en la auditoría de 

cuentas en el periodo de programación 2014-2020. 

4.7 Estratificación 

 

La estratificación se produce cuando la población está dividida en subpoblaciones 

llamadas estratos y de cada estrato se extraen muestras independientes. 
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El principal objetivo de la estratificación es doble: por una parte, en general permite 

mejorar la precisión (para una muestra de igual tamaño) o reducir el tamaño de la 

muestra (para un mismo nivel de precisión); por otra, garantiza la representación en la 

muestra de las subpoblaciones correspondientes a cada estrato.  

 

Cuando se prevea un nivel de error (inexactitud) diferente para los diferentes grupos de 

la población (por ejemplo, por programa, región, organismo intermedio o riesgo de la 

operación), esta clasificación será una buena candidata para la estratificación.  

 

Se pueden aplicar diferentes métodos de muestreo a los diferentes estratos. Por ejemplo, 

se suele aplicar una auditoría del 100 % a los ítems de valor elevado y un método de 

muestreo estadístico para auditar una muestra de los ítems de valor inferior restantes 

incluidos en los estratos adicionales. Esto resulta útil en caso de que la población 

incluya pocos ítems de valor bastante elevado, pues reduce la variabilidad en cada 

estrato y, por lo tanto, permite mejorar la precisión (o reducir el tamaño de la muestra). 

 

4.8 Unidad de muestreo 

 

En el periodo de programación 2014-2020, la determinación de la unidad de muestreo 

se regula en el Reglamento Delegado n.º 480/2013 de la Comisión. En concreto, su 

artículo 28 establece: 

«La autoridad de auditoría determinará la unidad de muestreo sobre la base de un 

criterio profesional. La unidad de muestreo podrá ser una operación o un proyecto 

dentro de una operación o una reclamación de pago de un beneficiario...» 

 

En los casos en los que la AA decidió utilizar una operación como unidad de muestreo y 

el número de operaciones de un periodo de referencia no es suficiente para permitir el 

uso del método estadístico (este umbral se encuentra entre 50 y 150 unidades de 

población), la aplicación de la solicitud de pago como unidad de muestreo podría ayudar 

a incrementar el tamaño de la población al umbral que permite al uso del método de 

muestreo estadístico. 

 

Visto el marco legal previsto para el periodo de programación 2014-2020, la AA puede 

asimismo optar por usar bien las operaciones (proyectos) o las solicitudes de pago de un 

beneficiario como unidad de muestreo en el periodo de programación 2007-2013. 

 

4.9 Materialidad  

 

Al gasto declarado a la Comisión en el periodo de referencia (población positiva) se le 

puede aplicar un nivel de materialidad máximo del 2 %. La AA puede considerar la 

posibilidad de reducir la materialidad con fines de planificación (error tolerable). La 

materialidad se utiliza: 

¶ como umbral para comparar el error proyectado en el gasto; 
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¶ para definir el error tolerable/aceptable utilizado a la hora de determinar el 

tamaño de la muestra. 

 

4.10 Error tolerable y precisión planificada 

 

El error tolerable es el índice de error aceptable máximo que se puede encontrar en la 

población de un periodo de referencia determinado. Por lo tanto, un nivel de 

materialidad del 2 % significa que el error máximo tolerable es el 2 % del gasto 

declarado a la Comisión para ese periodo de referencia. 

 

La precisión planificada es el error muestral máximo aceptado para la proyección de 

errores en un periodo de referencia determinado, es decir, la desviación máxima entre el 

error real de la población y la proyección realizada a partir de los datos muestrales. El 

auditor deberá establecerlo en un valor inferior al error tolerable, pues en caso contrario 

los resultados del muestreo de las operaciones presentarían un riesgo elevado de no ser 

concluyentes y podría ser necesaria una muestra complementaria o adicional.  

 

Por ejemplo, para una población con un valor contable total de 10 000 000 ú, el error 

tolerable correspondiente será de 200 000 ú (el 2 % del valor contable total). Si el error 

proyectado es de 5 000 ú y el auditor establece la precisión en 200 000 ú exactamente 

(este error surge porque el auditor solo está observando una pequeña parte de la 

población, la muestra), el límite superior de error (límite superior del intervalo de 

confianza) estará en torno a 205 000 ú. Este resultado no es concluyente, pues el error 

proyectado es muy pequeño, pero el límite superior supera el umbral de materialidad. 

 

La manera más adecuada de establecer la precisión planificada es igualarla a la 

diferencia entre el error tolerable y el error anticipado (el error proyectado que el auditor 

espera obtener al final de la auditoría). Naturalmente, este error anticipado se basará en 

el criterio profesional del auditor, respaldado por las pruebas reunidas en las actividades 

de auditoría realizadas en años anteriores para la misma población o una similar o en la 

muestra preliminar/piloto. 

 

Téngase en cuenta la importancia de la elección de un error anticipado realista, pues el 

tamaño de la muestra depende en gran medida del valor elegido para este error. Véase 

también la sección 7.1. 

 

En la sección 6 se presentan las fórmulas detalladas que se han de utilizar en el proceso 

de determinación del tamaño de la muestra. 

 

 

4.11 Variabilidad  
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La variabilidad de la población es un parámetro de gran influencia en el tamaño de la 

muestra. La variabilidad se suele medir mediante un parámetro llamado desviación 

estándar
15

 y se suele representar como  „. Por ejemplo, para una población de 100 

operaciones en la que todas las operaciones presenten un mismo nivel de error de 

1 000 000 ú (error medio de ‘ = 1 000 000 ú), no habrá variabilidad (de hecho, la 

desviación estándar de los errores es cero). En cambio, con una población de 100 

operaciones en la que 50 compartan un error de 0 ú y las 50 restantes compartan un 

error de 2 000 000 ú (el mismo error medio de ‘ = 1 000 000 ú), la desviación estándar 

de los errores será alta (1 000 000 ú). 

 

El tamaño de la muestra que se necesita para auditar una población de 

variabilidad baja es inferior al que se necesita para auditar una población de 

variabilidad alta.  En el caso extremo del primer ejemplo (varianza 0), el tamaño de la 

muestra de una operación sería suficiente para proyectar el error poblacional con 

exactitud.  

 

La medida más habitual de la variabilidad es la desviación estándar (s), que resulta más 

fácil de entender que la varianza (s
2
). De hecho, la desviación estándar se expresa en las 

mismas unidades que la variable cuya variabilidad se pretende medir; en cambio, la 

varianza se expresa en el cuadrado de las unidades de la variable cuya variabilidad se 

mide y es la media simple de los cuadrados de los valores de la desvianza de la variable 

en torno a la media
16

: 

 

ὠὥὶὭὥὲᾀὥȡ ί
ρ

ὲĭάὩὶέ ὨὩ όὲὭὨὥὨὩί
ὠ ὠ

ĭ   

 

 

donde ὠ representa los valores individuales de la variable V y ὠ
В ĭ   

ĭ   
  

representa el error medio.  

 

La desviación estándar es simplemente la raíz cuadrada de la varianza: 

ί ί 

 

La desviación estándar de los errores de los ejemplos mencionados al principio de esta 

sección se puede calcular como: 

                                                 
15 La desviación estándar es una medida de la variabilidad de la población en torno a su media. Se puede 

calcular a partir de errores o de valores contables. Cuando se calcula respecto de la población, se suele 

representar como  „; cuando se calcula respecto de la muestra, se representa como s. Cuanto mayor es la 

desviación estándar, más heterogénea es la población (o la muestra). La varianza es el cuadrado de la 

desviación estándar. 
16 Siempre que se calcule la varianza con datos muestrales, debe incluirse la fórmula alternativa ίς

ρ

ὲĭάὩὶέ ὨὩ όὲὭὨὥὨὩίρ
В ὠὭ ὠςὲĭάὩὶέ ὨὩ όὲὭὨὥὨὩί
Ὥρ  que se debe usar para compensar el grado de libertad 

perdido en la estimación. 
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a) Caso 1 

a. N=100 

b. Todas las operaciones tienen un mismo nivel de error de 1 000 000 ú 

c. Error medio 

В ρȟπππȟπππ

ρππ

ρππρȟπππȟπππ

ρππ
ρȟπππȟπππ 

d. Desviación estándar de los errores 

ί
ρ

ρππ
ρȟπππȟπππρȟπππȟπππ π 

b) Caso 2 

a. N=100 

b. 50 operaciones tienen error 0 y 50 operaciones tienen error 2 000 000 ú 

c. Error medio 

В π В ςȟπππȟπππ

ρππ

υπςȟπππȟπππ

ρππ
ρȟπππȟπππ 

d. Desviación estándar de los errores 

ί
ρ

ρππ
π ρȟπππȟπππ ςȟπππȟπππρȟπππȟπππ

υπρȟπππȟπππυπρȟπππȟπππ

ρππ

ρȟπππȟπππ ρȟπππȟπππ 

 

4.12 Intervalo de confianza y límite superior de error 

 

El intervalo de confianza es el intervalo que contiene el valor (error) real de la 

población (desconocido) con una probabilidad determinada (llamada nivel de 

confianza). La fórmula general del intervalo de confianza es la siguiente: 

 

 ὉὉ ὛὉȠὉὉ ὛὉ 

 

donde 

¶ EE representa el error proyectado o extrapolado; también corresponde al error 

más probable (EMP) en la terminología del MUM; 

¶ SE representa la precisión (error muestral). 

 

El error proyectado/extrapolado (EE) y el límite superior de error (EE + SE) son los dos 

instrumentos más importantes para determinar si una población de operaciones contiene 
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o no errores significativos
17

. Naturalmente, el ULE solo se puede calcular cuando se 

utiliza muestreo estadístico; por lo tanto, en el muestreo no estadístico el EE es siempre 

la mejor estimación del error en la población. 

Cuando se utiliza muestreo estadístico, pueden darse las siguientes situaciones: 

¶ Si EE es mayor que el umbral de materialidad (en adelante, el 2 %, para 

simplificar), la AA concluye que hay errores significativos. 

¶ Si EE es inferior al 2 %, y el ULE es inferior al 2 %, la AA concluye que la 

población no contiene inexactitudes superiores al 2 % en el nivel especificado de 

riesgo de muestreo. 

¶ Si EE es inferior al 2 % pero el ULE es superior al 2 %, la AA concluye que es 

necesario el trabajo adicional. De acuerdo con la directriz n.º 23 de la 

INTOSAI
18

, el trabajo adicional puede incluir: 

ï «pedir a la entidad fiscalizada que investigue los errores/excepciones 

encontrados y la posibilidad de que existan más errores/excepciones. 

Esto puede dar lugar a una serie de ajustes convenidos en los estados 

financieros; 

ï llevar a cabo más pruebas con objeto de reducir el riesgo del muestreo y 

así también el margen que hay que añadir a la evaluación de los 

resultados; 

ï emplear procedimientos de fiscalización alternativos para obtener una 

confirmación complementaria.» 

 

La AA debe seguir su criterio profesional para seleccionar una de las opciones indicadas 

anteriormente e indicarlo en el ICA.  

 

Cabe señalar que, en la mayoría de los casos en los que el ULE se encuentra muy por 

encima del 2 %, si al calcular el tamaño original de la muestra la AA considera un error 

anticipado realista, esto se podría evitar o minimizar (véanse más detalles en la sección 

7.1 y 7.2.2). 

 

Siguiendo la tercera opción (error proyectado inferior al 2 %, pero ULE superior al 

2 %), en algunos casos la AA podrá encontrar que los resultados continúan siendo 

concluyentes para un nivel de confianza menor que el planeado. Si este nuevo nivel de 

confianza sigue siendo compatible con una evaluación de la calidad de los sistemas 

de gestión y control, será seguro concluir que la población no contiene errores 

significativos aun sin llevar a cabo un trabajo de auditoría adicional. Véase, en la 

sección 7.7, una explicación del nuevo cálculo de los niveles de confianza. 

                                                 
17 Los métodos estadísticos nos permiten también calcular el límite inferior de error, que es de menor 

importancia para la evaluación de resultados. Por este motivo otros modelos estadísticos pueden centrarse 

más específicamente en el error proyectado (el más probable) y en el límite superior de error. 
18 Véase http://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/GUIDELINES/GUIDELINES_ES.PDF  

http://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/GUIDELINES/GUIDELINES_ES.PDF
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4.13 Nivel de confianza 

 

En el Reglamento se establece el nivel de confianza a los fines de definir el tamaño de 

la muestra para las pruebas de confirmación. 

 

Dado que el tamaño de la muestra se ve directamente afectado por el nivel de confianza, 

el objetivo del Reglamento es, claramente, ofrecer la posibilidad de reducir la carga de 

la auditoría de los sistemas con un porcentaje de error establecido bajo (y, por lo tanto, 

una garantía alta), sin eximir de la obligación de comprobar un número elevado de ítems 

en el caso de un sistema con un índice de error potencialmente alto (y por lo tanto, una 

garantía baja). 

 

La manera más sencilla de interpretar el significado del nivel de confianza es la 

probabilidad de que un intervalo de confianza producido por datos muestrales contenga 

el error real de la población (desconocido). Por ejemplo, una proyección del error de la 

población de 6 000 000 ú con un intervalo de nivel de confianza del 90 % de  

 

υȟπππȟπππΌȠχȟπππȟπππΌ, 

 

significa que hay una probabilidad del 90 % de que el error poblacional verdadero (pero 

desconocido) se encuentre entre esos dos límites. Las implicaciones de estas elecciones 

estratégicas en la planificación de la auditoría y el muestreo de las operaciones se 

explican en los capítulos siguientes. 

 

4.14 Índice de error 

El índice de error de muestreo se calcula como la ratio entre el error total de la 

muestra y el valor contable total de los ítems de la muestra, y el índice de error 

proyectado se calcula como la ratio entre el error poblacional proyectado y el valor 

contable total. Una vez más, conviene señalar que el error de la muestra no presenta 

interés por sí mismo, pues se ha de considerar un mero instrumento para calcular el 

error proyectado
19

. 

 

5 Técnicas de muestreo para la auditoría de las operaciones 

5.1 Resumen 

En la auditoría de las operaciones, el propósito del muestreo es seleccionar las 

operaciones que se van a auditar mediante pruebas de confirmación. La población 

                                                 
19 En algunos métodos de muestreo, a saber, los que se basan en la selección con probabilidad igual, se 

puede utilizar el índice de error de la muestra para proyectar el índice de error poblacional. 
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incluye el gasto declarado a la Comisión para operaciones dentro de un programa o 

grupo de programas en el periodo de referencia. 

 

La figura 5 muestra un resumen de los métodos de muestreo más utilizados para la 

auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Técnicas de muestreo para la auditoría de las operaciones 

 

Como ya se ha señalado, conviene tener en cuenta que la primera distinción entre 

métodos de muestreo es la que se efectúa entre muestreo estadístico y muestreo no 

estadístico.  

 

En la sección 5.2 se tratan las condiciones de aplicabilidad de los diferentes diseños de 

muestreo y se mencionan las situaciones extremas excepcionales en las que es admisible 

el muestreo no estadístico. 

 

Dentro del muestreo estadístico, la principal distinción entre métodos se basa en las 

probabilidades de selección: métodos de selección con probabilidad igual, incluidos el 

muestreo aleatorio simple y la estimación de la diferencia, y métodos de probabilidad 
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proporcional al tamaño, entre los que destaca el conocido método de muestreo de 

unidad monetaria (MUM). 

 

El muestreo de unidad monetaria (MUM) es de hecho una probabilidad proporcional al 

tamaño (PPT). El nombre procede de la proporcionalidad de las operaciones 

seleccionadas a su valor monetario: cuanto más alto es el valor monetario, mayor es la 

probabilidad de selección. Las condiciones favorables para la aplicación de cada método 

concreto se tratan en la sección siguiente. 

 

Independientemente del método de muestreo seleccionado, la auditoría de las 

operaciones mediante muestreo deberá seguir siempre una estructura común básica: 

 

1. Definición de los objetivos de las pruebas de confirmación: por lo general, 

determinación del nivel de error en el gasto declarado a la Comisión para un año 

dado y para un programa (o grupo de programas) basándose en una proyección a 

partir de una muestra. 

2. Definición de la población: gasto declarado a la Comisión para un año dado y 

para un programa (o grupo de programas), y definición de la unidad de 

muestreo, que es el ítem que se selecciona para la muestra (por lo general, la 

operación, si bien existen otras posibilidades, como la solicitud de pago). 

3. Definición de los parámetros poblacionales: incluye la definición del error 

tolerable (el 2 % del gasto declarado a la Comisión), el error anticipado (previsto 

por el auditor), el nivel de confianza (teniendo en cuenta el modelo de riesgo de 

auditoría) y (por lo general) una medida de la variabilidad de la población. 

4. Determinación del tamaño de la muestra, de acuerdo con el método de 

muestreo utilizado. Es importante señalar que el tamaño final de la muestra se 

redondea siempre al entero inmediatamente superior
20

. 

5. Selección de la muestra y realización de la auditoría.  

6. Proyección de los resultados, cálculo de la precisión y extracción de 

conclusiones: este paso cubre el cálculo de la precisión y el error proyectado y 

la comparación de estos resultados con el umbral de materialidad. 

 

La elección de un método de muestreo determinado refina esta estructura arquetípica, al 

proporcionar una fórmula para calcular el tamaño de la muestra y un marco de 

proyección de los resultados. 

 

Obsérvese asimismo que las fórmulas concretas para determinar el tamaño de la muestra 

varían según el método de muestreo elegido. No obstante, independientemente del 

método elegido, el tamaño de la muestra dependerá de tres parámetros: 

¶ El nivel de confianza (a mayor nivel de confianza, mayor tamaño de la muestra). 

                                                 
20 En caso de que se calcule el tamaño de la muestra para distintos estratos y periodos, es aceptable que no 

se redondeen los tamaños de la muestra para algunos estratos o periodos siempre que se haga el redondeo 

del tamaño de la muestra general. 
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¶ La variabilidad de la población
21

 (es decir, cuánto varían los valores de la 

población; si todas las operaciones de la población presentan valores de error 

similares, se dice que la población es menos variable que una población en la 

que todas las operaciones muestren valores de error extremadamente diferentes). 

A mayor variabilidad de la población, mayor tamaño de la muestra. 

¶ La precisión planificada establecida por el auditor. Normalmente, esta precisión 

planificada es la diferencia entre el error tolerable del 2 % del gasto y el error 

anticipado. Suponiendo un error anticipado inferior al 2 %, a mayor error 

anticipado (o a menor precisión planificada), mayor tamaño de la muestra. 

 

 

En la sección 6 se ofrecen fórmulas concretas para determinar el tamaño de la muestra. 

Sin embargo, una regla básica importante es no utilizar nunca un tamaño de la muestra 

inferior a 30 unidades (a fin de que se sostengan los supuestos relativos a la distribución 

utilizados para crear los intervalos de confianza).  

 

5.2 Condiciones de aplicabilidad de los diseños de muestreo 

 

Antes de elegir un método para seleccionar las operaciones que se van a auditar, cabe 

observar que, entre los numerosos criterios que se deberían aplicar para tomar esta 

decisión, los más pertinentes desde el punto de vista estadístico son las expectativas 

relativas a la variabilidad de los errores y su relación con el gasto.  

 

El cuadro siguiente presenta algunas indicaciones sobre los métodos más adecuados, 

dependiendo de los criterios. 

  

                                                 
21 El cálculo del tamaño de la muestra en un MUM conservador no depende de ningún parámetro 

relacionado con la variabilidad para la población. 
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Método de muestreo  Condiciones favorables  

MUM estándar  Los errores tienen una alta variabilidad
22

 y son 

aproximadamente proporcionales al nivel de gasto (es decir, 

los índices de error tienen una variabilidad baja). 

Los valores de gasto por operación presentan una variabilidad 

elevada.  

MUM conservador Los errores tienen una variabilidad elevada y son 

aproximadamente proporcionales al nivel de gasto.  

Los valores de gasto por operación presentan una variabilidad 

elevada. 

Se espera que la proporción de errores sea baja
23

. 

El índice de error anticipado debe ser inferior al 2 %. 

Estimación de la 

diferencia  

Los errores son relativamente constantes o tienen una 

variabilidad baja.  

Se necesita una estimación del gasto total corregido en la 

población. 

Muestreo aleatorio 

simple  

Es el método general propuesto cuando no se cumplen las 

condiciones previas.  

Se puede aplicar utilizando una estimación media por unidad 

o una estimación de la ratio (véanse, en la sección 6.1.1.3, las 

directrices que se han de aplicar para elegir entre estas dos 

técnicas de estimación). 

Métodos no estadísticos Si es imposible aplicar un método estadístico (véase el 

análisis más adelante). 

Estratificación Se puede usar en combinación con cualquiera de los métodos 

anteriores. 

Resulta especialmente útil cuando se espera que el nivel de 

error varíe considerablemente entre grupos de población 

(subpoblaciones). 

Cuadro 2. Condiciones favorables para la elección de los métodos de muestreo 

 

Aunque conviene seguir los consejos anteriores, en realidad ningún método se puede 

clasificar universalmente como el único adecuado, ni siquiera como el «mejor método». 

En general, se pueden aplicar todos los métodos. La consecuencia de la elección de un 

método que no es el más adecuado para una determinada situación es que el tamaño de 

                                                 
22 Una variabilidad elevada significa que los errores de las distintas operaciones no son similares, es decir, 

hay errores pequeños y errores grandes, a diferencia de otros casos en los que todos los errores presentan 

valores similares (véase la sección 4.11). 

23 Dado que el enfoque conservador del MUM se basa en una distribución de sucesos poco comunes, es 

especialmente adecuado cuando se espera que la ratio entre el número de errores y el número total de 

operaciones en la población (proporción de errores) sea baja. 
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la muestra tendrá que ser mayor que el obtenido si se utiliza un método más apropiado. 

Sin embargo, siempre será posible seleccionar una muestra representativa por cualquier 

otro método, a condición de que se considere un tamaño de la muestra adecuado. 

 

Nótese también que se puede utilizar la estratificación combinada con cualquier método 

de muestreo. La estratificación responde a la lógica de la partición de la población en 

grupos (estratos) más homogéneos (con menos variabilidad) que el conjunto de la 

población. En lugar de una población con variabilidad muy elevada, es posible tener dos 

o más subpoblaciones con una variabilidad más baja. La estratificación se debe utilizar 

para minimizar la variabilidad o para aislar los subconjuntos de la población 

generadores de errores. En ambos casos, la estratificación reducirá el tamaño de la 

muestra necesario. 

 

Como ya se ha señalado, el muestreo estadístico se debería utilizar para extraer 

conclusiones acerca del importe del error de una población. Sin embargo, hay casos 

especiales justificados en los que se puede utilizar un método de muestreo no estadístico 

a criterio profesional de la autoridad de auditoría, de conformidad con las normas de 

auditoría internacionalmente aceptadas. 

 

En la práctica, las situaciones específicas que pueden justificar el uso del muestreo no 

estadístico guardan relación con el tamaño de la población. De hecho, puede que 

funcione con poblaciones muy pequeñas, cuyo tamaño es insuficiente para permitir el 

uso de métodos estadísticos (la población es menor o muy próxima al tamaño de la 

muestra recomendado)
24

. 

 

La autoridad responsable de la auditoría deberá utilizar todos los medios posibles para 

conseguir una población suficientemente grande: agrupar programas que formen parte 

de un sistema común o utilizar como unidad las solicitudes de pago de los beneficiarios. 

La AA también habrá de tener en cuenta que incluso en una situación extrema en la que 

el enfoque estadístico no sea posible al principio del periodo del programa, este se 

deberá aplicar tan pronto como resulte viable. 

 

5.3 Notación 

 

Antes de presentar los principales métodos de muestreo para las auditorías de las 

operaciones, resulta útil definir una serie de conceptos comunes para todos los métodos. 

Así: 

¶ ᾀ es un parámetro de la distribución normal relacionado con el nivel de 

confianza determinado en las auditorías de los sistemas. Los valores posibles de 

                                                 
24 Véase la sección 6.4.1. 
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z se presentan en el cuadro siguiente. En apéndice 3 se incluye un cuadro 

completo de los valores de la distribución normal. 

 

Nivel de 

confianza  

60 % 70 % 80 % 90 % 95 % 

Nivel de 

garantía del 

sistema 

Elevado Moderado Moderado Bajo 
Sin 

garantía 

z 0,842 1,036 1,282 1,645 1,960 

Cuadro 3. Valores de z por nivel de confianza 

 

¶ ὔ es el tamaño de la población (por ejemplo, el número de operaciones de un 

programa o el número de solicitudes de pago); si la población está estratificada, 

se utiliza un índice Ὤ para denotar el estrato correspondiente, ὔȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

donde Ὄ es el número de estratos; 

¶ ὲ es el tamaño de la muestra; si la población está estratificada, se utiliza un 

índice Ὤ para denotar el estrato correspondiente, ὲȟὬ ρȟςȟȣȟὌ donde Ὄ es el 

número de estratos; 

¶ ὝὉ es el error máximo tolerable admisible por el Reglamento, es decir, el 2 % 

del gasto total declarado a la Comisión (el valor contable, ὄὠ); 

¶ ὄὠȟὭ ρȟςȟȣȟὔ es el valor contable (el gasto declarado a la Comisión) de un 

ítem (operación/solicitud de pago); 

¶ ὅὄὠȟὭ ρȟςȟȣȟὔ es el valor contable corregido, el gasto determinado tras los 

procedimientos de auditoría de un ítem (operación/solicitud de pago); 

¶ Ὁ ὄὠ ὅὄὠȟὭ ρȟςȟȣȟὔ, es el importe del error de un ítem y se define 

como la diferencia entre el valor contable del i-ésimo ítem incluido en una 

muestra y su correspondiente valor contable corregido; si la población está 

estratificada, se utiliza un índice Ὤ para denotar el estrato correspondiente, 

Ὁ ὄὠ ὅὄὠȟὭ ρȟςȟȣȟὔȟὬ ρȟςȟȣȟὌ donde Ὄ es el número de 

estratos; 

¶ ὃὉ es el error anticipado definido por el auditor a partir del nivel de error 

esperado en las operaciones (por ejemplo, un índice de error anticipado 

multiplicado por el gasto total en la población). ὃὉ se puede obtener a partir de 

datos históricos (error proyectado en un periodo anterior) o de una muestra 

preliminar/piloto de menor tamaño (la misma utilizada para determinar la 

desviación estándar). 

 

Estos parámetros mencionados suelen acompañarse en la nota orientativa por índices 

que pueden estar relacionados con el carácter del parámetro o un estrato al que se refiere 

el parámetro. En particular: 

¶ r se usa con la desviación estándar cuando se refiere a la desviación estándar de 

los índices de error; 
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¶ e se refiere al estrato exhaustivo/estrato de valor elevado; si se usa con la 

desviación estándar, esta notación puede referirse asimismo a la desviación 

estándar de errores (en oposición a la desviación estándar de índices de error); 

¶ w se usa con la desviación estándar cuando se utiliza un valor ponderado;  

¶ s se refiere a un estrato no exhaustivo; 

¶ t se usa con fórmulas de muestreo estratificado en dos o múltiples periodos para 

referirse a un periodo particular; 

¶ q se usa con la desviación estándar para referirse a la variable q en el muestreo 

aleatorio simple (estimación de la ratio) 

¶ h se refiere a un estrato.  

Si un parámetro va acompañado de varios subíndices, pueden usarse en distinto orden 

sin que varíe el significado de la notación. 

6 Métodos de muestreo 

6.1 Muestreo aleatorio simple 

6.1.1 Enfoque estándar 

6.1.1.1 Introducción 

El muestreo aleatorio simple es un método de muestreo estadístico. Es el método más 

conocido de selección con probabilidad igual. Su objetivo es proyectar el nivel de error 

observado en la muestra en el conjunto de la población.  

 

La unidad estadística que se someterá a muestreo es la operación (o la solicitud de 

pago). Las unidades de la muestra se seleccionan aleatoriamente con probabilidades 

iguales. El muestreo aleatorio simple es un método genérico apto para distintos tipos de 

población, aunque, al no utilizar información auxiliar, suele requerir tamaños de 

muestra mayores que el MUM (siempre que el nivel de gasto varía considerablemente 

entre operaciones y hay una asociación positiva entre gasto y errores). La proyección de 

los errores se puede basar en dos submétodos: la estimación de la media por unidad o la 

estimación de la ratio (véase la sección 6.1.1.3).  

 

Como cualquier otro, este método se puede combinar con la estratificación (las 

condiciones favorables para la estratificación se tratan en la sección 5.2). 

 

6.1.1.2 Tamaño de la muestra 

 

El cálculo del tamaño de la muestra, ὲ, en el marco del muestreo aleatorio simple se 

basa en la información siguiente: 

¶ El tamaño de la población ὔ 

¶ El nivel de confianza determinado a partir de la auditoría de los sistemas y el 

correspondiente coeficiente z de la distribución normal (véase la sección 5.3); 
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¶ El error máximo tolerable, ὝὉ (por lo general, el 2 % del gasto total); 

¶ El error anticipado, ὃὉ, elegido por el auditor según su criterio profesional y de 

acuerdo con la información previa; 

¶ La desviación estándar, „, de los errores. 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue
25

: 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la desviación estándar de los errores en la población. Nótese que en el 

cálculo anterior se supone que se conoce la desviación estándar de los errores en la 

población total. En la práctica, esto no sucederá casi nunca y la autoridad de auditoría 

deberá hacer uso de datos históricos (desviación estándar de los errores en la población 

de un periodo anterior) o de una muestra preliminar/piloto de menor tamaño (se 

recomienda que el tamaño de la muestra sea como mínimo de entre 20 y 30 unidades). 

En este último caso, se selecciona una muestra preliminar de tamaño ὲ  y se obtiene 

una estimación preliminar de la varianza de los errores (cuadrado de la desviación 

estándar), mediante 

 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟ 

 

donde Ὁ representa los errores individuales de las unidades de la muestra y Ὁ
В

 

representa el error medio de la muestra. 

 

 

Téngase en cuenta que esa muestra piloto se puede usar posteriormente como parte de la 

muestra elegida para la auditoría.  

 

6.1.1.3 Error proyectado 

 

                                                 
25

 Cuando el tamaño de la población es pequeño, es decir, si la muestra final representa una proporción 

grande de la población (por regla general, más del 10 % de la población), se puede utilizar una fórmula 

más exacta que llevará a ὲ ρ
Ѝ

. Esta corrección es válida para el muestreo 

aleatorio simple y para la estimación de la diferencia. También se puede introducir en dos fases 

calculando el tamaño de la muestra n con la fórmula habitual y corrigiéndolo a continuación mediante la 

fórmula ὲǰ . 

 



 

40 

Hay dos maneras posibles de proyectar el error muestral en la población. La primera se 

basa en la estimación de la media por unidad (errores absolutos); la segunda, en la 

estimación de la ratio (índices de error). 

 

Estimación de la media por unidad (errores absolutos) 

Multiplica el error medio por operación observado en la muestra por el número de 

operaciones de la población, con lo que se obtiene el error proyectado: 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

Estimación de la ratio (índices de error) 

Multiplica el índice de error medio observado en la muestra por el valor contable en la 

población: 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
 

 

El índice de error de muestreo de la fórmula anterior se calcula dividiendo el importe 

total del error en la muestra por el importe total de los gastos de las unidades de la 

muestra (gasto auditado). 

 

No se puede saber a priori cuál es el mejor método de extrapolación, pues sus méritos 

relativos dependen del nivel de asociación entre errores y gasto. Por lo general, el 

segundo método solo se suele usar cuando se espera una fuerte asociación entre errores 

y gasto (los ítems con valores más elevados tienden a presentar errores más elevados), 

mientras que el primer método (media por unidad) se aplica cuando se espera que haya 

errores relativamente independientes del nivel de gasto (los errores más altos se pueden 

detectar tanto en las unidades con un nivel de gasto alto como en las que tienen un nivel 

de gasto bajo). En la práctica, esta evaluación se puede realizar utilizando datos 

muestrales, pues la decisión acerca del método de extrapolación se puede tomar cuando 

la muestra ya ha sido seleccionada y auditada. Para seleccionar el método de 

extrapolación más adecuado deben usarse los datos muestrales para calcular la varianza 

de los valores contables de las unidades de muestreo, 6!2, y la covarianza entre los 

errores y los valores contables de las mismas unidades, #/6ȟ . Formalmente, la 

estimación de la ratio deberá seleccionarse siempre que 
ȟ %ὙȾς, donde ER 

representa el índice de error de la muestra, es decir, la ratio entre la suma de errores de 

la muestra y el gasto auditado. Cuando no se pueda verificar esta condición, deberá 

usarse la estimación de la media por unidad para proyectar los errores en la población. 

 

6.1.1.4 Precisión 
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Recuérdese que la precisión (error muestral) es una medida de la incertidumbre asociada 

a la proyección (extrapolación). Se calcula de manera diferente según el método de 

extrapolación utilizado. 

 

Estimación de la media por unidad (errores absolutos) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
 

 

donde ί  es la desviación estándar de los errores de la muestra (calculada ahora a 

partir de la muestra utilizada para proyectar los errores en la población): 

 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ  

 

Estimación de la ratio (índices de error) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
 

 

donde ί es la desviación estándar de la muestra de la variable ή: 

 

ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

Para cada unidad de la muestra, esta variable se calcula como la diferencia entre su error 

y el producto de su valor contable por el índice de error de la muestra. 

 

6.1.1.5 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

¶ Si el error proyectado es superior al error máximo tolerable, el auditor 

considerará que las pruebas son suficientes para afirmar que los errores en la 

población superan el umbral de materialidad: 
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¶ Si el límite superior de error es inferior al error máximo tolerable, el auditor 

concluirá que los errores de la población son inferiores al umbral de 

materialidad. 

 

 
 

¶ Si el error proyectado es inferior al error máximo tolerable, pero el límite 

superior de error es mayor que dicho error, los resultados del muestreo pueden 

no ser concluyentes. Véanse las explicaciones pormenorizadas en la sección 

4.12. 

 

 

 
 

 

6.1.1.6 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un programa o grupo de programas. Las auditorías de los 

sistemas efectuadas por la autoridad de auditoría dan un nivel de garantía moderado. Por 

lo tanto, un nivel de confianza del 80 % parece adecuado para la auditoría de las 

operaciones. El cuadro siguiente muestra las principales características de la población. 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 3 852 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

46 501 186 ú  

 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 
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Una muestra preliminar de 20 operaciones da una estimación preliminar de la 

desviación estándar de los errores de 518 ú [calculada en MS Excel como 

«:=DESVEST.M(D2:D21)»]: 

 

 
 

El primer paso consiste en calcular el tamaño de la muestra necesaria, mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde ᾀ es 1,282 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 80 %), „  es 

518 ú y ὝὉ, el error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad 

máximo establecido en el Reglamento), es decir, 2 % x 46 501 186 ú = 930 024 ú. Esta 

muestra preliminar da un índice de error de muestreo del 1,24 %. Además, basándose en 

la experiencia del año anterior y en las conclusiones del informe sobre los sistemas de 

gestión y control, la autoridad responsable de la auditoría espera un índice de error no 

superior al 1,24 %. Así pues, el error anticipado, ὃὉ, es el 1,24 % del gasto total, es 

decir, 1,24 % x 46 501 186 ú = 576 615 ú: 
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ὲ
σȟψυςρȢςψςυρψ

ωσπȟπςτυχφȟφρυ
υσ 

 

El tamaño mínimo de la muestra es por lo tanto 53 operaciones. 

 

La muestra preliminar previa de 20 se toma como parte de la muestra principal. Por 

consiguiente, el auditor solo ha de seleccionar aleatoriamente 33 operaciones más. En el 

cuadro siguiente se muestran los resultados correspondientes a toda la muestra de 53 

operaciones: 

 

 
 

El valor contable total de las 53 operaciones sometidas a muestreo es de 661 580 ú 

[calculado en MS Excel como «:=SUMA(B3:B55)»]. El importe total del error en la 

muestra es de 7 797 ú [calculado en MS Excel como «:=SUMA(D3:D55)»]. Al dividir 

este importe por el tamaño de la muestra se obtiene el error medio de la operación en la 

muestra.  

 

Para decidir cuál es el mejor método de estimación, si la estimación de la media por 

unidad o la estimación de la ratio, la AA calcula la ratio de covarianza entre los errores 

y los valores contables y la varianza de los valores contables de las operaciones 

sometidas a muestreo, que es igual a 0,02078. Como la ratio es mayor que la mitad del 

índice de error de la muestra ((7 797 ú/661 580)/2=0,0059), la autoridad de auditoría 

puede estar segura de que la estimación de la ratio es el método de estimación más 

fiable. Los dos métodos de estimación se ilustran a continuación para su mejor 

comprensión. 
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Utilizando la estimación de la media por unidad, la proyección del error en la población 

se calcula multiplicando este error medio por el tamaño de la población (3 852 en el 

presente ejemplo). Esta cifra corresponde al error proyectado para el programa: 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
σȟψυς

χȟχωχ

υσ
υφφȟχπσȢ 

 

 

Utilizando la estimación de la ratio, la proyección de los errores en la población se 

puede realizar multiplicando el índice de error medio observado en la muestra por el 

valor contable de la población. 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
τφȟυπρȟρψφ 

χȟχωχ

φφρȟυψπ
υτψȟπυψȢ 

 

El índice de error muestral de la fórmula anterior se calcula dividiendo el importe total 

del error en la muestra por el gasto total auditado. 

 

El índice de error proyectado se calcula como la ratio entre el error proyectado y el 

valor contable de la población (gasto total). Si se utiliza la estimación de la media por 

unidad, el índice de error proyectado es: 

 

ὶ
υφφȟχπσ

τφȟυπρȟρψφ
ρȢςς Ϸ 

 

 

y si se utiliza la estimación de la ratio: 

 

ὶ
υτψȟπυψ

τφȟυπρȟρψφ
ρȢρψϷ 

 

En ambos casos, el error proyectado es inferior al nivel de materialidad. Sin embargo, 

solo se podrán extraer conclusiones definitivas después de tomar en consideración el 

error muestral (precisión). 

 

El primer paso para obtener la precisión consiste en calcular la desviación estándar de 

los errores en la muestra [calculada en MS Excel como «:=DESVEST.M(D3:D55)»]: 

 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ

ρ

υς
Ὁ Ὁ χυψȢ 

 



 

46 

Así pues, la precisión de la estimación de la media por unidad viene dada por: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
σȟψυςρȢςψς

χυψ

Ѝυσ
υρτȟρφωȢ 

 

Para la estimación de la ratio es necesario crear la variable: 

 

ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

Esta variable se encuentra en la última columna del cuadro (columna F). Por ejemplo, el 

valor de la celda F3 viene dado por el valor del error de la primera operación (0 ú) 

menos la suma de los errores de la muestra, en la columna D, 7 797 ú 

[«:=SUMA(D3:D55)»] dividido por la suma del gasto auditado, en la columna B, 

661 580 ú [«:=SUMA(B3:B55)»] y multiplicado por el valor contable de la operación 

(9 093 ú): 

 

ή π
χȟχωχ

φφρȟυψπ
ωȟπωσ ρπχȢρχȢ 

 

Dada la desviación estándar de esta variable, ί χυυ [calculada en MS Excel como 

«:=DESVEST.M(F3:F55)»], la precisión de la estimación de la ratio viene dada por la 

fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
σȟψυςρȢςψς

χυυ

Ѝυσ
υρςȟρστ 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la proyección. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ υφφȟχπσυρτȟρφωρȟπψπȟψχρ 

o 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ υτψȟπυψυρςȟρστρȟπφπȟρως 

 

Por último, si el umbral de materialidad del 2 % del valor contable total del programa 

(2 % x 46 501 186 ú = 930 024 ú) se compara con el error proyectado y el límite 

superior de error para la estimación de ratio (pues fue este el método de proyección 

seleccionado), la conclusión es que el error proyectado es inferior al error máximo 
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tolerable, pero el límite superior del error es superior al error máximo tolerable. El 

auditor puede concluir que es necesario seguir trabajando, pues no hay pruebas 

suficientes de la inexistencia de errores significativos en la población. El trabajo 

adicional específico se trata en la sección 5.11. 
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6.1.2 Muestreo aleatorio simple estratificado 

6.1.2.1 Introducción 

 

En el muestreo aleatorio simple estratificado, la población se divide en subpoblaciones 

llamadas estratos y de cada estrato se extraen muestras independientes utilizando el 

enfoque del muestreo aleatorio simple estándar. 

 

Los criterios candidatos para la estratificación deben tener en cuenta que el objetivo es 

encontrar grupos (estratos) con menor variabilidad que el conjunto de la población. Con 

el muestreo aleatorio simple, cuando se espere que el nivel de error esté asociado al 

nivel de gasto, la estratificación por nivel de gasto por operación suele ser un buen 

enfoque. Otras variables de las que se espera que expliquen el nivel de error en las 

operaciones también son buenas candidatas a la estratificación. Algunas opciones 

posibles son los programas, las regiones, los organismos intermedios, las clases basadas 

en el riesgo de la operación, etc.  

 

Si la estratificación se realiza por nivel de gasto, se plantea la posibilidad de identificar 

un estrato de valor elevado
26

, aplicar una auditoría del 100 % a esos ítems y 

efectuar un muestreo aleatorio simple para auditar las muestras de los ítems 

restantes de valor bajo incluidos en el estrato o los estratos adicionales. Esta 

opción es adecuada si la población incluye pocos ítems de valor elevado. En este 

caso, los ítems pertenecientes al estrato del 100 % se deben retirar de la 

población y todas las fases consideradas en las secciones restantes se aplicarán 

solo a la población de los ítems de valor bajo. Téngase en cuenta que no es 

necesario auditar el 100 % de las unidades del estrato de valor elevado. La AA 

puede desarrollar una estrategia basada en varios estratos, correspondientes a 

diferentes niveles de gasto, y que todos esos estratos se auditen por muestreo. Si 

existe un estrato auditado al 100 %, conviene incidir en que la precisión 

planificada para determinar el tamaño de la muestra se deberá basar en el valor 

                                                 
26 No hay una regla general para encontrar el valor de corte del estrato de valor elevado. Una posibilidad 

sería incluir todas las operaciones de gasto superior a la materialidad (2 %) multiplicado por el gasto total 

de la población. Otros enfoques más conservadores utilizan un valor de corte inferior dividiendo la 

materialidad por 2 o por 3, pero el valor de corte depende de las características de la población y se debe 

basar en el criterio profesional. 

TE=930 024 

ULE2=1 060 192 
EE2=548 058 
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contable total de la población. De hecho, la única fuente del error es el estrato de 

los ítems de valor bajo, pero la precisión planificada se refiere a la población, 

con lo que el error tolerable y el error anticipado también se han de calcular para 

la población. 

 

6.1.2.2 Tamaño de la muestra 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores del conjunto total de 

estratos: 

 

„
ὔ

ὔ
„ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

y „  es la varianza de los errores en cada estrato. La varianza de los errores se calcula 

para cada estrato como una población independiente, mediante la fórmula: 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del estrato h 

y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el estrato h. 

 

Estos valores se pueden basar en conocimientos históricos o en una muestra 

preliminar/piloto de tamaño pequeño, como ya se ha indicado para el método de 

muestreo aleatorio simple. En este caso, la muestra piloto se puede usar posteriormente 

como parte de la muestra elegida para la auditoría. Si al principio de un periodo de 

programación no se dispone de información histórica y no es posible acceder a una 

muestra piloto, el tamaño de la muestra se puede calcular mediante el enfoque estándar 

(para el primer año del periodo). Los datos recogidos en la muestra de auditoría de ese 

primer año se pueden usar para refinar el cálculo del tamaño de la muestra de los años 

siguientes. El precio que se ha de pagar por esa falta de información es que 

probablemente el primer año el tamaño de la muestra será superior al que se necesitaría 

si se dispusiese de información auxiliar sobre los estratos. 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por estratos se 

realizará como sigue: 

ὲ
ὔ

ὔ
ὲȢ 
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Este es un método general de afijación que se conoce como afijación proporcional. 

Existen otros muchos métodos de afijación. En algunos casos, una afijación más 

adaptada puede aportar una mayor precisión o reducir el tamaño de la muestra. La 

adecuación de otros métodos de afijación a cada población requiere ciertos 

conocimientos técnicos de teoría del muestreo. A veces, puede suceder que el método 

de afijación produce un tamaño de la muestra muy pequeño para uno o más estratos. En 

la práctica, es recomendable utilizar un tamaño de la muestra mínimo de 3 unidades 

para cada estrato de la población con el fin de poder calcular las desviaciones estándar 

necesarias para hallar la precisión.  

 

6.1.2.3 Error proyectado 

 

El error proyectado en la población se basa en H muestras de operaciones seleccionadas 

aleatoriamente cuyos tamaños se han determinado mediante la fórmula anterior, y se 

puede calcular con los dos métodos habituales: estimación de la media por unidad y 

estimación de la ratio. 

 

Estimación de la media por unidad 

En cada grupo de la población (estrato), se multiplica el error medio por operación 

observado en la muestra por el número de operaciones del estrato, ὔ ; a continuación se 

suman todos los resultados obtenidos para cada estrato, con lo que se obtiene el error 

proyectado. 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

Estimación de la ratio 

En cada grupo de población (estrato), se multiplica el índice de error medio observado 

en la muestra por el valor contable de la población en el estrato, ὄὠ: 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
 

 

El índice de error de muestreo en cada estrato se calcula dividiendo el importe total del 

error en la muestra del estrato por el importe total del gasto en la misma muestra. 

 

La elección entre ambos métodos se debe basar en las consideraciones presentadas para 

el método de muestreo aleatorio simple estándar. 

 

Si se ha considerado un estrato del 100 % previamente extraído de la población, el 

importe total del error observado en el estrato exhaustivo se deberá sumar a la 
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estimación anterior, EE1 o EE2, para obtener la proyección final del importe del error en 

el conjunto de la población. 

 

 

6.1.2.4 Precisión 

 

Como en el método estándar, la precisión (error muestral) es una medida de la 

incertidumbre asociada a la proyección (extrapolación). Se calcula de manera diferente 

según el método de extrapolación utilizado. 

 

Estimación de la media por unidad (errores absolutos) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
ȟ 

 

donde ί  es la media ponderada de la varianza de los errores de todo el conjunto de 

estratos (calculada ahora a partir de la muestra utilizada para proyectar los errores en la 

población) 

ί
ὔ

ὔ
ί ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

y ί   es la varianza estimada de los errores de la muestra del estrato h 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

 

Estimación de la ratio (índices de error) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
 

 

donde  

ί
ὔ

ὔ
ί  

 

es una media ponderada de las varianzas de la muestra de la variable ή, y 
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ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

Para cada unidad de la muestra, esta variable se calcula como la diferencia entre su error 

y el producto de su valor contable por el índice de error de la muestra. 

 

6.1.2.5 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes, siguiendo 

exactamente el enfoque presentado en la sección 6.1.1.5. 

 

6.1.2.6 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un grupo de programas. El sistema de gestión y control es 

común para todo el grupo de programas y las auditorías de los sistemas realizadas por la 

autoridad responsable de la auditoría han obtenido un nivel de garantía moderado. Por 

lo tanto, la autoridad responsable de la auditoría decide llevar a cabo las auditorías de 

las operaciones con un nivel de confianza del 80 %. 

 

La AA tiene razones para creer que existen riesgos importantes de error en las 

operaciones de valor elevado, independientemente del programa al que pertenezcan. 

Además, cabe esperar que existan diferentes índices de error en los distintos programas. 

Teniendo en cuenta toda esta información, la AA decide estratificar la población por 

programas y por gastos (aislando en un estrato de muestreo del 100 % todas las 

operaciones cuyo valor contable sea superior a la materialidad). 

 

Resumiendo en forma de cuadro la información disponible, tenemos lo que sigue: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 4 807 

Tamaño de la población ï estrato 1 (número de operaciones 

del programa 1) 

3 582 

Tamaño de la población ï estrato 2 (número de operaciones 

del programa 2) 

1 225 
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Tamaño de la población ï estrato 3 (número de operaciones 

con BV > nivel de materialidad) 

5 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

1 396 535 319 ú  

Valor contable ï estrato 1 (gasto total del programa 1) 43 226 801 ú 

Valor contable ï estrato 2 (gasto total del programa 2) 1 348 417 361 ú 

Valor contable ï estrato 3 (gasto total de las operaciones con 

BV > nivel de materialidad) 

4 891 156 ú 

 

El estrato de muestreo del 100 % que contiene las 5 operaciones de valor elevado se 

debe tratar por separado, como se indica en la sección 6.1.2.1. Por lo tanto, en adelante 

el valor del ὔ corresponde al número total de operaciones en la población menos el 

número total de operaciones incluidas en el estrato de muestreo del 100 %, es decir, 

4 802 (= 4 807 ï 5) operaciones. 

 

El primer paso consiste en calcular el tamaño de la muestra necesaria, mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde ᾀ es 1,282 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 80 %) y ὝὉ, 

el error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad máximo 

establecido en el Reglamento), es decir, 2 % x 1 396 535 319 ú = 27 930 706 ú. 

Basándose en la experiencia del año anterior y en las conclusiones del informe sobre los 

sistemas de gestión y control, la autoridad responsable de la auditoría espera un índice 

de error no superior al 1,8 %. Así pues, el error anticipado, ὃὉ, es el 1,8 % del gasto 

total, es decir, 1,8 % x 1 396 535 319 ú = 25 137 636 ú. 

 

Dado que el tercer estrato es un estrato de muestreo del 100 %, su tamaño de muestra se 

fija igual al tamaño de la población, es decir, a las 5 operaciones de valor elevado. El 

tamaño de la muestra de los dos estratos restantes se calcula con la fórmula anterior, 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores de los dos estratos 

restantes. 

 

„
ὔ

ὔ
„ ȟὬ ρȟςȠ 

 

y „  es la varianza de los errores en cada estrato. La varianza de los errores se calcula 

para cada estrato como una población independiente, mediante la fórmula: 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 
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donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del estrato h 

y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el estrato h. 

 

Una muestra preliminar de 20 operaciones del estrato 1 obtiene una estimación de la 

desviación estándar de los errores de 444 ú: 

 
 

A la población del estrato 2 se le aplica el mismo procedimiento. 

 

Una muestra preliminar de 20 operaciones del estrato 2 obtiene una estimación de la 

desviación estándar de los errores de 9 818 ú: 

 

Estrato 1 ï estimación preliminar de la desviación estándar de los 

errores 

444 ú 

Estrato 2 ï estimación preliminar de la desviación estándar de los 

errores 

9 818 ú 

 

Por lo tanto, la media ponderada de la varianza de los errores de estos dos estratos es 

 

„
σȟυψς

τȟψπς
τττ

ρȟςςυ

τȟψπς
ωȟψρψ ςτȟχσχȟρστ 
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El tamaño de la muestra viene dado por 

 

ὲ
τȟψπςρȢςψςЍςτȟχστȟρστ

ςχȟωσπȟχπφςυȟρσχȟφσφ
ρςρ 

 

El tamaño de la muestra total viene dado por estas 121 operaciones más las 5 

operaciones del estrato de muestreo al 100 %, es decir, por 126 operaciones. 

 

 

La afijación de la muestra por estratos es como sigue: 

 

ὲ
ὔ

ὔ ὔ
ὲ
σȟυψς

τȟψπς
ρςρωπȟ 

 

ὲ ὲ ὲ σρ 

y 

ὲ ὔ υ 

 

Auditando 90 operaciones del estrato 1, 31 operaciones del estrato 2 y 5 operaciones del 

estrato 3, el auditor obtendrá el error total de las operaciones sometidas a muestreo. Las 

muestras preliminares anteriores de 20 en los estratos 1 y 2 se utilizan dentro de la 

muestra principal. Por consiguiente, el auditor solo ha de seleccionar aleatoriamente 70 

operaciones más en el estrato 1 y 11 en el estrato 2. En el cuadro siguiente se pueden 

ver los resultados de la muestra correspondiente a las operaciones auditadas: 

 

 

Resultados de la muestra ï estrato 1 

A Valor contable de la muestra 1 055 043 ú  

B Error total de la muestra 11 378 ú  

C Error medio de la muestra (C=B/90) 126 ú    

D Desviación estándar de los errores de la muestra 698 ú  

Resultados de la muestra ï estrato 2 

E Valor contable de la muestra 35 377 240 ú   

F Error total de la muestra 102 899 ú  

G Error medio de la muestra (G=F/31) 3 319 ú    

H Desviación estándar de los errores de la muestra 13 012 ú  

Resultados de la muestra ï estrato 3 

I Valor contable de la muestra 4 891 156 ú  

J Error total de la muestra 889 ú  
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K Error medio de la muestra (K=J/5) 178 ú 

 

La figura siguiente ilustra los resultados correspondientes al estrato 1: 

  

 
 

Para decidir cuál es el mejor método de estimación, si la estimación de la media por 

unidad o la estimación de la ratio, la AA calcula la ratio de covarianza entre los errores 

y los valores contables y la varianza de los valores contables de las operaciones 

sometidas a muestreo. Como la ratio es mayor de la mitad del índice de error de la 

muestra, la autoridad de auditoría puede estar segura de que la estimación de la ratio es 

el método de estimación más fiable. Los dos métodos de estimación se ilustran a 

continuación para su mejor comprensión. 

 

En la estimación de la media por unidad, el error de los dos estratos de muestreo se 

extrapola multiplicando el error medio de la muestra por el tamaño de la población. La 

suma de estas dos cifras se ha de añadir al error detectado en los estratos de muestreo 

del 100 %, a fin de proyectar el error en la población: 
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ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
σȟυψςρςφρȟςςυσȟσρωψψωτȟυρωȟωππ 

 

Multiplicando el índice de error medio observado en la muestra del estrato por el valor 

contable del estrato (de los dos estratos de muestreo), se obtiene un resultado estimado 

alternativo a partir de la estimación de ratios. A continuación, la suma de estas dos 

cifras se ha de añadir al error detectado en los estratos de muestreo del 100 %, a fin de 

proyectar el error en la población: 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ

τσȟςςφȟψπς
ρρȟσχψ

ρȟπυυȟπτσ
ρȟστψȟτρχȟσφρ

ρπςȟψωω

συȟσχχȟςτπ
ψψω

τȟσψωȟπωυȢ 

 

El índice de error proyectado se calcula como la ratio entre el error proyectado y el 

valor contable de la población (gasto total). Si se utiliza la estimación de la media por 

unidad, el índice de error proyectado es: 

 

ὶ
τȟυρωȟωππ

ρȟσωφȟυσυȟσρω
πȢσς Ϸ 

y si se utiliza la estimación de la ratio: 

ὶ
τȟσψωȟπωυȢ

ρȟσωφȟυσυȟσρω
πȢσρϷ 

 

 

En ambos casos, el error proyectado es inferior al nivel de materialidad. Sin embargo, 

solo se podrán extraer conclusiones definitivas después de tomar en consideración el 

error muestral (precisión). Obsérvese que las últimas fuentes de error de muestreo son 

los estratos 1 y 2, pues el estrato de valor elevado se somete a un muestreo del 100 %. 

En adelante, solo se toman en consideración los dos estratos de muestreo. 

 

Dadas las desviaciones estándar de los errores en la muestra de ambos estratos (cuadro 

de resultados de la muestra), la media ponderada de la varianza de los errores del 

conjunto de todos los estratos es: 

 

ί
ὔ

ὔ
ί

σȟυψς

τȟψπς
φωψ

ρȟςςυ

τȟψπς
ρσȟπρς τσȟυπχȟςςυȢ 

 

Así pues, la precisión del error absoluto viene dada por la fórmula siguiente: 
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ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
τȟψπςρȢςψς

τσȟυπχȟςςυ

Ѝρςρ
σȟφωυȟσπτȢ 

 

 

Para la estimación de la ratio es necesario crear la variable: 

 

ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

La ilustración del estrato 1 corresponde a la última columna del cuadro anterior 

(columna F). Por ejemplo, el valor de la celda F3 viene dado por el valor del error de la 

primera operación (0 ú) menos la suma de los errores de muestreo, en la columna D, 

11 378 ú [«:=SUMA(D3:D92)»] dividido por la suma de los valores contables, en la 

columna B, 1 055 043 ú [«:=SUMA(B3:B92)»] y multiplicado por el valor contable de 

la operación (6 106 ú): 

 

ή π
ρρȟσχψ

ρȟπυυȟπτσ
φȟρπφ φυȢψυȢ 

 

La desviación estándar de esta variable para el estrato 1 es ί φωυ [calculada en MS 

Excel como «:=DESVEST.M(F3:F92)»]. De acuerdo con la metodología que se acaba 

de describir, la desviación estándar del estrato 2 es ί ρσȟρτψ. Por lo tanto, la suma 

ponderada de las varianzas de  ή : 

 

ί
ὔ

ὔ
ί

σȟυψς

τȟψπς
φωυ

ρȟςςυ

τȟψπς
ρσȟρτψ ττȟτρςȟχψτȢ 

 

La precisión de la estimación de ratios viene dada por 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
τȟψπςρȢςψς

Ѝττȟτρςȟχψτ

Ѝυω
σȟχσσȟυφσȢ 

 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ τȟυρωȟωππσȟφωυȟσπτψȟςρυȟςπτ 
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o 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ τȟσψωȟπωυσȟχσσȟυφσψȟρςςȟφυψ 

 

Por último, comparando el umbral de materialidad del 2 % del valor contable total de la 

población (2 % x 1 396 535 319 ú = 27 930 706 ú) con los resultados proyectados para 

la estimación de la ratio (el método de proyección seleccionado), observamos que tanto 

el error proyectado como el límite superior de error son menores que el error máximo 

tolerable. Así pues, hemos de concluir que hay pruebas suficientes de la inexistencia de 

errores significativos en la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.3 Muestreo aleatorio simple ï dos periodos 

6.1.3.1 Introducción 

 

La autoridad responsable de la auditoría puede optar por llevar a cabo el proceso de 

muestreo en varios periodos del año (normalmente, dos semestres). La principal ventaja 

de este enfoque no radica en la reducción del tamaño de la muestra, sino, 

principalmente, en que permite repartir la carga de trabajo de la auditoría a lo largo del 

año, con lo que se reduce la carga de trabajo que se realizaría al final del año si se 

efectuase una sola observación. 

 

Con este enfoque, la población anual se divide en dos subpoblaciones, cada una de las 

cuales corresponde a las operaciones y los gastos de un semestre. Se extraen muestras 

independientes para cada semestre siguiendo el enfoque del muestreo aleatorio simple 

estándar. 

 

6.1.3.2 Tamaño de la muestra 

 

Primer semestre 

En el primer periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), el tamaño de la muestra 

global (del conjunto de los dos semestres) se calcula como sigue: 

TE=27 930 706 

ULE2=8 122 658 

EE2=4 389 095 
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ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores de cada semestre: 

 

„
ὔ

ὔ
„

ὔ

ὔ
„  

 

y „  es la varianza de los errores en cada periodo t (semestre). La varianza de los 

errores de cada semestre se calcula como una población independiente, mediante la 

fórmula: 

 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὸ ρȟς 

 

donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del semestre 

t y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el semestre t. 

 

Obsérvese que los valores de las varianzas esperadas en ambos semestres se han de 

establecer según criterio profesional y deben basarse en conocimientos históricos. La 

opción de tomar una muestra preliminar/piloto de tamaño pequeño, como ya se ha 

indicado para el método de muestreo aleatorio simple, sigue siendo posible, pero solo 

para el primer semestre. De hecho, en el primer momento de observación, el gasto del 

segundo semestre aún no se ha producido y no se dispone de datos objetivos (aparte de 

los datos históricos). Si se toman muestras piloto, se pueden usar posteriormente como 

parte de la muestra elegida para la auditoría. 

 

El auditor puede tener en consideración que la varianza esperada de errores para el 2.
o
 

semestre es igual que para el 1.
er
 semestre. Por tanto, se puede aplicar un enfoque 

simplificado y calcular el tamaño de la muestra global como 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

Obsérvese que en este enfoque simplificado solo se necesita información acerca de la 

variabilidad de los errores en el primer periodo de observación. Se parte del supuesto de 

que la magnitud de la variabilidad de los errores en ambos semestres será similar. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que las fórmulas de cálculo del tamaño de la muestra 

requieren los valores de N1 y N2, es decir, el número de operaciones en la población en 

el primer y el segundo semestres. Al calcular el tamaño de la muestra, el valor de N1 

será conocido, pero el de N2 será desconocido y se habrá de evaluar según las 
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previsiones del auditor (basadas también en información histórica). Por lo general, esto 

no constituye un problema, pues todas las operaciones activas en el segundo semestre 

existían ya en el primero, por lo que N1= N2. 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por semestres se 

realizará como sigue: 

ὲ
ὔ

ὔ
ὲ 

y  

ὲ
ὔ

ὔ
ὲ 

 

Segundo semestre 

En el primer periodo de observación se partió de algunos supuestos relativos a los 

periodos de observación siguientes (por lo general, el semestre siguiente). Si en los 

periodos siguientes las características de la población difieren considerablemente de lo 

supuesto, el tamaño de la muestra del periodo siguiente se habrá de ajustar. 

 

De hecho, durante el segundo periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), se 

dispondrá de más información: 

¶ El número de operaciones activas en el semestre N2 se conocerá debidamente; 

¶ La desviación estándar de los errores de la muestra, ί , calculada a partir de la 

muestra del primer semestre ya está disponible; 

¶ La desviación estándar de los errores correspondiente al segundo semestre, „ , 

puede evaluarse con mayor exactitud utilizando datos reales. 

 

Si estos parámetros no son radicalmente diferentes de los estimados el primer semestre 

partiendo de las previsiones del analista, el tamaño de la muestra planeada 

originalmente para el segundo semestre, ὲ, no precisará ajuste alguno. No obstante, si 

el auditor considera que las previsiones iniciales difieren considerablemente de las 

características de la población real, es posible que se haya de ajustar el tamaño de la 

muestra teniendo en cuenta estas estimaciones inexactas. En tal caso, el tamaño de la 

muestra del segundo semestre se tendrá que volver a calcular mediante 

 

ὲ
ᾀȢὔ Ȣ„

ὝὉ ὃὉ ᾀȢ
ὔ
ὲ
Ȣί

 

 

donde ί  es la desviación estándar de los errores calculada a partir de la muestra del 

primer semestre y „  es una estimación de la desviación estándar de los errores en el 

segundo semestre basada en conocimientos históricos (ajustada finalmente mediante la 

información obtenida del primer semestre) o una muestra preliminar/piloto del segundo 

semestre. 



 

62 

 

6.1.3.3 Error proyectado 

 

A partir de las submuestras correspondientes a los dos semestres, el error proyectado en 

la población se puede calcular a través con los dos métodos habituales: estimación de la 

media por unidad y estimación de la ratio. 

 

Estimación de la media por unidad 

En cada semestre, se multiplica el error medio por operación observado en la muestra 

por el número de operaciones de la población, ὔ; a continuación se suman todos los 

resultados obtenidos para ambos semestres, con lo que se obtiene el error proyectado: 

 

ὉὉ
ὔ

ὲ
Ὁ

ὔ

ὲ
Ὁ  

 

Estimación de la ratio 

En cada semestre, se multiplica el índice de error medio observado en la muestra por el 

valor contable de la población del semestre correspondiente, ὄὠ: 

 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠ

В Ὁ

В ὄὠ
 

 

El índice de error de muestreo en cada semestre se calcula dividiendo el importe total 

del error en la muestra del semestre por el importe total de los gastos en la misma 

muestra. 

 

La elección entre ambos métodos se debe basar en las consideraciones presentadas para 

el método de muestreo aleatorio simple estándar. 

 

6.1.3.4 Precisión 

 

Como en el método estándar, la precisión (error muestral) es una medida de la 

incertidumbre asociada a la proyección (extrapolación). Se calcula de manera diferente 

según el método de extrapolación utilizado. 

 

Estimación de la media por unidad (errores absolutos) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 
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ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ
 

 

donde ί es la desviación estándar de los errores de la muestra del semestre t (calculada 

ahora a partir de las muestras utilizadas para proyectar los errores a la población) 

 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ  

 

Estimación de la ratio (índices de error) 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

 

ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ
 

 

donde ί  es la desviación estándar de la variable ή en la muestra del semestre t, y 

 

ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

 

6.1.3.5 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes, siguiendo 

exactamente el enfoque presentado en la sección 6.1.1.5. 

 

6.1.3.6 Ejemplo 

Una AA decide distribuir la carga de trabajo de la auditoría en dos periodos. Al finalizar 

el primer semestre, la AA considera la población dividida en dos grupos 

correspondientes a los dos semestres. Al final del primer semestre, las características de 

la población son: 
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Gasto declarado al final del primer semestre            1 237 952 015 ú  

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre)                           3 852    

 

La AA sabe por experiencia que, por lo general, todas las operaciones incluidas en los 

programas al final del periodo de referencia ya están activas en la población del primer 

semestre. Además, se espera que el gasto declarado al final del primer semestre 

represente en torno al 30 % del gasto total declarado al final del periodo de referencia. 

A partir de estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la 

población: 

 

Gasto declarado del primer semestre            1 237 952 015 ú  

Gasto declarado del segundo semestre (previsión) 2 888 554 702 ú 

Tamaño de la población (operaciones ï periodo 1)                           3 852    

Tamaño de la población (operaciones ï periodo 2, 

previsión) 

3 852 

 

Las auditorías de los sistemas efectuadas por la autoridad de auditoría dan un nivel de 

garantía alto. Por lo tanto, este programa se puede muestrear con un nivel de confianza 

del 60 %. 

 

En el primer periodo, el tamaño de la muestra global (del conjunto de los dos semestres) 

se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores de cada semestre: 

 

„
ὔ

ὔ
„

ὔ

ὔ
„  

 

y „  es la varianza de los errores en cada periodo t (semestre). La varianza de los 

errores de cada semestre se calcula como una población independiente, mediante la 

fórmula: 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὸ ρȟς 

 

donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del semestre 

ὸ y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el semestre ὸ. 
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Dado que el valor de „  no se conoce, la AA decide extraer una muestra preliminar de 

20 operaciones al final del primer semestre del año en curso. La desviación estándar de 

los errores de la muestra en esta muestra preliminar en el primer semestre es de 

72 091 ú. Basándose en su criterio profesional y sabiendo que, por lo general, el gasto 

del segundo semestre es superior al del primero, la AA realiza una predicción de la 

desviación estándar de los errores del segundo semestre un 40 % más elevada que en el 

primer semestre, esto es, de 100 927,4 ú. Por lo tanto, la media ponderada de las 

varianzas de los errores es: 

 

„
ὔ

ὔ ὔ
„

ὔ

ὔ ὔ
„

σψυς

σψυςσψυς
χςȟπωρ

σψυς

σψυςσψυς
ρππȟωςχȢτ

χȟφωρȟχςφȟρχφȢ 

 

Obsérvese que el tamaño de la población en cada semestre es igual al número de 

operaciones activas (con los gastos) en cada semestre. 

 

En el primer semestre, el tamaño de la muestra global previsto para todo el año es: 

 

ὲ
ὔ ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde ᾀ es 0,842 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 60 %) y ὝὉ, 

el error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad máximo 

establecido en el Reglamento). El valor contable total incluye el valor contable 

verdadero al final del primer semestre más el valor contable previsto para el segundo 

semestre (1 237 952 015 ú + 2 888 554 702 = 4 126 506 717 ú), lo que significa que el 

error tolerable es 2 % x 4 126 506 718 ú = 82 530 134 ú. La muestra preliminar de la 

población del primer semestre da un índice de error del 0,6 %. La autoridad responsable 

de la auditoría espera que este índice de error permanezca constante a lo largo de todo el 

año. Así pues, el error anticipado,  ὃὉ, es de 0,6 % x 4 126 506 718 ú = 24 759 040 ú. 

El tamaño de la muestra previsto para todo el año es: 

 

ὲ
σψυςσψυςπȢψτςЍχȟφωρȟχςφȟρχφ

ψςȟυσπȟρστ ςτȟχυωȟπτπ
ωχ 

 

La afijación de la muestra por semestres es como sigue: 

 

ὲ
ὔ

ὔ ὔ
 ὲ τω 

y  

ὲ ὲ ὲ τω 



 

66 

 

La muestra del primer semestre arroja los resultados que siguen: 

 

Valor contable de la muestra - primer semestre 13 039 581 ú  

Error total de la muestra - primer semestre 199 185 ú  

Desviación estándar de los errores de la muestra - 

primer semestre 69 815 ú  

 

Al finalizar el segundo semestre se dispone de más información; en particular, el 

número de operaciones activas en el segundo semestre se conoce debidamente, la 

varianza de los errores de la muestra ί  calculada a partir de la muestra del primer 

semestre ya está disponible y es posible evaluar con mayor exactitud la desviación 

estándar de los errores para el segundo semestre „  utilizando una muestra preliminar 

de datos reales. 

 

La AA se da cuenta de que el supuesto del que se partió al final del primer semestre en 

relación con el número total de operaciones sigue siendo correcto. No obstante, hay dos 

parámetros para los que se deben utilizar cifras actualizadas. 

 

En primer lugar, la estimación de la desviación estándar de los errores basada en la 

muestra de 49 operaciones del primer semestre arrojó un resultado de 69 815 ú. Este 

nuevo valor es el que se deberá utilizar para volver a evaluar el tamaño de la muestra 

previsto. En segundo lugar, basándose en una nueva muestra preliminar de 20 

operaciones de la población del segundo semestre, la autoridad responsable de la 

auditoría estima que la desviación estándar de los errores para el segundo semestre es de 

108 369 ú (similar al valor previsto al final del primer periodo, pero más exacta). 

Concluimos que las desviaciones estándar de los errores de ambos semestres, utilizadas 

para planificar el tamaño de la muestra, son similares a los valores obtenidos al final del 

primer semestre. No obstante, la autoridad responsable de la auditoría opta por volver a 

calcular el tamaño de la muestra utilizando los datos actualizados disponibles. Así pues, 

se revisa la muestra del segundo semestre. 

 

Por otra parte, el valor contable total previsto para la población del segundo semestre se 

debe sustituir por el valor real, 2 961 930 008 ú, en lugar del valor previsto, de 2 888 

554 703 ú. 

 

 

Parámetro 

Final del 

primer 

semestre 

Final del 

segundo 

semestre 

Desviación estándar de los errores en el primer 

semestre 

72 091 ú 69 815 ú 

Desviación estándar de los errores en el segundo 100 475 ú 108 369 ú 
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semestre 

Gasto total en el segundo semestre 2 888 554 703 ú 2 961 930 008 ú 

 

 

Teniendo en cuenta estos ajustes, el nuevo tamaño de la muestra del segundo semestre 

es 

 

 

ὲ
ᾀ ὔ „

ὝὉ ὃὉ ᾀ
ὔ
ὲ

ί

πȢψτς σȟψυςρπψȟσφω

ψσȟωωχȟφτπ ςυȟρωωȟςως πȢψτς
σȟψυς
τω

φωȟψρυ
υς 

 

Con la auditoría de 49 operaciones en el primer semestre más estas 52 operaciones en el 

segundo semestre, el auditor dispondrá de información sobre el error total de las 

operaciones sometidas a muestreo. Las muestras preliminares anteriores de 20 

operaciones se utilizan dentro de la muestra principal. Por consiguiente, el auditor solo 

ha de seleccionar 32 operaciones más en el segundo semestre. 

 

La muestra del segundo semestre arrojó los resultados que siguen: 

 

Valor contable de la muestra - segundo semestre 34 323 574 ú  

Error total de la muestra - segundo semestre 374 790 ú  

Desviación estándar de los errores de la muestra - 

segundo semestre 59 489 ú  

 

A partir de ambas muestras, el error proyectado en la población se puede calcular a 

través con los dos métodos habituales: estimación de la media por unidad y estimación 

de la ratio. Para decidir cuál es el mejor método de estimación, si la estimación de la 

media por unidad o la estimación de la ratio, la AA calcula la ratio de covarianza entre 

los errores y los valores contables y la varianza de los valores contables de las 

operaciones sometidas a muestreo. Como esta ratio es mayor de la mitad del índice de 

error de la muestra, la autoridad de auditoría puede estar segura de que la estimación de 

ratios es el método de estimación más fiable. Los dos métodos de estimación se ilustran 

a continuación para su mejor comprensión. 

 

La estimación de la media por unidad supone multiplicar el error medio por operación 

observado en la muestra por el número de operaciones de la población, ὔ; a 

continuación se suman todos los resultados obtenidos para ambos semestres, con lo que 

se obtiene el error proyectado: 
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ὉὉ
ὔ

ὲ
Ὁ

ὔ

ὲ
Ὁ

σȟψυς

τω
ρωωȟρψυ

σȟψυς

υς
σχτȟχωπ

τσȟτςρȟφχπ 

 

La estimación de la ratio supone multiplicar el índice de error medio observado en la 

muestra por el valor contable de la población del semestre correspondiente, ὄὠ: 

 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠ

В Ὁ

В ὄὠ

ρȟςσχȟωυςȟπρυ
ρωωȟρψυ

ρσȟπσωȟυψρ
ςȟωφρȟωσπȟππψ 

σχτȟχωπ

στȟσςσȟυχτ

υρȟςυςȟτψτ 

 

Si se utiliza la estimación de la media por unidad, el índice de error proyectado es: 

 

ὶ
τσȟτςρȟφχπ

ρȟςσχȟωυςȟπρυςȟωφρȟωσπȟππψ
ρȢπσϷ 

 

y si se utiliza la estimación de la ratio: 

 

ὶ
υρȟςυςȟτυρ

ρȟςσχȟωυςȟπρυςȟωφρȟωσπȟππψ
ρȢςς ϷȢ 

 

La precisión se calcula de manera diferente según el método de proyección utilizado. En 

la estimación de la media por unidad, la precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ

πȢψτς σȟψυς
φωȟψρυ

τω
σȟψυς

υωȟτψω

υς
τρȟωψπȟπυρ 

 

En la estimación de la ratio, la desviación estándar de la variable ή se ha de calcular 

(sección 6.1.3.4): 

ή Ὁ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠȢ 

 

Esta desviación estándar es de 54 897 ú y 57 659 ú para cada semestre, respectivamente. 

Así pues, la precisión viene dada por: 
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ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ

πȢψτς σȟψυς
υτȟψωχ

τω
σȟψυς

υχȟφυω

υς
σφȟσςυȟυττ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ τσȟτςρȟφχπτρȟωψπȟπυρψυȟτπρȟχςρ 

o 

ὟὒὉ ὉὉ ὛὉ υρȟςυςȟτψτσφȟσςυȟυττψχȟυχψȟπςψ 

 

 

Por último, comparando el umbral de materialidad del 2 % del valor contable total de la 

población (2 % x 4 199 882 023 ú = 83 997 640 ú) con los resultados proyectados de la 

estimación de la ratio (el método de proyección seleccionado), observamos que el error 

máximo tolerable es superior a los errores proyectados, pero inferior al límite superior. 

Véanse más detalles sobre el análisis que se debe realizar en la sección 4.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 Estimación de la diferencia 

6.2.1 Enfoque estándar 

6.2.1.1 Introducción 

 

La estimación de la diferencia es otro método de muestreo estadístico basado en la 

selección con probabilidad igual. El método consiste en extrapolar el error de la muestra 

y restar el error proyectado del gasto total declarado en la población, con el fin de 

evaluar el gasto correcto en la población (es decir, el gasto que se obtendría si se 

auditaran todas las operaciones de la población). 

 

Este método es muy similar al muestreo aleatorio simple, y la diferencia principal entre 

ambos es la utilización de un dispositivo de extrapolación más sofisticado. 

TE=83 997 640 ULE2=87 578 028 

EE2=51 252 484 
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Se trata de un método especialmente útil cuando se desea proyectar el gasto correcto en 

la población, si el nivel de error es relativamente constante en la población, y si el valor 

contable de las diferentes operaciones tiende a ser similar (variabilidad baja). Suele ser 

mejor que el MUM cuando la variabilidad de los errores es baja o los errores están 

ligera o negativamente asociados a los valores contables. Por otra parte, suele funcionar 

peor que el MUM cuando la variabilidad de los errores es elevada y los errores están 

positivamente asociados a los valores contables. 

 

Como cualquier otro método, este se puede combinar con la estratificación (las 

condiciones favorables para la estratificación se tratan en la sección 5.2).  

 

6.2.1.2 Tamaño de la muestra 

 

El cálculo del tamaño de la muestra n en el marco de la estimación de la diferencia se 

basa exactamente en la misma información y en las mismas fórmulas que se utilizan en 

el muestreo aleatorio simple: 

¶ El tamaño de la población N; 

¶ El nivel de confianza determinado a partir de la auditoría de los sistemas y el 

correspondiente coeficiente z de la distribución normal (véase la sección 5.3); 

¶ El error máximo tolerable, TE (por lo general, el 2 % del gasto total); 

¶ El error anticipado, AE, elegido por el auditor según su criterio profesional y de 

acuerdo con la información previa; 

¶ La desviación estándar, „, de los errores. 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la desviación estándar de los errores en la población. Téngase en cuenta 

que, como ya se ha comentado al tratar el muestreo aleatorio simple, esta desviación 

estándar casi nunca se conoce de antemano y las autoridades de auditoría tendrán que 

basarse en datos históricos o en una muestra preliminar/piloto de tamaño bajo (se 

recomienda que el tamaño de la muestra sea como mínimo de entre 20 y 30 unidades). 

Téngase también en cuenta que esa muestra piloto se puede usar posteriormente como 

parte de la muestra elegida para la auditoría. Para más información sobre el cálculo de 

esta desviación estándar, véase la sección 6.1.1.2. 

 

6.2.1.3 Extrapolación 
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El error proyectado en la población se basa en una muestra de operaciones 

aleatoriamente seleccionada cuyo tamaño se ha calculado con la fórmula anterior. Este 

error se puede determinar multiplicando el error medio observado por operación de la 

muestra por el número de operaciones de la población. 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

donde Ὁ representa los errores individuales de las unidades de la muestra y Ὁ 

representa el error medio de la muestra. 

 

En una segunda fase, el valor contable correcto (el gasto corregido que se encontraría si 

se auditasen todas las operaciones de la población) se puede proyectar restando el error 

proyectado, EE, del valor contable, BV, de la población (gasto declarado). La 

proyección del valor contable correcto, CBV, es 

 

ὅὄὠὄὠ ὉὉ 

6.2.1.4 Precisión 

 

La precisión de la proyección (medida de la incertidumbre asociada a la proyección) 

viene dada por 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
 

 

donde ί  es la desviación estándar de los errores de la muestra (calculada ahora a 

partir de la muestra utilizada para proyectar los errores en la población) 

 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ  

 

6.2.1.5 Evaluación 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable corregido. Este límite inferior es igual a 

 

ὒὒ ὅὄὠὛὉ 

 

La proyección del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con la 

diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, TE, lo 

que corresponde al nivel de materialidad multiplicado por el valor contable: 
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ὄὠ ὝὉ ὄὠ ς Ϸ ὄὠ ωψϷὄὠ 

 

 

 

 

 

 

¶ Si ὄὠ ὝὉ es mayor que ὅὄὠ, el auditor deberá concluir que hay pruebas 

suficientes de que los errores del programa superan el umbral de materialidad: 

 

 
 

¶ Si ὄὠ ὝὉ es menor que el límite inferior ὅὄὠὛὉ, hay pruebas suficientes 

de que los errores del programa son inferiores al umbral de materialidad. 

 

 

 
 

Si ὄὠ ὝὉ se encuentra entre el límite inferior ὅὄὠὛὉ y ὅὄὠ, véanse más detalles 

en la sección 4.12 sobre el análisis que se debe realizar. 

 

 
 

6.2.1.6 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un programa. Las auditorías de los sistemas efectuadas por 

la autoridad de auditoría dan un nivel de garantía alto. Por lo tanto, este programa se 

puede muestrear con un nivel de confianza del 60 %. 

 

El cuadro siguiente resume los detalles relativos a la población: 
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Tamaño de la población (número de operaciones) 3 852 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

 4 199 882 024 ú  

 

Basándose en la auditoría del año anterior, la AA prevé un índice de error del 0,7 % (el 

índice de error del año anterior) y estima una desviación estándar de los errores de 

168 397 ú. 

 

El primer paso consiste en calcular el tamaño de la muestra necesaria, mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde ᾀ es 0,842 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 60 %), „  es 

168 397 ú, ὝὉ, el error tolerable, es el 2 % del valor contable (máximo nivel de 

materialidad establecido por el Reglamento), es decir, 2 % x 4 199 882 024 ú = 

83 997 640 ú y ὃὉ, el error anticipado, es del 0,7 %, es decir, 0,7 % x 4 199 882 024 ú 

= 29 399 174 ú: 

 

ὲ
σȟψυςπȢψτςρφψȟσωχ

ψσȟωωχȟφτπςωȟσωωȟρχτ
ρπρ 

 

El tamaño mínimo de la muestra es por lo tanto 101 operaciones. 

 

Auditando estas 101 operaciones, el auditor conocerá el error total de las operaciones 

sometidas a muestreo;  

 

El cuadro siguiente resume los resultados de la muestra: 

 

 

Valor contable de la muestra 124 944 535 ú  

Error total de la muestra 1 339 765 ú  

Desviación estándar de los errores de la muestra 162 976 ú  

 

 

 

 

El error proyectado en la población es: 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
σȟψυς

ρȟσσωȟχφυ

ρπρ
υρȟπωφȟχψπȟ 
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correspondiente a un índice de error proyectado de: 

 

ὶ
υρȟπωφȟχψπ

τȟρωωȟψψςȟπςτ
ρȢςς Ϸ 

 

El valor contable correcto (el gasto correcto que se encontraría si se auditasen todas las 

operaciones de la población) se puede proyectar restando el error proyectado, ὉὉ, del 

valor contable, ὄὠ, en la población (gasto declarado). La proyección del valor contable 

correcto, ὅὄὠ, es 

 

ὅὄὠτȟρωωȟψψςȟπςτυρȟπωφȟχψπτȟρτψȟχψυȟςττ 

 

La precisión de la proyección viene dada por 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
σȟψυςπȢψτς

ρφςȟωχφ

Ѝρπρ
υςȟυωχȟπττȢ 

 

Combinando el error proyectado y la precisión se puede calcular un límite superior del 

índice de error. Este límite superior es la ratio entre el límite superior de error y el valor 

contable de la población. Por lo tanto, el límite superior del índice de error es: 

 

ὶ
ὉὉ ὛὉ

ὄὠ

υρȟπωφȟχψπυςȟυωχȟπττ

τȟρωωȟψψςȟπςτ
ςȢτχϷ 

 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable correcto. Este límite inferior es igual a 

 

ὒὒ ὅὄὠὛὉ τȟρτψȟχψυȟςττυςȟυωχȟπτττȟπωφȟρψψȟςππ 

 

Las proyecciones del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con 

la diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, TE: 

 

ὄὠ ὝὉ τȟρωωȟψψςȟπςτψσȟωωχȟφτπτȟρρυȟψψτȟσψτ 

 

 

Como ὄὠ ὝὉ se encuentra entre el límite inferior ὒὒ ὅὄὠὛὉ y ὅὄὠ, véanse 

más detalles en la sección 4.12 sobre el análisis que se debe realizar. 

 

 

 

 

 

 

BV-TE=4 115 884 384 

CBV=4 148 785 244 

LL=4 096 188 200 
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6.2.2 Estimación de la diferencia estratificada 

6.2.2.1 Introducción 

 

En la estimación de la diferencia estratificada, la población se divide en subpoblaciones 

llamadas estratos, y de cada estrato se extraen muestras independientes utilizando el 

método de la estimación de la diferencia. 

 

La lógica subyacente a la estratificación y los criterios para elegir los candidatos son los 

ya presentados para el muestreo aleatorio simple (véase la sección 6.1.2.1). Igual que en 

el muestreo aleatorio simple, la estratificación por nivel de gasto por operación suele ser 

un buen enfoque, siempre que se espere que el nivel de error vaya asociado al nivel de 

gasto.  

 

Si se aplica la estratificación por nivel de gasto y es posible encontrar algunas 

operaciones de valor muy elevado, se recomienda incluirlas en un estrato de valor 

elevado, que se auditará al 100 %. En este caso, los ítems pertenecientes al estrato del 

100 % se deben tratar por separado y las fases del muestreo solo se aplicarán a la 

población de los ítems de valor bajo. Sin embargo, conviene que el lector sea consciente 

de la necesidad de que la precisión planificada para determinar el tamaño de la muestra 

se base en el valor contable total de la población. De hecho, la fuente del error es el 

estrato de los ítems de valor bajo, pero la precisión se ha de planificar para la población, 

con lo que el error tolerable y el error anticipado también se han de calcular para la 

población. 

 

6.2.2.2 Tamaño de la muestra 

 

El tamaño de la muestra se calcula con el mismo enfoque que en el muestreo aleatorio 

simple: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores del conjunto de todos 

los estratos (más detalles en la sección 6.1.2.2). 
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Como de costumbre, las varianzas se pueden basar en conocimientos históricos o en una 

muestra preliminar/piloto de tamaño pequeño. En este caso, una vez más, la muestra 

piloto se puede usar posteriormente como parte de la muestra principal elegida para la 

auditoría. 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por estratos se 

realizará como sigue: 

ὲ
ὔ

ὔ
ὲȢ 

 

Se trata del mismo método general de afijación, también utilizado en el muestreo 

aleatorio simple, conocido como afijación proporcional. Una vez más, se puede aplicar 

cualquier otro método de afijación disponible.  

 

6.2.2.3 Extrapolación 

 

El error proyectado en la población se basa en H muestras de operaciones seleccionadas 

aleatoriamente cuyos tamaños se han determinado mediante la fórmula anterior, y se 

puede calcular como 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

En la práctica, en cada grupo de la población (estrato), se multiplica el error medio 

observado en la muestra por el número de operaciones del estrato, ὔ , y, a continuación, 

se suman todos los resultados obtenidos para cada estrato. 

 

En una segunda fase, el valor contable correcto (el gasto corregido que se encontraría si 

se auditasen todas las operaciones de la población) se puede proyectar mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὅὄὠὄὠ ὔ
В Ὁ

ὲ
 

 

En la fórmula anterior: 1) en cada estrato se calcula la media de los errores observados 

en la muestra; 2) en cada estrato se multiplica el error medio de la muestra por el 

tamaño del estrato, ὔ ; 3) se suman los resultados correspondientes a todos los estratos; 

4) se resta este valor del valor contable total de la población, BV. El resultado de la 

suma es una proyección del valor contable correcto, CBV, en la población. 
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6.2.2.4 Precisión 

 

Recuérdese que la precisión (error muestral) es una medida de la incertidumbre asociada 

a la proyección (extrapolación). En la estimación de la diferencia estratificada viene 

dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
 

 

donde ί  es la media ponderada de la varianza de los errores de todo el conjunto de 

estratos (calculada a partir de la muestra utilizada para proyectar los errores en la 

población) 

 

ί
ὔ

ὔ
ί ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

y ί   es la varianza estimada de los errores de la muestra del estrato h 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

 

6.2.2.5 Evaluación 

 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable corregido. Este límite inferior es igual a 

 

 

ὒὒ ὅὄὠὛὉ 

 

Las proyecciones del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con 

la diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, ὝὉ: 

 

ὄὠ ὝὉ ὄὠ ς Ϸ ὄὠ ωψϷὄὠ 

 

 

Por último, para extraer conclusiones de la auditoría se debe aplicar exactamente el 

mismo enfoque presentado en la sección 6.2.1.5 para la estimación de la diferencia 

estándar. 
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6.2.2.6 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un grupo de programas. El sistema de gestión y control es 

común para todo el grupo de programas y las auditorías de los sistemas realizadas por la 

autoridad responsable de la auditoría han obtenido un nivel de garantía elevado. Por lo 

tanto, este programa se puede muestrear con un nivel de confianza del 60 %. 

 

La AA tiene razones para creer que existen riesgos importantes de error en las 

operaciones de valor elevado, independientemente del programa al que pertenezcan. 

Además, cabe esperar que existan diferentes índices de error en los distintos programas. 

Teniendo en cuenta toda esta información, la AA decide estratificar la población por 

programas y por gastos (aislando en un estrato de muestreo del 100 % todas las 

operaciones cuyo valor contable sea superior a la materialidad). 

 

Resumiendo en forma de cuadro la información disponible, tenemos lo que sigue: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 4 872 

Tamaño de la población ï estrato 1 (número de operaciones 

del programa 1) 

1 520 

Tamaño de la población ï estrato 2 (número de operaciones 

del programa 2) 

3 347 

Tamaño de la población ï estrato 3 (número de operaciones 

con BV > nivel de materialidad) 

5 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

6 440 727 190 ú  

Valor contable ï estrato 1 (gasto total del programa 1) 3 023 598 442 ú  

Valor contable ï estrato 2 (gasto total del programa 2) 2 832 769 525 ú  

Valor contable ï estrato 3 (gasto total de las operaciones con 

BV > nivel de materialidad) 

584 359 223 ú  

 

El estrato de muestreo del 100 % que contiene las 5 operaciones de valor elevado se 

debe tratar por separado, como se indica en la sección 6.2.2.1. Por lo tanto, en adelante 

el valor del ὔ corresponde al número total de operaciones en la población menos el 

número total de operaciones incluidas en el estrato de muestreo del 100 %, es decir, 

4 867 (= 4 872 ï 5) operaciones. 

 

El primer paso consiste en calcular el tamaño de la muestra necesaria, mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
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donde ᾀ es 0,842 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 60 %) y 4%, el 

error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad máximo establecido 

en el Reglamento), es decir, 2 % x 6 440 727 190 ú = 128 814 544 ú. Basándose en la 

experiencia del año anterior y en las conclusiones del informe sobre los sistemas de 

gestión y control, la AA espera un índice de error no superior al 0,4 %. Así pues, el 

error anticipado, ὃὉ, es el 0,4 %, es decir, 0,4 % x 6 440 727 190 ú = 25 762 909 ú. 

 

Dado que el tercer estrato es un estrato de muestreo del 100 %, su tamaño de la muestra 

se fija igual al tamaño de la población, es decir, a las 5 operaciones de valor elevado. El 

tamaño de la muestra de los dos estratos restantes se calcula con la fórmula anterior, 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores de los dos estratos 

restantes. 

 

„
ὔ

ὔ
„ ȟὬ ρȟςȠ 

 

y „  es la varianza de los errores en cada estrato. La varianza de los errores se calcula 

para cada estrato como una población independiente, mediante la fórmula 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del estrato Ὤ 

y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el estrato Ὤ. Una muestra preliminar de 

20 operaciones del estrato 1 obtiene una estimación de la desviación estándar de los 

errores de 21 312 ú. 

 

A la población del estrato 2 se le aplica el mismo procedimiento. Una muestra 

preliminar de 20 operaciones del estrato 2 obtuvo una estimación de la desviación 

estándar de los errores de 215 546 ú: 

 

Estrato 1 ï estimación preliminar de la desviación estándar de los 

errores 

21 312 ú 

Estrato 2 ï estimación preliminar de la desviación estándar de los 

errores 

215 546 ú 

 

Por lo tanto, la media ponderada de las varianzas de los errores de estos dos estratos es 

 

„
ρȟυςπ

τȟψφχ
ςρȟσρς

σȟστχ

τȟψφχ
ςρυȟυτφ σςȟπωςȟρπσȟτυρ 

 

El tamaño mínimo de la muestra viene dado por: 
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ὲ
τȟψφχπȢψτυ σςȟπωςȟρπσȟτυρ

ρςψȟψρτȟυττ ςυȟχφςȟωπω 
υρ 

 

Estas 51 operaciones están asignadas por estratos como sigue: 

 

ὲ
ρȟυςπ

τȟψφχ
υρ ρφȟ 

 

ὲ ὲ ὲ συ 

 

y  

ὲ ὔ υ 

 

 

El tamaño de la muestra total es por lo tanto de 60 operaciones: 

¶ 20 operaciones de la muestra preliminar del estrato 1; más 

¶ 35 operaciones del estrato 2 (las 20 operaciones de la muestra preliminar más 

una muestra adicional de 15 operaciones); más 

¶ 5 operaciones de valor elevado. 

 

En el cuadro siguiente se muestran los resultados correspondientes a toda la muestra de 

60 operaciones: 

 

Resultados de la muestra ï estrato 1 

A Valor contable de la muestra 37 344 981 ú  

B Error total de la muestra 77 376 ú  

C Error medio de la muestra (C=B/16) 3 869 ú    

D Desviación estándar de los errores de la muestra 16 783 ú  

Resultados de la muestra ï estrato 2 

E Valor contable de la muestra 722 269 643 ú   

F Error total de la muestra 264 740 ú  

G Error medio de la muestra (G=F/35) 7 564 ú    

H Desviación estándar de los errores de la muestra 117 335 ú  

Resultados de la muestra ï estrato de auditoría del 100 % 

I Valor contable de la muestra 584 359 223 ú  

J Error total de la muestra 7 240 855 ú  

K Error medio de la muestra (I=J/5) 1 448 171 ú 

 

La proyección del error de los dos estratos de muestreo se calcula multiplicando el error 

medio de la muestra por el tamaño de la población. La suma de estas dos cifras, añadida 

al error detectado en los estratos de muestreo del 100 %, es el error previsto en la 

población: 
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ὉὉ ρυςπσȟψφωσȟστχχȟυφτχȟςτπȟψυυσψȟτσψȟρσω 

 

El índice de error proyectado se calcula como la ratio entre el error extrapolado y el 

valor contable de la población (gasto total). 

 

ὶ
σωȟωπψȟςψσ

φȟττπȟχςχȟρωπ
πȢφπ Ϸ 

 

El valor contable correcto (el gasto correcto que se encontraría si se auditasen todas las 

operaciones de la población) se puede proyectar mediante la fórmula siguiente: 

 

ὅὄὠὄὠ ὉὉ φȟττπȟχςχȟρωπσωȟωπψȟςψσφȟτπςȟςψωȟπυρ 

 

Dadas las desviaciones estándar de los errores de la muestra de ambos estratos (cuadro 

de resultados de la muestra), la media ponderada de la varianza de los errores del 

conjunto de todos los estratos es: 

 

ί
ὔ

ὔ
ί

ρȟυςπ

τȟψφχ
ρφȟχψσ

σȟστχ

τȟψφχ
ρρχȟσσυ ωȟυυυȟχχχȟπφς 

 

 

La precisión de la proyección viene dada por 

 

ὛὉ ὔ ᾀ
ί

Ѝὲ
τȟψφχπȢψτς

ωȟυυυȟχχχȟπφς

Ѝυυ
υτȟπρφȟσσσ 

 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable corregido. Este límite inferior es igual a 

 

ὒὒ ὅὄὠὛὉ φȟτπςȟςψωȟπυρυτȟπρφȟσσσφȟστψȟςχςȟχρψ 

 

Las proyecciones del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con 

la diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, ὝὉ: 

 

ὄὠ ὝὉ φȟττπȟχςχȟρωπρςψȟψρτȟυττφȟσρρȟωρςȟφτφ 

 

Como ὄὠ ὝὉ es menor que el límite inferior ὅὄὠὛὉ, hay pruebas suficientes de 

que los errores del programa son inferiores al umbral de materialidad. 

 

 

LL=6.348.272.718 
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6.2.3 Estimación de la diferencia ï dos periodos 

6.2.3.1 Introducción 

 

La autoridad responsable de la auditoría puede optar por llevar a cabo el proceso de 

muestreo en varios periodos del año (normalmente, dos semestres). La principal ventaja 

de este enfoque no radica en la reducción del tamaño de la muestra, sino, 

principalmente, en que permite repartir la carga de trabajo de la auditoría a lo largo del 

año, con lo que se reduce la carga de trabajo que se realizaría al final del año si se 

efectuase una sola observación. 

 

Con este enfoque, la población anual se divide en dos subpoblaciones, cada una de las 

cuales corresponde a las operaciones y los gastos de un semestre. Se extraen muestras 

independientes para cada semestre siguiendo el enfoque del muestreo aleatorio simple 

estándar. 

 

6.2.3.2 Tamaño de la muestra 

 

El tamaño de la muestra se calcula con el mismo enfoque que en el muestreo aleatorio 

simple en dos semestres. Para más información, véase la sección 6.1.3.2. 

 

6.2.3.3 Extrapolación 

 

A partir de las submuestras correspondientes a los dos semestres, el error proyectado en 

la población se puede calcular como: 

ὉὉ ὔȢ
В Ὁ

ὲ
ὔȢ
В Ὁ

ὲ
 

 

En la práctica, en cada semestre se multiplica la media de los errores observados en la 

muestra por el número de operaciones en la población, ὔ, y a continuación se suman 

los resultados obtenidos para ambos semestres. 
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En una segunda fase, el valor contable correcto (el gasto corregido que se encontraría si 

se auditasen todas las operaciones de la población) se puede proyectar mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὅὄὠὄὠ ὉὉ 

 

donde BV es el valor contable anual (incluidos los dos semestres) y EE el error 

proyectado anterior.  

 

6.2.3.4 Precisión 

 

Recuérdese que la precisión (error muestral) es una medida de la incertidumbre asociada 

a la proyección (extrapolación). Viene dada por la fórmula siguiente: 

 

 

ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ
 

 

donde ί  es la desviación estándar de los errores de la muestra del semestre t 

(calculada ahora a partir de las muestras utilizadas para proyectar los errores a la 

población). 

 

ί
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ  

 

6.2.3.5 Evaluación 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable corregido. Este límite inferior es igual a 

 

ὒὒ ὅὄὠὛὉ 

 

Las proyecciones del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con 

la diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, TE: 

 

ὄὠ ὝὉ ὄὠ ς Ϸ ὄὠ ωψϷὄὠ 

 

Por último, para extraer conclusiones de la auditoría se debe aplicar exactamente el 

mismo enfoque presentado en la sección 6.2.1.5 para la estimación de la diferencia 

estándar. 
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6.2.3.6 Ejemplo 

 

Una AA decide dividir la carga de trabajo de la auditoría entre los dos semestres del 

año.  Al final del primer semestre, las características de la población son: 

 

Gasto declarado, DE, al final del primer semestre 1 237 952 015 ú  

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre) 3 852    

 

La AA sabe por experiencia que, por lo general, todas las operaciones incluidas en los 

programas al final del periodo de referencia ya están activas en la población del primer 

semestre. Además, se espera que el gasto declarado al final del primer semestre 

represente en torno al 30 % del gasto total declarado al final del periodo de referencia. 

A partir de estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la 

población: 

 

Gasto declarado, DE, del primer semestre 1 237 952 015 ú  

Gasto declarado, DE, del segundo semestre (previsión) 2 888 554 702 ú 

Tamaño de la población (operaciones ï periodo 1) 3 852    

Tamaño de la población (operaciones ï periodo 2, 

previsión) 

3 852 

 

Las auditorías de los sistemas efectuadas por la autoridad de auditoría han dado un nivel 

de garantía bajo. Por lo tanto, este programa se puede someter a muestreo con un nivel 

de confianza del 90 %. 

 

Al final del primer semestre, el tamaño de la muestra global (del conjunto de los dos 

semestres) se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores de cada semestre: 

 

„
ὔ

ὔ
„

ὔ

ὔ
„  

 

y „  es la varianza de los errores en cada periodo ὸ (semestre). La varianza de los 

errores de cada semestre se calcula como una población independiente, mediante la 

fórmula: 

„
ρ

ὲ ρ
Ὁ Ὁ ȟὸ ρȟς 



 

85 

 

donde Ὁ  representa los errores individuales de las unidades de la muestra del semestre 

ὸ y Ὁ  representa el error medio de la muestra en el semestre ὸ. 

 

Dado que el valor de „  no se conoce, la AA decide extraer una muestra preliminar de 

20 operaciones al final del primer semestre del año en curso. La desviación estándar de 

los errores de la muestra en esta muestra preliminar en el primer semestre es de 

49 534 ú. Basándose en su criterio profesional y sabiendo que, por lo general, el gasto 

del segundo semestre es superior al del primero, la AA realiza una predicción de la 

desviación estándar de los errores del segundo semestre un 20 % más elevada que en el 

primer semestre, esto es, de 59 441 ú. Por lo tanto, la media ponderada de las varianzas 

de los errores es: 

 

„
ὔ

ὔ ὔ
„

ὔ

ὔ ὔ
„ πȢυ φωȟυστ πȢυ υωȟττρ ςȟωωσȟτρςȟωσπȢ 

 

Obsérvese que el tamaño de la población en cada semestre es igual al número de 

operaciones activas (con los gastos) en cada semestre. 

 

Al final del primer semestre, el tamaño de la muestra global para todo el año es: 

 

 

ὲ
ὔ ᾀ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los errores para todo el conjunto de 

estratos (más detalles en la sección 7.1.2.2), ᾀ es 1,645 (coeficiente correspondiente a un 

nivel de confianza del 90 %) y ὝὉ, el error tolerable, es el 2 % del valor contable 

(máximo nivel de materialidad establecido por el Reglamento). El valor contable total 

incluye el valor contable verdadero al final del primer semestre más el valor contable 

previsto para el segundo semestre (4 126 506 717 ú), lo que significa que el error 

tolerable es 2 % x 4 126 506 717 ú = 82 530 134 ú. La muestra preliminar de la 

población del primer semestre da un índice de error del 0,6 %. La autoridad responsable 

de la auditoría espera que este índice de error permanezca constante a lo largo de todo el 

año. Así pues, el error anticipado,  ὃὉ, es de 0,6 % x 4 126 506 717 ú = 24 759 040 ú. 

El tamaño de la muestra para todo el año es: 

 

ὲ
σψυςς ρȢφτυЍυȟψωψȟφχςȟρσπ

ψςȟυσπȟρστςτȟχυωȟπτπ
ρτυ 

 

La afijación de la muestra por semestres es como sigue: 
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ὲ
ὔ

ὔ ὔ
 ὲ χσ 

y  

ὲ ὲ ὲ χς 

 

La muestra del primer semestre arroja los resultados que siguen: 

 

Valor contable de la muestra - primer semestre 41 009 806 ú  

Error total de la muestra - primer semestre 577 230 ú  

Desviación estándar de los errores de la muestra - primer 

semestre 52 815 ú  

 

Al finalizar el segundo semestre se dispone de más información; en particular, el 

número de operaciones activas en el segundo semestre se conoce debidamente, la 

varianza de los errores de la muestra ί  calculada a partir de la muestra del primer 

semestre ya está disponible y es posible evaluar con mayor exactitud la desviación 

estándar de los errores para el segundo semestre „  utilizando una muestra preliminar 

de datos reales. 

 

La AA se da cuenta de que el supuesto del que se partió al final del primer semestre en 

relación con el número total de operaciones sigue siendo correcto. No obstante, hay dos 

parámetros para los que se deben utilizar cifras actualizadas. 

 

En primer lugar, la estimación de la desviación estándar de los errores basada en la 

muestra de 73 operaciones del primer semestre arrojó un resultado de 52 815 ú. Este 

nuevo valor es el que se deberá utilizar para volver a evaluar el tamaño de la muestra 

previsto. En segundo lugar, basándose en una nueva muestra preliminar de 20 

operaciones de la población del segundo semestre, la autoridad responsable de la 

auditoría estima que la desviación estándar de los errores para el segundo semestre es de 

87 369 ú (muy distinta del valor previsto al final del primer periodo). Concluimos que la 

desviación estándar de los errores del primer semestre utilizada para planificar el 

tamaño de la muestra es similar al valor obtenido al final del primer semestre. No 

obstante, la desviación estándar del error en el segundo semestre utilizada para 

planificar el tamaño de la muestra queda lejos de la cifra indicada por la nueva muestra 

preliminar. Así pues, se ha de revisar la muestra del segundo semestre. 

 

Por otra parte, el valor contable total previsto para la población del segundo semestre se 

debe sustituir por el valor real, 5 202 775 175 ú, en lugar del valor previsto, de 

2 888 554 702 ú. 

 

Parámetro 

Final del 

primer 

semestre 

Final del 

segundo 

semestre 

Desviación estándar de los errores en el primer 49 534 ú 52 815 ú 



 

87 

semestre 

Desviación estándar de los errores en el segundo 

semestre 

59 441 ú 87 369 ú 

Gasto total en el segundo semestre 2 888 554 702 ú 5 202 775 175 ú 

 

 

Teniendo en cuenta estos dos ajustes, el tamaño de la muestra del segundo semestre es 

 

ὲ
ᾀ ὔ „

ὝὉ ὃὉ ᾀ
ὔ
ὲ

ί

ρȢφτυ σȟψυςρπχȟσφω

ρςψȟψρτȟυττ σψȟφττȟσφσ ρȢφτυ
σȟψυς
ρτς

φυȟψρυ
τχ 

 

Con la auditoría de 73 operaciones en el primer semestre más estas 47 operaciones en el 

segundo semestre, el auditor dispondrá de información sobre el error total de las 

operaciones sometidas a muestreo. Las muestras preliminares anteriores de 20 

operaciones se utilizan dentro de la muestra principal. Por consiguiente, el auditor solo 

ha de seleccionar 27 operaciones más en el segundo semestre. 

 

La muestra del segundo semestre arrojó los resultados que siguen: 

 

Valor contable de la muestra - segundo semestre 59 312 212 ú  

Error total de la muestra - segundo semestre 588 336 ú  

Desviación estándar de los errores de la muestra - primer 

semestre 78 489 ú  

 

A partir de ambas muestras, el error proyectado en la población se puede calcular como: 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
ὔ

В Ὁ

ὲ
σȟψυς

υχχȟςσπ

ρτς
σȟψυς

υψψȟσσφ 

φψ

χψȟφχχȟςψσ 

lo que corresponde a un índice de error proyectado del 1,22 %. 

 

En una segunda fase, el valor contable corregido (el gasto corregido que se encontraría 

si se auditasen todas las operaciones de la población) se puede proyectar mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὅὄὠὄὠ ὉὉ φȟττπȟχςχȟρωπχψȟφχχȟςψσφȟσφςȟπτωȟωπχ 

 

donde ὄὠ es el valor contable anual (incluidos los dos semestres) y ὉὉ el error 

proyectado anterior.  

 



 

88 

La precisión (error muestral) es una medida de la incertidumbre asociada a la 

proyección (extrapolación) y viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ ὔ
ί

ὲ
ὔ

ί

ὲ

ρȢφτυ σψυς
υςȟψρυ

χσ
σψυς

χψȟψτω

τχ
ψςȟτττȟχυτ 

 

Para extraer conclusiones acerca de la materialidad de los errores, primero se ha de 

calcular el límite inferior del valor contable corregido. Este límite inferior es igual a 

 

ὒὒ ὅὄὠ ὛὉ φȟσφςȟπτωȟωπχψςȟτττȟχυτφȟςχωȟφπυȟρυσ 

 

Las proyecciones del valor contable correcto y el límite inferior se han de comparar con 

la diferencia entre el valor contable (gasto declarado) y el error máximo tolerable, ὝὉ: 

 

ὄὠ ὝὉ φȟττπȟχςχȟρωπρςψȟψρτȟυττ φȟσρρȟωρςȟφτφ 

 

Como ὄὠ ὝὉ se encuentra entre el límite inferior ὒὒ ὅὄὠὛὉ y ὅὄὠ, véanse 

más detalles en la sección 4.12 sobre el análisis que se debe realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3 Muestreo de unidad monetaria 

6.3.1 Enfoque estándar 

6.3.1.1 Introducción 

 

El muestreo de unidad monetaria es el método de muestreo estadístico que utiliza la 

unidad monetaria como variable auxiliar de muestreo. Por lo general, este enfoque se 

basa en el muestreo sistemático con probabilidad proporcional al tamaño (PPT), es 

decir, proporcional al valor monetario de la unidad de muestreo (los ítems de valor 

elevado tienen más probabilidad de ser seleccionados).  

 

BV-TE=6.311.912.646 

CBV=6 362 049 907

91 741 306 

LL=6 279 605 153 
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Este es, seguramente, el método de muestreo más generalizado para las auditorías y 

resulta especialmente útil cuando los valores contables tienen una variabilidad alta y 

existe una correlación (asociación) positiva entre errores y valores contables. Dicho de 

otra manera: es un método adecuado, en particular, cuando se espera que los elementos 

con valores más elevados tiendan a presentar errores más elevados, situación que se da 

con frecuencia en el marco de la auditoría.  

 

Cuando confluyen las condiciones anteriores, es decir, los valores contables tienen una 

variabilidad alta y los errores tienen una correlación (asociación) positiva con los 

valores contables, el MUM suele producir tamaños de muestra menores que los métodos 

basados en la probabilidad igual, para un mismo nivel de precisión. 

 

También conviene señalar que, normalmente, las muestras producidas por este método 

presentarán un exceso de ítems de valor elevado y pocos ítems de valor bajo. Este hecho 

no constituye por sí mismo un problema, pues el método adapta la situación en el 

proceso de extrapolación, pero impide que los resultados de la muestra (por ejemplo, el 

índice de error de muestreo) se interpreten (solo se pueden interpretar los resultados 

extrapolados).  

 

Como los métodos basados en la probabilidad igual, este se puede combinar con la 

estratificación (las condiciones favorables para la estratificación se tratan en la sección 

5.2).  

 

6.3.1.2 Tamaño de la muestra 

 

El cálculo del tamaño de la muestra n en el marco del muestreo de unidad monetaria se 

basa en la información siguiente: 

¶ El valor contable de la población (gasto total declarado), BV; 

¶ El nivel de confianza determinado a partir de la auditoría de los sistemas y el 

correspondiente coeficiente z de la distribución normal (véase la sección 5.3); 

¶ El error máximo tolerable, TE (por lo general, el 2 % del gasto total); 

¶ El error anticipado, AE, elegido por el auditor según su criterio profesional y de 

acuerdo con la información previa; 

¶ La desviación estándar „ de los índices de error (a partir de una muestra de 

MUM). 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
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donde „  es la desviación estándar de los índices de error a partir de una muestra de 

MUM. Para obtener una aproximación de esta desviación estándar antes de efectuar la 

auditoría, los Estados miembros deberán hacer uso de conocimientos históricos 

(varianza de los índices de error en una muestra de un periodo anterior) o de una 

muestra preliminar/piloto de tamaño bajo, ὲ  (se recomienda que el tamaño de la 

muestra preliminar sea como mínimo de entre 20 y 30 operaciones). En cualquier caso, 

la varianza de los índices de error (cuadrado de la desviación estándar) se obtiene 

mediante 

 

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶȠ 

 

donde ὶ  es el índice de error de una operación
27

 y se define como la ratio entre Ὁ 

y el valor contable (el gasto declarado a la Comisión, ὄὠ) de la i-ésima operación 

incluida en la muestra, y ὶӶ representa el índice de error medio de la muestra, es decir: 

ὶӶ
ρ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
 

 

Como de costumbre, si la desviación estándar se basa en una muestra preliminar, esta se 

podrá utilizar posteriormente como parte de la muestra completa elegida para la 

auditoría. No obstante, seleccionar y observar una muestra preliminar es una tarea 

mucho más compleja en el marco del MUM que en un muestreo aleatorio simple o en 

una estimación de la diferencia. Ello se debe a que los ítems de valor elevado se eligen 

para la muestra con más frecuencia. Por consiguiente, la observación de una muestra de 

entre 20 y 30 operaciones constituirá normalmente una tarea ardua. Así pues, en el 

marco del MUM es muy recomendable que la estimación de la desviación estándar, „ , 

se base en datos históricos, para que no sea necesario seleccionar una muestra 

preliminar. 

 

6.3.1.3 Selección de la muestra 

 

Tras determinar el tamaño de la muestra, es necesario identificar las unidades de la 

población de valor elevado (si las hay) pertenecientes a un estrato de valor elevado que 

se auditará al 100 %. El valor de corte para determinar este estrato superior es igual a la 

ratio entre el valor contable, BV, y el tamaño de la muestra previsto, n. Todos los ítems 

                                                 
27 Siempre que el valor contable de la unidad i (ὄὠὭ es mayor que el valor de corte ὄὠὲϳ , debe 

sustituirse la ratio 
ὉὭ

ὄὠὭ
 por 

ὉὭ

ὄὠȾὲ
, donde BV representa el valor contable de la población actual si se utiliza 

una muestra preliminar o el valor contable de la población histórica si se usa una muestra histórica. 

Asimismo, n representa el tamaño de la muestra preliminar (si se utiliza) o el tamaño de la muestra 

histórica. 
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cuyo valor contable sea superior a este valor de corte (si ὄὠ ὄὠὲϳ ) se situarán en el 

estrato de auditoría del 100 %.  

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al estrato no exhaustivo,  ὲ , se calcula 

como la diferencia entre ὲ y el número de unidades de muestreo (por ejemplo, 

operaciones) en el estrato exhaustivo, ὲ. 

 

Por último, la selección de la muestra en el estrato no exhaustivo se llevará a cabo 

mediante probabilidad proporcional al tamaño, es decir, proporcional a los valores 

contables del ítem ὄὠ28. Una manera común de proceder es recurrir a la selección 

sistemática mediante un intervalo de muestreo igual al gasto total en el estrato no 

exhaustivo, ὄὠ , dividido por el tamaño de la muestra, ὲ, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ
 

 

En la práctica, la muestra se selecciona a partir de una lista aleatoria de ítems (por lo 

general, operaciones), tomando cada ítem que contenga la unidad monetaria x-ésima, 

donde x es igual al intervalo de muestreo y tiene un punto de partida aleatorio entre 1 y 

SI. Por ejemplo, si una población tiene un valor contable de 10 000 000 ú y 

seleccionamos una muestra de 40 operaciones, se seleccionará cada operación que 

contenga la 250 000-ésima unidad monetaria. 

 

Obsérvese que en la práctica puede suceder que tras el cálculo del intervalo de muestreo 

basado en el gasto y el tamaño de la muestra del estrato de muestreo, algunas unidades 

de población seguirán presentando un gasto superior a este intervalo de muestreo 

ὄὠὲϳ  [aunque no hayan presentado previamente un gasto superior al valor de corte 

(ὄὠὲϳ ]. De hecho, han de añadirse también al estrato de valor elevado todos los ítems 

cuyo valor contable sigue siendo superior a este intervalo (ὄὠ ὄὠὲϳ ). Si sucede 

esto, y después de trasladar los nuevos ítems al estrato de valor elevado, debe 

recalcularse el intervalo de muestreo para el estrato de muestreo teniendo en cuenta los 

nuevos valores para la ratio ὄὠὲϳ . Este proceso iterativo debe realizarse varias veces 

hasta el momento en que no haya unidades que presenten un gasto superior al intervalo 

de muestreo. 

 

 

6.3.1.4 Error proyectado 

 

                                                 
28 Esto se puede realizar mediante un programa informático especializado, cualquier paquete estadístico o 

incluso un programa básico como Excel. Obsérvese que en ciertos programas informáticos, la división 

entre el estrato exhaustivo de valor elevado y el estrato no exhaustivo no es necesaria ya que asignan 

automáticamente la selección de unidades con una probabilidad de selección del 100 %. 
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La proyección de los errores en la población se llevará a cabo de forma diferente para 

las unidades del estrato exhaustivo y los ítems que se encuentran en el estrato no 

exhaustivo. 

 

En el estrato exhaustivo, es decir, en el estrato que contiene las unidades de muestreo 

cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error proyectado es la 

suma de los errores observados en los ítems pertenecientes al estrato: 

 

ὉὉ Ὁ 

 

En el estrato no exhaustivo, es decir, en el estrato en el que las unidades de muestreo 

tienen un valor contable menor o igual al valor de corte, ὄὠ , el error proyectado 

es 

 

ὉὉ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
 

 

Para calcular este error proyectado: 

1) Para cada unidad de la muestra se calcula el índice de error, es decir, la ratio entre el 

error y el gasto correspondiente  

2) Se suman estos índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) Se multiplica el resultado anterior por el intervalo de muestreo, SI 

 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 
 

6.3.1.5 Precisión 

 

La precisión es una medida de la incertidumbre asociada a la extrapolación. Representa 

el error muestral y se ha de calcular para poder producir a continuación un intervalo de 

confianza. 

 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
ί 

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error de la muestra del estrato no 

exhaustivo (calculada a partir de la muestra utilizada para extrapolar los errores a la 

población) 
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ί
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ  

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del estrato 

 

ὶӶ
В

Ὁ
ὄὠ

ὲ
 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para el estrato no exhaustivo, pues el 

estrato exhaustivo no contiene errores muestrales que se hayan de tener en cuenta. 

 

 

6.3.1.6 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

¶ Si el error proyectado es superior al error máximo tolerable, el auditor 

considerará que las pruebas son suficientes para afirmar que los errores en la 

población superan el umbral de materialidad: 

 

 
 

 

¶ Si el límite superior de error es inferior al error máximo tolerable, el auditor 

concluirá que los errores de la población son inferiores al umbral de 

materialidad. 

 

 
 

 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 
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Si el error proyectado es inferior al error máximo tolerable, pero el límite superior de 

error es mayor que dicho error, véanse los detalles en la sección 4.12 del análisis que se 

debe realizar. 

 

 
 

 

 

 

6.3.1.7 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un programa. Las auditorías de los sistemas realizadas por 

la autoridad de auditoría han dado un nivel de garantía bajo. Por lo tanto, este programa 

se puede someter a muestreo con un nivel de confianza del 90 %. 

 

El cuadro siguiente recoge los detalles de la población: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 3 852 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

4 199 882 024 ú  

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde ʎ es la desviación estándar de los índices de error a partir de una muestra de 

MUM. Para obtener una aproximación de esta desviación estándar, la AA decide utilizar 

la desviación estándar del año anterior. La muestra del año anterior está constituida por 

50 operaciones entre las que hay 5 cuyo valor contable es superior al intervalo de 

muestreo. 

 

En el cuadro siguiente se muestran los resultados de la auditoría del año anterior de 

estas 5 operaciones. 

 

ID de la 

operación 

Valor contable 

(BV) 

Valor contable 

correcto (CBV) 
Error  

Índice de 

error  

1 850 115.382.867 ú 115.382.867 ú - ú - 

4 327 129.228.811 ú 129.228.811 ú - ú - 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 
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4 390 142 151 692 ú 138 029 293 ú 4 122 399 ú 0,0491 

1 065 93.647.323 ú 93.647.323 ú - ú - 

1 817 103.948.529 ú 100 830 073 ú 3 118 456 ú 0,0371 

 

Obsérvese que el índice de error (última columna) se calcula como ὶ
Ⱦ
  , la ratio 

entre el error de la operación y el BV dividido por el tamaño de la muestra inicial, es 

decir, 50, pues el valor contable de estas operaciones es superior al intervalo de 

muestreo (más detalles en la sección 6.3.1.2). 

 

Los cuadros siguientes resumen los resultados de la auditoría del año anterior para la 

muestra de 45 operaciones con valor contable inferior al valor de corte.  

 

 
 

 

A partir de esta muestra preliminar, la desviación estándar de los índices de error, „ , 

es 0,085 [calculada en MS Excel como 

«:=DESVEST.M(E2:E46;0;0;0,0491;0;0,0371)»]. 

 

 Con esta estimación de la desviación estándar de los índices de error, el error máximo 
tolerable y el error anticipado, estamos en condiciones de calcular el tamaño de la 

muestra. Suponiendo un error tolerable del 2 % del valor contable total, 2 % x 

4 199 882 024 = 83 997 640 (valor de materialidad establecido por el Reglamento) y un 

índice de error anticipado del 0,4 %, 0,4 % x 4 199 882 024 = 16 799 528 (acorde con la 

idea de la AA basada en la información sobre el año anterior y en los resultados del 

informe de evaluación de los sistemas de gestión y control), 

 

ὲ
ρȢφτυτȟρωωȟψψςȟπςτπȢπψυ

ψσȟωωχȟφτπρφȟχωωȟυςψ
χχ 
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En primer lugar, es necesario identificar las unidades de la población de valor elevado 

(si las hay) pertenecientes a un estrato de valor elevado que se auditará al 100 %. El 

valor de corte para determinar este estrato superior es igual a la ratio entre el valor 

contable, BV, y el tamaño de la muestra previsto, n. Todos los ítems cuyo valor contable 

sea superior a este valor de corte (si ὄὠ ὄὠὲϳ ) se situarán en el estrato de auditoría 

del 100 %. En este caso, el valor de corte es 4 199 882 024/77=54 593 922 ú. 

 

La AA sitúa en un estrato aislado todas las operaciones con valor contable superior a 

54 593 922, lo que supone 8 operaciones que suman un total de 786 837 081 ú 

 

El intervalo de muestreo de la población restante es igual al valor contable en el estrato 

no exhaustivo, ὄὠ  (la diferencia entre el valor contable total y el valor contable de las 

8 operaciones pertenecientes al estrato superior), dividido por el número de operaciones 

que se han de seleccionar (77 menos las 8 operaciones del estrato superior). 

 

ὛὥάὴὰὭὲὫ ὭὲὸὩὶὺὥὰ
ὄὠ

ὲ

τȟρωωȟψψςȟπςτχψφȟψσχȟπψρ

φω
τωȟτφτȟτρω 

 

La AA ha verificado la inexistencia de operaciones cuyo valor contable fuese mayor al 

intervalo, por tanto, el estrato superior incluye únicamente las 8 operaciones con valor 

contable mayor que el valor de corte. La muestra se selecciona de una lista aleatoria de 

operaciones, tomando cada ítem que contenga la 49 464 419-ésima unidad monetaria. 

 

Se ordena aleatoriamente un archivo que contenga las 3 844 operaciones restantes de la 

población (3 852 ï 8 operaciones de valor elevado) y se crea una variable de valor 

contable acumulativo secuencial. Se extrae un valor de muestra de 69 operaciones (77 

menos 8 operaciones de valor elevado) aplicando exactamente el procedimiento 

siguiente. 

 

Se ha generado un valor aleatorio entre 1 y el intervalo de muestreo, 49 464 419 

(22 006 651). La primera selección corresponde a la primera operación del archivo cuyo 

valor contable acumulado es mayor o igual que 22 006 651. 

 

La segunda selección corresponde a la primera operación que contiene la 71 471 070-

ésima unidad monetaria (ςςȟππφȟφυρτωȟτφτȟτρωχρȟτχρȟπχπ, punto de partida 

más intervalo de muestreo). La tercera operación corresponde a la primera operación 

que contiene la 120 935 489-ésima unidad monetaria (χρȟτχρȟπχπτωȟτφτȟτρω

ρςπȟωσυȟτψω, punto de la unidad monetaria previa más intervalo de muestreo), y así 

sucesivamente. 

 

ID de la 

operación 

Valor contable 

(BV) 
BV acumulativo Muestra 
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239        10 173 875 ú                   10 173 875 ú  No 

424        23 014 045 ú                   33 187 920 ú  Sí 

2 327        32 886 198 ú                   66 074 118 ú  No 

5 009        34 595 201 ú                 100 669 319 ú  Sí 

1 491        78 695 230 ú                 179 364 549 ú  Sí 

(é) (é) (é) é 

2 596          8 912 999 ú                 307 654 321 ú  No 

779        26 009 790 ú                 333 664 111 ú  Sí 

1 250             264 950 ú                 333 929 061 ú  No 

3 895        30 949 004 ú                 364 878 065 ú  No 

2 011             617 668 ú                 365 495 733 ú  No 

4 796             335 916 ú                 365 831 649 ú  No 

3 632          7 971 113 ú                 373 802 762 ú  Sí 

2 451        17 470 048 ú                 391 272 810 ú  No 

(é) (é) (é) é 

 

Tras auditar las 77 operaciones, la AA puede proyectar el error.  

 

De las 8 operaciones de valor elevado (valor contable total de 786 837 081 ú), 3 

operaciones contienen un error que corresponde a un importe de error de 7 616 805 ú. 

 

En la muestra restante, el error recibe un tratamiento diferente. Para estas operaciones 

aplicamos el procedimiento que sigue: 

1) Para cada unidad de la muestra se calcula el índice de error, es decir, la ratio entre el 

error y el gasto correspondiente ; 

2) Se suman los índices de error de todas las unidades de la muestra [se calcula en MS 

Excel como «:=SUMA(E2:E70)»]; 

3) Se multiplica el resultado anterior por el intervalo de muestreo, SI 

ὉὉ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
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ὉὉ τωȟτφτȟτρωρȢπωφυτȟςρσȟππτ 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ χȟφρφȟψπυυτȟςρσȟππτφρȟψςωȟψπω 

 

El índice de error proyectado es la ratio entre el error proyectado y el gasto total: 

 

ὶ
φρȟψςωȟψπω

τȟρωωȟψψςȟπςτ
ρȢτχϷ 

 

 

La desviación estándar de los índices de error del estrato de muestreo es 0,09 [calculada 

en MS Excel como «:=DESVEST.M(E2:E70)»]. 

 

La precisión viene dada por: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
ί ρȢφτυ

τȟρωωȟψψςȟπςτχψφȟψσχȟπψρ

Ѝφω
πȢπω φπȟψσρȟρςω 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para el estrato no exhaustivo, pues el 

estrato exhaustivo no contiene errores muestrales que se hayan de tener en cuenta. 
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Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉφρȟψςωȟψπωφπȟψσρȟρςωρςςȟφφπȟωσχ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable, 83 997 640 ú, y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

Dado que el error máximo tolerable es mayor que el error proyectado, pero menor que 

el límite superior de error, véanse los detalles en la sección 4.12 del análisis que se debe 

realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.2 Muestreo de unidad monetaria estratificado 

6.3.2.1 Introducción 

 

En el muestreo de unidad monetaria estratificado, la población se divide en 

subpoblaciones llamadas estratos, y de cada estrato se extraen muestras independientes 

utilizando el enfoque del muestreo de unidad monetaria estándar. 

 

Una vez más, los criterios candidatos para la estratificación deben tener en cuenta que el 

objetivo es encontrar grupos (estratos) con menor variabilidad que el conjunto de la 

población. Por lo tanto, cualquier variable de la que se espere que explique el nivel de 

error en las operaciones también es una buena candidata a la estratificación. Algunas 

opciones posibles son los programas, las regiones, los organismos responsables, las 

clases basadas en el riesgo de la operación, etc.  

En el MUM estratificado, la estratificación por nivel de gasto no es relevante, ya que el 

MUM ya tiene en cuenta el nivel de gasto en la selección de unidades de muestreo. 

 

 

TE=83 997 640 

ULE=122 660 937 

EE=61 829 809 
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6.3.2.2 Tamaño de la muestra 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es una media ponderada de las varianzas de los índices de error de todo el 

conjunto de estratos, y el peso de cada estrato es igual a la ratio entre el valor contable 

del estrato, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la población, BV. 

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

y „  es la varianza de los índices de error en cada estrato. La varianza de los índices de 

error se calcula para cada estrato como una población independiente, mediante la 

fórmula: 

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

donde ὶ  representa los índices de error individuales de las unidades de la 

muestra del estrato h y ὶӶ  representa el índice de error medio de la muestra en el estrato 

h
29

. 

 

Como ya se ha indicado para el método del MUM estándar, estos valores se pueden 

basar en conocimientos históricos o en una muestra preliminar/piloto de tamaño 

pequeño. En este caso, la muestra piloto se puede usar posteriormente como parte de la 

muestra elegida para la auditoría. Una vez más, se recomienda calcular estos parámetros 

utilizando datos históricos, a fin de no tener que seleccionar una muestra preliminar. Al 

empezar a aplicar por primera vez el método del MUM estratificado, puede suceder que 

no se disponga de datos históricos estratificados. En este caso, el tamaño de la muestra 

se puede determinar mediante las fórmulas indicadas para el método del MUM estándar 

(véase la sección 6.3.1.2). Evidentemente, el precio que se ha de pagar por esta falta de 

conocimientos históricos es que en el primer periodo de auditoría la muestra será más 

grande de lo que se necesitaría si se dispusiese de la información necesaria. No obstante, 

la información recogida en el primer periodo de aplicación del método del MUM 

                                                 
29 Si el valor contable de la unidad i (ὄὠ  es mayor que el valor de corte, ὄὠὬ ὲὬϳ , la ratio  se habrá 

de sustituir por las ratios 
ϳ

. 
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estratificado se puede aplicar en los futuros periodos para calcular el tamaño de la 

muestra. 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por estratos se 

realizará como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲȢ 

 

Este es un método de afijación general en el que la muestra se asigna a los estratos de 

manera proporcional al gasto (valor contable) de estos. Existen otros métodos de 

afijación. En algunos casos, una afijación más adaptada puede aportar una mayor 

precisión o reducir el tamaño de la muestra. La adecuación de otros métodos de 

afijación a cada población requiere ciertos conocimientos técnicos de teoría del 

muestreo.  

 

6.3.2.3 Selección de la muestra 

 

Cada estrato Ὤ, constará de dos componentes: el estrato interno del grupo exhaustivo Ὤ 

(es decir, el grupo que contiene las unidades de muestreo cuyo valor contable es mayor 

que el valor de corte, ὄὠ ); y el estrato interno del grupo de muestreo Ὤ (es 

decir, el grupo que contiene las unidades de muestreo cuyo valor contable es menor o 

igual al valor de corte, ὄὠ ) 

 

Tras determinar el tamaño de la muestra, es necesario identificar en cada uno de los 

estratos originales, h, las unidades de la población de valor elevado (si las hay) que 

pertenecerán a un grupo de valor elevado que se auditará al 100 %. El valor de corte 

para determinar este grupo superior es igual a la ratio entre el valor contable del estrato, 

ὄὠ, y el tamaño de la muestra previsto, ὲ. Todos los ítems cuyo valor contable sea 

superior a este valor de corte (si ὄὠ ), se situarán en el grupo de auditoría del 

100 %.  

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al grupo no exhaustivo,  ὲ  , se calcula 

como la diferencia entre ὲ y el número de unidades de muestreo (por ejemplo, 

operaciones) en el estrato exhaustivo, ὲ . 

 

Por último, la selección de las muestras en el grupo no exhaustivo de cada estrato se 

llevará a cabo mediante probabilidad proporcional al tamaño, es decir, proporcional a 

los valores contables del ítem ὄὠ. Una manera común de proceder es recurrir a la 
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selección sistemática, mediante un intervalo de selección igual al gasto total en el grupo 

no exhaustivo del estrato, ὄὠ , dividido por el tamaño de la muestra, ὲ  30
, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ
 

 

Obsérvese que se seleccionarán varias muestras independientes, una por cada estrato 

original. 

 

 

 

6.3.2.4 Error proyectado 

 

La proyección de los errores en la población se lleva a cabo de forma diferente para las 

unidades de los grupos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En los grupos exhaustivos, es decir, en los grupos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

grupos: 

 

ὉὉ Ὁ  

 

En la práctica: 

1) Para cada estrato h, se identifican las unidades pertenecientes al grupo exhaustivo y 

se suman sus errores. 

2) Se suman los resultados anteriores en todo el conjunto de estratos H. 

 

En los grupos no exhaustivos, es decir, en los grupos en los que las unidades de 

muestreo tienen un valor contable menor o igual que el valor de corte, ὄὠ , el 

error proyectado es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
 

 

Para calcular este error proyectado: 

                                                 
30 Si algunas unidades de la población presentan aún un gasto mayor que el intervalo de muestreo, se 

aplicará el procedimiento descrito en la sección 6.3.1.3. 
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1) En cada estrato h se calcula, para cada unidad de la muestra, el índice de error, es 

decir, la ratio entre el error y el gasto correspondiente  

2) En cada estrato h, se suman los índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) En cada estrato h, se multiplica el resultado anterior por el gasto total de la población 

del grupo no exhaustivo, ὄὠ; este gasto será igual al gasto total en el estrato menos el 

gasto de los ítems que pertenecen al grupo exhaustivo. 

4) En cada estrato h, se divide el resultado anterior por el tamaño de la muestra en el 

grupo no exhaustivo, ὲ . 

5) Se suman los resultados anteriores de todo el conjunto de estratos H. 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 

 

 

6.3.2.5 Precisión 

 

Como en el método de MUM estándar, la precisión es una medida de la incertidumbre 

asociada a la extrapolación. Representa el error muestral y se ha de calcular para poder 

producir a continuación un intervalo de confianza. 

 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
Ȣί  

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del estrato h (calculada a partir de la muestra utilizada para extrapolar los 

errores a la población), 

 

ί
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌ 

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del estrato h. 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para los grupos no exhaustivos, pues en 

los grupos exhaustivos no hay errores muestrales. 
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6.3.2.6 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes, siguiendo 

exactamente el enfoque presentado en la sección 6.3.1.6. 

 

 

6.3.2.7 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un grupo de dos programas. Las auditorías de los sistemas 

realizadas por la AA han dado un nivel de garantía bajo. Por lo tanto, este programa se 

puede someter a muestreo con un nivel de confianza del 90 %. 

 

La AA tiene razones para creer que existen diferentes índices de error en los distintos 

programas. Teniendo en cuenta toda esta información, la autoridad responsable de la 

auditoría decide estratificar la población por programas. 

 

Resumiendo en forma de cuadro la información disponible, tenemos lo que sigue: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 6 252 

Tamaño de la población ï estrato 1 4 520 

Tamaño de la población ï estrato 2 1 732 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

4 199 882 024 ú  

Valor contable ï estrato 1 2 506 626 292 ú  

Valor contable ï estrato 2 1 693 255 732 ú  

 

El primer paso consiste en calcular el tamaño de la muestra necesaria, mediante la 

fórmula siguiente: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
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donde „  es una media ponderada de las varianzas de los índices de error de todo el 

conjunto de estratos, y el peso de cada estrato es igual a la ratio entre el valor contable 

del estrato, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la población, BV: 

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

donde ʎ  es la desviación estándar de los índices de error a partir de una muestra de 

MUM. Para obtener una aproximación de esta desviación estándar, la AA decide utilizar 

la desviación estándar del año anterior. La muestra del año anterior está formada por 

110 operaciones, de las que 70 corresponden al primer programa (estrato) y 40 al 

segundo. 

 

A partir de esta muestra del año anterior, calculamos la varianza de los índices de error 

como (más detalles en la sección 7.3.1.7): 

 

„
ρ

χπ ρ
ὶ ὶӶ πȢππππτυ 

 

y 

„
ρ

τπ ρ
ὶ ὶӶ πȢπρπωπω 

 

Esto conduce al resultado siguiente  

 

„
ςȟυπφȟφςφȟςως

τȟρωωȟψψςȟπςτ
πȢππππτυ

ρȟφωσȟςυυȟχσς 

τȟρωωȟψψςȟπςτ
πȢπρπωπωπȢππττςυ 

 

Con esta estimación de la varianza de los índices de error, estamos en condiciones de 

calcular el tamaño de la muestra. Como ya se ha indicado, la AA prevé diferencias 

importantes entre ambos estratos. Además, basándose en el informe sobre el 

funcionamiento del sistema de gestión y control, la autoridad responsable de la auditoría 

prevé un índice de error en torno al 1,1 %. Suponiendo un error tolerable del 2 % del 

valor contable total (nivel de materialidad establecido por el Reglamento), es decir, TE 

= 2 % x 4 199 882 024 = 83 997 640, y el error anticipado, es decir, AE = 1,1 % x 

4 199 882 024 = 46 198 702, el tamaño de la muestra es 

 

ὲ
ρȢφτυτȟρωωȟψψςȟπςτЍπȢππττςυ

ψσȟωωχȟφτπτφȟρωψȟχπς
ρτψ 

 

La afijación de la muestra por estratos es como sigue: 
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ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ
ςȟυπφȟφςφȟςως

τȟρωωȟψψςȟπςτ
ρτψψω 

 

ὲ ὲ ὲ ρτψψω υωȢ 
 

El tamaño de estas dos muestras da lugar a los siguientes valores de corte para el estrato 

de valor elevado: 

 

ὅόὸέὪὪ
ὄὠ

ὲ

ςȟυπφȟφςφȟςως

ψω
ςψȟρφτȟστπ 

y 

 

ὅόὸέὪὪ
ὄὠ

ὲ

ρȟφωσȟςυυȟχσρ

υω
ςψȟφωωȟςυπ 

 

Usando estos dos valores de corte, en los estratos 1 y 2 encontramos, respectivamente, 

16 y 12 operaciones de valor elevado. 

 

El tamaño de la muestra de la parte del muestreo del estrato 1 vendrá dado por el 

tamaño de la muestra total (89) menos las 16 operaciones de valor elevado, es decir, 73 

operaciones. Aplicando el mismo razonamiento para el estrato 2, el tamaño de la 

muestra de la parte del muestreo del estrato 2 es 59 ï 12 = 47 operaciones. 

 

El próximo paso consistirá en calcular el intervalo de muestreo de los estratos de 

muestreo. Los intervalos de muestreo vienen dados, respectivamente, por: 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ρȟφτσȟωφσȟωςτ

χσ
ςςȟυςπȟπυτ 

y 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ρȟπυωȟτφχȟφφχ

τχ
ςςȟυτρȟψφυ 

 

El cuadro siguiente resume los resultados anteriores: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 6 252 

Tamaño de la población ï estrato 1 4 520 

Tamaño de la población ï estrato 2 1 732 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de 

referencia) 

4 199 882 024 ú  

Valor contable ï estrato 1 2 506 626 292 ú  

Valor contable ï estrato 2 1 693 255 732 ú  

Resultados de la muestra ï estrato 1 

Valor de corte 28 164 340 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 16 
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corte 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

862 662 369 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

1 643 963 923 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 22 520 054 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 4 504 

Resultados de la muestra ï estrato 2 

Valor de corte 28 699 250 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 

corte 

12 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

633 788 064 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

1 059 467 668 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 22 541 865 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 1 720 

 

Para el estrato 1, se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 4 504 

operaciones restantes de la población (4 520 ï 16 operaciones de valor elevado) y se 

crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. Se extrae una muestra de 73 

operaciones (89 ï 16 operaciones de valor elevado) aplicando exactamente el 

procedimiento descrito en la sección 7.3.1.7. 

 

Para el estrato 2, se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 1 720 

operaciones restantes de la población (1 732 ï 12 operaciones de valor elevado) y se 

crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. Se extrae un valor de 

muestra de 47 operaciones (59 ï 12 operaciones de valor elevado) como se indica en el 

párrafo anterior. 

 

En el estrato 1, en las 16 operaciones de valor elevado no se detectaron errores. 

 

En el estrato 2, en 6 de las 12 operaciones de valor elevado se detectaron errores por un 

valor de 15 460 340 ú. 

 

En las muestras restantes, el error recibe un tratamiento diferente. Para estas 

operaciones aplicamos el procedimiento que sigue: 

1) Para cada unidad de la muestra se calcula el índice de error, es decir, la ratio entre el 

error y el gasto correspondiente  

2) Se suman estos índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) Se multiplica el resultado anterior por el intervalo de muestreo, SI 
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ὉὉ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
 

 

La suma de los índices de error de la población no exhaustiva en el estrato 1 es 1,0234, 

 

ὉὉ ςςȟυςπȟπυτρȢπςστςσȟπτχȟπςσ 

 

y en el estrato 2 es 1,176, 

 

ὉὉ ςςȟυτρȟψφυρȢρχφςφȟυπωȟςστȢ 

 

El error proyectado en la población es la suma de todos los componentes, es decir, el 

importe del error detectado en la parte exhaustiva de ambos estratos, que asciende a 

15 460 340 ú, y el error proyectado de ambos estratos: 

 

ὉὉ ρυȟτφπȟστπςσȟπτχȟπςσςφȟυπωȟςστφυȟπρφȟυωχ 

 

lo que corresponde a un índice de error proyectado del 1,55 %. 

 

Para calcular la precisión, se han de obtener las varianzas de los índices de error de 

ambos estratos de muestreo siguiendo el procedimiento descrito en la sección 7.3.1.7: 

 

ί
ρ

χςρ
ὶ ὶӶ πȢππππσφ 

y 

ί
ρ

τψρ
ὶ ὶӶ πȢππψρ 

 

La precisión viene dada por: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
ί  

 

 

ὛὉ ρȢφτυ
ρȟφτσȟωφσȟωςσς 

χσ
πȢππππσφ

ρȟπυωȟτφχȟφφψς 

τχ
πȢππψρ

ςςȟωυψȟςρφ 

 



 

109 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para las partes no exhaustivas de la 

población, pues el estrato exhaustivo no contiene errores muestrales que se hayan de 

tener en cuenta. 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉφυȟπρφȟυωχςςȟωυψȟςρφψχȟωχτȟψρσ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

Comparando el umbral de materialidad del 2 % del valor contable total de la población 

(2 % x 4 199 882 024 ú = 83 997 640 ú) con los resultados proyectados, observamos 

que el error máximo tolerable es superior al error proyectado, pero inferior al límite 

superior. Véanse más detalles sobre el análisis que se debe realizar en la sección 4.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.3 Muestreo de unidad monetaria ï dos periodos 

6.3.3.1 Introducción 

 

La autoridad responsable de la auditoría puede optar por llevar a cabo el proceso de 

muestreo en varios periodos del año (normalmente, dos semestres). Como sucede con 

los otros métodos de muestreo, la principal ventaja de este enfoque no radica en la 

reducción del tamaño de la muestra, sino, principalmente, en que permite repartir la 

carga de trabajo de la auditoría a lo largo del año, con lo que se reduce la carga de 

trabajo que se realizaría al final del año si se efectuase una sola observación. 

 

Con este enfoque, la población anual se divide en dos subpoblaciones, cada una de las 

cuales corresponde a las operaciones y los gastos de un semestre. Se extraen muestras 

independientes para cada semestre siguiendo el enfoque del muestreo de unidad 

monetaria estándar. 

TE=83 997 640 ULE=87.974.813 

EE=65.016.597 
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6.3.3.2 Tamaño de la muestra 

 

Primer semestre 

En el primer periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), el tamaño de la muestra 

global (del conjunto de los dos semestres) se calcula como sigue: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es una media ponderada de las varianzas de los índices de error de cada 

semestre, y el peso de cada semestre es igual a la ratio entre el valor contable del 

semestre, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la población, BV. 

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„

ὄὠ

ὄὠ
„  

 

y „  es la varianza de los índices de error en cada semestre. La varianza de los índices 

de error se calcula para cada semestre como  

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὸ ρȟς 

 

donde ὶ  representa los índices de error individuales de las unidades de la 

muestra del semestre t y ὶӶ  representa el índice de error medio de la muestra en el 

semestre t
31

. 

 

Los valores de las desviaciones estándar previstas para los índices de error de ambos 

semestres se han de establecer según el criterio profesional y deben basarse en 

conocimientos históricos. La opción de tomar una muestra preliminar/piloto de tamaño 

pequeño, como ya se ha indicado para el método de muestreo de unidad monetaria 

estándar, sigue siendo posible, pero solo para el primer semestre. De hecho, en el primer 

momento de observación, el gasto del segundo semestre aún no se ha producido y no se 

dispone de datos objetivos (aparte de los datos históricos). Si se toman muestras piloto, 

se pueden usar posteriormente como parte de la muestra elegida para la auditoría. 

 

                                                 
31 Si el valor contable de la unidad i (ὄὠ  es mayor que ὄὠὸὲὸϳ , la ratio  se habrá de sustituir por las 

ratios 
ϳ

. 



 

111 

Si no se dispone de datos históricos ni de conocimientos para evaluar la variabilidad de 

los datos del segundo semestre, se puede aplicar un enfoque simplificado y calcular el 

tamaño de la muestra global como 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

Obsérvese que en este enfoque simplificado solo se necesita información acerca de la 

variabilidad de los índices de error en el primer periodo de observación. Se parte del 

supuesto de que la magnitud de la variabilidad de los índices de error en ambos 

semestres será similar. 

 

Téngase en cuenta que los problemas relacionados con la falta de información histórica 

auxiliar se limitarán normalmente al primer año del periodo de programación. De hecho, 

la información recogida en el primer año de auditoría se puede utilizar en años 

posteriores para determinar el tamaño de la muestra. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que las fórmulas de cálculo del tamaño de la muestra 

requieren los valores de BV1 y BV2, es decir, el valor contable total (gasto declarado) del 

primer y el segundo semestres. Al calcular el tamaño de la muestra, el valor de BV1 será 

conocido, pero el de BV2 será desconocido y se habrá de evaluar según las previsiones 

del auditor (basadas también en información histórica). 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por semestres se 

realizará como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ 

y 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ 

 

 

Segundo semestre 

En el primer periodo de observación se partió de algunos supuestos relativos a los 

periodos de observación siguientes (por lo general, el semestre siguiente). Si en los 

periodos siguientes las características de la población difieren considerablemente de lo 

supuesto, el tamaño de la muestra del periodo siguiente se habrá de ajustar. 

 

De hecho, durante el segundo periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), se 

dispondrá de más información: 

¶ El valor contable total en el segundo semestre, BV2, se conoce debidamente. 
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¶ La desviación estándar de los índices de error de la muestra, ί , calculada a 

partir de la muestra del primer semestre ya está disponible; 

¶ La desviación estándar de los índices de error correspondientes al segundo 

semestre, „ , puede ahora evaluarse con mayor exactitud utilizando datos 

reales. 

 

Si estos parámetros no son radicalmente diferentes de los estimados el primer semestre 

partiendo de las previsiones del auditor, el tamaño de la muestra planeada originalmente 

para el segundo semestre, n2, no precisará ajuste alguno. No obstante, si el auditor 

considera que las previsiones iniciales difieren considerablemente de las características 

de la población real, es posible que se haya de ajustar el tamaño de la muestra teniendo 

en cuenta estas estimaciones inexactas. En tal caso, el tamaño de la muestra del segundo 

semestre se tendrá que volver a calcular mediante 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ ᾀ
ὄὠ
ὲ

ί

 

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error calculada a partir de la 

muestra del primer semestre y „  es una estimación de la desviación estándar de los 

índices de error en el segundo semestre basada en conocimientos históricos (ajustada 

finalmente mediante la información obtenida del primer semestre) o una muestra 

preliminar/piloto del segundo semestre. 

 

6.3.3.3 Selección de la muestra 

 

En cada semestre, la selección de la muestra seguirá exactamente el procedimiento 

descrito en el enfoque del muestreo de unidad monetaria estándar. Reproducimos a 

continuación el procedimiento en interés del lector.  

 

Para cada semestre, tras determinar el tamaño de la muestra, es necesario identificar las 

unidades de la población de valor elevado (si las hay) que pertenecerán a un grupo de 

valor elevado que se auditará al 100 %. El valor de corte para determinar este grupo 

superior es igual a la ratio entre el valor contable del semestre, ὄὠ, y el tamaño de la 

muestra previsto, ὲ. Todos los ítems cuyo valor contable sea superior a este valor de 

corte (si ὄὠ ), se situarán en el grupo de auditoría del 100 %.  

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al grupo no exhaustivo,  ὲ , se calcula 

como la diferencia entre ὲ y el número de unidades de muestreo (por ejemplo, 

operaciones) en el grupo exhaustivo, ὲ . 
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Por último, en cada semestre la selección de las muestras en el grupo no exhaustivo se 

llevará a cabo mediante probabilidad proporcional al tamaño, es decir, proporcional a 

los valores contables del ítem ὄὠ. Una manera común de proceder es recurrir a la 

selección sistemática mediante un intervalo de selección igual al gasto total en el grupo 

no exhaustivo, ὄὠ , dividido por el tamaño de la muestra, ὲ 32
, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ
 

 

6.3.3.4 Error proyectado 

La proyección de los errores en la población se calcula de forma diferente para las 

unidades de los grupos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En los grupos exhaustivos, es decir, en los grupos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

grupos: 

 

ὉὉ Ὁ Ὁ  

 

En la práctica: 

 

1) Para cada semestre t, se identifican las unidades pertenecientes al grupo exhaustivo y 

se suman sus errores. 

2) Se suman los resultados anteriores correspondientes a los dos semestres. 

 

En los grupos no exhaustivos, es decir, en los grupos en los que las unidades de 

muestreo tienen un valor contable menor o igual que el valor de corte, ὄὠ , el 

error proyectado es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ

ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
 

 

 

                                                 
32 Si algunas unidades de la población presentan aún un gasto mayor que el intervalo de muestreo, se 

aplicará el procedimiento descrito en la sección 6.3.1.3. 
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Para calcular este error proyectado: 

 

1) En cada estrato t se calcula, para cada unidad de la muestra, el índice de error, es 

decir, la ratio entre el error y el gasto correspondiente  

2) En cada semestre t, se suman los índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) En el semestre t, se multiplica el resultado anterior por el gasto total de la población 

del grupo no exhaustivo, ὄὠ; este gasto será igual al gasto total en el semestre menos 

el gasto de los ítems que pertenecen al grupo exhaustivo. 

4) En cada semestre t, se divide el resultado anterior por el tamaño de la muestra en el 

grupo no exhaustivo, ὲ . 

5) Se suman los resultados anteriores correspondientes a los dos semestres. 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 

 

6.3.3.5 Precisión 

 

Como en el método de MUM estándar, la precisión es una medida de la incertidumbre 

asociada a la extrapolación. Representa el error muestral y se ha de calcular para poder 

producir a continuación un intervalo de confianza. 

 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
ί

ὄὠ

ὲ
ί  

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del semestre t (calculada a partir de la muestra utilizada para extrapolar los 

errores a la población), 

 

ί
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὸ ρȟς 

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del semestre t. 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para los grupos no exhaustivos, pues en 

los grupos exhaustivos no hay errores muestrales. 
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6.3.3.6 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes, siguiendo 

exactamente el enfoque presentado en la sección 6.3.1.6. 

 

6.3.3.7 Ejemplo 

 

Para adelantar la carga de trabajo de auditoría, que normalmente se concentra al final 

del año de auditoría, la AA decide distribuir el trabajo de auditoría en dos periodos. Al 

finalizar el primer semestre, la AA considera la población dividida en dos grupos 

correspondientes a cada uno de los dos semestres. Al final del primer semestre, las 

características de la población son: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 1 827 930 259 ú  

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre) 2 344 

 

La AA sabe por experiencia que, por lo general, todas las operaciones incluidas en los 

programas al final del periodo de referencia ya están activas en la población del primer 

semestre. Además, se espera que el gasto declarado al final del primer semestre 

represente en torno al 35 % del gasto total declarado al final del periodo de referencia. 

A partir de estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la 

población: 

 

Gasto declarado, DE, al final del primer semestre 1 827 930 259 ú  

Gasto declarado, DE, al final del segundo semestre 

(previsión)  

1 827 930 259 ú / 35 % ï 1 827 930 259 ú) = 

3 394 727 624 ú) 

3 394 727 624 ú 

Gasto total previsto para el año 5 222 657 883ú 

Tamaño de la población (operaciones ï primer semestre) 2 344    

Tamaño de la población (operaciones ï segundo semestre, 

previsión) 

2 344 

 

En el primer periodo, el tamaño de la muestra global (del conjunto de los dos semestres) 

se calcula como sigue: 
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ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es una media ponderada de las varianzas de los índices de error de cada 

semestre, y el peso de cada semestre es igual a la ratio entre el valor contable del 

semestre, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la población, BV. 

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„

ὄὠ

ὄὠ
„  

 

y „  es la varianza de los índices de error en cada semestre. La varianza de los índices 

de error se calcula para cada semestre como  

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὸ ρȟςȟȣȟὝ 

 

Dado que las varianzas no se conocen, la AA decide extraer una muestra preliminar de 

20 operaciones al final del primer semestre del año en curso. La desviación estándar de 

la muestra de índices de error en esta muestra preliminar en el primer semestre es 0,12. 

Basándose en su criterio profesional y sabiendo que, por lo general, el gasto del 

segundo semestre es superior al del primero, la AA ha realizado una predicción de la 

desviación estándar de los índices de error del segundo semestre un 110 % más elevada 

que en el primer semestre, esto es, de 0,25. Por lo tanto, la media ponderada de las 

varianzas de los índices de error es: 

 

„
ρȟψςχȟωσπȟςυω 

ρȟψςχȟωσπȟςυω σȟσωτȟχςχȟφςτ
πȢρς 

 
σȟσωτȟχςχȟφςτ

ρȟψςχȟωσπȟςυω σȟσωτȟχςχȟφςτ
πȢςυ πȢπτυχ 

 

En el primer semestre, dado el nivel de funcionamiento del sistema de gestión y control, 

la AA considera adecuado un nivel de confianza del 60 %. El tamaño de la muestra 

global previsto para todo el año es: 

 

ὲ
πȢψτςρȟψςχȟωσπȟςυω σȟσωτȟχςχȟφςτЍπȢπτυχ

ρπτȟτυσȟρυψςπȟψωπȟφσς
ρςχ 

 

donde ᾀ es 0,842 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 60 %) y ὝὉ, 

el error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad máximo 

establecido en el Reglamento). El valor contable total incluye el valor contable 

verdadero al final del primer semestre más el valor contable previsto para el segundo 

semestre (3 394 727 624 ú), lo que significa que el error tolerable es 2 % x 

5 222 657 883 ú = ρπτȟτυσȟρυψ ú. La auditoría del año anterior proyectó un índice de 
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error del 0,4 %. Así pues, el error anticipado,  ὃὉ, es de 0,4 % x 5 222 657 883 ú = 

20 890 632 ú. 

 

 

La afijación de la muestra por semestres es como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ ὄὠ

ρȟψςχȟωσπȟςυω

ρȟψςχȟωσπȟςυω σȟσωτȟχςχȟφςτ
ρςχτυ 

y  

ὲ ὲ ὲ ψς 

 

Para el primer semestre, es necesario identificar las unidades de la población de valor 

elevado (si las hay) pertenecientes a un estrato de valor elevado que se auditará al 

100 %. El valor de corte para determinar este estrato superior es igual a la ratio entre el 

valor contable, ὄὠ, y el tamaño de la muestra previsto, ὲ. Todos los ítems cuyo valor 

contable sea superior a este valor de corte (si ὄὠ ὄὠὲϳ ) se situarán en el estrato 

de auditoría del 100 %. En este caso, el valor de corte es 40 620 672 ú. Hay 11 

operaciones cuyo valor contable es mayor que este valor de corte. El valor contable total 

de estas operaciones asciende a 891 767 519 ú. 

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al estrato no exhaustivo ( ὲ  se calcula 

como la diferencia entre ὲ y el número de unidades de muestreo en el estrato 

exhaustivo (ὲ), es decir, 34 operaciones. 

 

La selección de la muestra del estrato no exhaustivo se realizará por probabilidad 

proporcional al tamaño, es decir, proporcional a los valores contables del ítem  ὄὠ , 

mediante selección sistemática, utilizando un intervalo de muestreo igual al gasto total 

en el estrato no exhaustivo, ὄὠ , dividido por el tamaño de la muestra, ὲ , es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ρȟψςχȟωσπȟςυωψωρȟχφχȟυρω

στ
ςχȟυστȟρωψ 

 

El valor contable en el estrato no exhaustivo, ὄὠ , es la diferencia entre el valor 

contable total y el valor contable de las 11 operaciones pertenecientes al estrato 

superior. 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Valor de corte ï primer semestre 40 620 672 ú 

Número de operaciones con valor contable mayor que el valor de 

corte ï primer semestre 11 

Valor contable de las operaciones con valor contable mayor que el 

valor de corte ï primer semestre 891 767 519 ú 

ὄὠï primer semestre 936 162 740 ú 
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ὲ ï primer semestre 34 

ὛὍï primer semestre 27 534 198 ú 

 

De las 11 operaciones con valor contable mayor que el intervalo de muestreo, 6 

contienen error. El error total detectado en este estrato es de 19 240 855 ú. 

 

Se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 2 333 operaciones y se crea una 

variable de valor contable acumulativo secuencial. Se extrae una muestra de 34 

operaciones mediante el procedimiento sistemático de probabilidad proporcional al 

tamaño. 

Se audita el valor de las 34 operaciones. La suma de los índices de error del primer 

semestre es: 

Ὁ

ὄὠ
ρȢτςυφ 

La desviación estándar de los índices de error en la muestra de población no exhaustiva 

del primer semestre es (más detalles en la sección 6.3.1.7): 

 

ί
ρ

στρ
ὶ ὶӶ πȢπψυ 

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del primer semestre. 

 

Al finalizar el segundo semestre se dispone de más información; en particular, el gasto 

total de las operaciones activas en el segundo semestre se conoce debidamente, la 

varianza de los índices de error de la muestra ί  calculada a partir de la muestra del 

primer semestre ya está disponible y es posible evaluar con mayor exactitud la 

desviación estándar de los índices de error para el segundo semestre „  utilizando una 

muestra preliminar de datos reales. 

 

La AA se da cuenta de que el supuesto del que se partió al final del primer semestre en 

relación con el gasto total, 3 394 727 624 ú, sobrestima el valor verdadero de 

2 961 930 008. Hay también dos parámetros para los que se deben utilizar cifras 

actualizadas. 

 

En primer lugar, la estimación de la desviación estándar de los índices de error basada 

en la muestra de 34 operaciones del primer semestre arrojó una estimación de 0,085. 

Este nuevo valor es el que se deberá utilizar para volver a evaluar el tamaño de la 

muestra previsto. En segundo lugar, teniendo en cuenta el aumento del gasto que se ha 

producido en el segundo semestre si se compara con la estimación inicial, la AA 

considera más prudente estimar la desviación estándar de los índices de error del 

segundo semestre como 0,30, en lugar de retener el valor inicial de 0,25. Las cifras 
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actualizadas de la desviación estándar de los índices de error de ambos semestres 

difieren considerablemente de las estimaciones iniciales. Así pues, se ha de revisar la 

muestra del segundo semestre. 

 

Parámetro 

Previsión 

realizada en el 

primer 

semestre 

Final del 

segundo 

semestre 

Desviación estándar de los índices de error en el 

primer semestre 

0,12 0,085 

Desviación estándar de los índices de error en el 

segundo semestre 

0,25 0,30 

Gasto total en el segundo semestre 3 394 727 624 ú 2 961 930 008 ú 

 

Teniendo en cuenta estos tres ajustes, el nuevo tamaño de la muestra del segundo 

semestre es 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ ᾀ
ὄὠ
ὲ

ί

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error calculada a partir de la 

muestra del primer semestre (la muestra utilizada también para producir el error 

proyectado) y „  es una estimación de la desviación estándar de los índices de error en 

el segundo semestre: 

 

ὲ
πȢψτςςȟωφρȟωσπȟππψπȢσπ

ωυȟχωχȟςπυρωȟρυωȟττρ πȢψτς
ρȟψςχȟωσπȟςυω

τυ
πȢπψυ

ρπς 

donde: 

¶ TE = (1 827 930 259 ú + 2 961 930 008 ú) * 2 % = ωυȟχωχȟςπυ Ό 

¶ AE = (1 827 930 259 ú + 2 961 930 008 ú) * 0,4 % = ρωȟρυωȟττρ ú 

 

Es necesario identificar las unidades de la población de valor elevado (si las hay) 

pertenecientes a un estrato de valor elevado que se auditará al 100 %. El valor de corte 

para determinar este estrato superior es igual a la ratio entre el valor contable, ὄὠ, y el 

tamaño de la muestra previsto, ὲ. Todos los ítems cuyo valor contable sea superior a 

este valor de corte (si ὄὠ ὄὠὲϳ ) se situarán en el estrato de auditoría del 100 %. 

En este caso, el valor de corte es de 29 038 529 ú. Hay 6 operaciones cuyo valor 

contable es mayor que este valor de corte. El valor contable total de estas operaciones 

asciende a 415 238 983 ú. 

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al estrato no exhaustivo,  ὲ  , se calcula 

como la diferencia entre ὲ y el número de unidades de muestreo (por ejemplo, 

operaciones) en el estrato exhaustivo, ὲ , es decir, 96 operaciones (102, el tamaño de 
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la muestra, menos las 6 operaciones de valor elevado). Así pues, el auditor ha de 

seleccionar en la muestra, utilizando el intervalo de muestreo: 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ςȟωφρȟωσπȟππψτρυȟςσψȟωψσ

ωφ
ςφȟυςψȟπσς 

 

El valor contable en el estrato no exhaustivo, ὄὠ , es la diferencia entre el valor 

contable total y el valor contable de las 6 operaciones pertenecientes al estrato superior. 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Valor de corte ï segundo semestre 29 038 529 ú 

Número de operaciones con valor contable mayor que el valor de 

corte - segundo semestre 6 

Valor contable de las operaciones con valor contable mayor que el 

valor de corte ï segundo semestre 415 238 983 ú 

ὄὠï segundo semestre 2 546 691 025 ú 

ὲ ï segundo semestre 96 

ὛὍï segundo semestre 26 528 032 ú 

 

De las 6 operaciones con valor contable mayor que el valor de corte, 4 contienen error. 

El error total detectado en este estrato es de 9 340 755 ú. 

 

Se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 2 338 operaciones restantes y se 

crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. Se extrae una muestra de 96 

operaciones mediante el procedimiento sistemático de probabilidad proporcional al 

tamaño. 

 

Se audita el valor de esas 96 operaciones. La suma de los índices de error del segundo 

semestre es: 

 

Ὁ

ὄὠ
ρȢρψχυ 

 

La desviación estándar de los índices de error en la muestra de población no exhaustiva 

del segundo semestre es: 

 

ί
ρ

ωφρ
ὶ ὶӶ πȢςω 

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del segundo semestre. 
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La proyección de los errores en la población se lleva a cabo de forma diferente para las 

unidades de los estratos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En los estratos exhaustivos, es decir, en los estratos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

estratos: 

 

ὉὉ Ὁ Ὁ ρωȟςτπȟψυυωȟστπȟχυυςψȟυψρȟφρπ 

En la práctica: 

1) Para cada semestre t, se identifican las unidades pertenecientes al grupo exhaustivo y 

se suman sus errores. 

2) Se suman los resultados anteriores correspondientes a los dos semestres. 

 

En el grupo no exhaustivo, es decir, en los estratos en los que las unidades de muestreo 

tienen un valor contable menor o igual al valor de corte, ὄὠ , el error proyectado 

es 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ

ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ

ωσφȟρφςȟχτπ

στ
ρȢτςυφ

ςȟυτφȟφωρȟπςυ 

ωφ
ρȢρψχυχπȟχυτȟχωπ 

 

Para calcular este error proyectado: 

1) En cada estrato t se calcula, para cada unidad de la muestra, el índice de error, es 

decir, la ratio entre el error y el gasto correspondiente  

2) En cada semestre t, se suman los índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) En el semestre t, se multiplica el resultado anterior por el gasto total de la población 

del grupo no exhaustivo, ὄὠ; este gasto será igual al gasto total en el semestre menos 

el gasto de los ítems que pertenecen al grupo exhaustivo. 

4) En cada semestre t, se divide el resultado anterior por el tamaño de la muestra en el 

grupo no exhaustivo, ὲ . 

5) Se suman los resultados anteriores correspondientes a los dos semestres. 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ ςψȟυψρȟφρπχπȟχυτȟχωπωωȟσσφȟτππ 

 

lo que corresponde a un índice de error proyectado del 2,07 %. 
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La precisión es una medida de la incertidumbre asociada a la proyección. La precisión 

viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
ί

ὄὠ

ὲ
ί

πȢψτς
ωσφȟρφςȟχτπ

στ
πȢπψυ

ςȟυτφȟφωρȟπςυ 

ωφ
πȢςω

φτȟτωωȟρψψ 

 

donde los ί  son las desviaciones estándar de los índices de error ya calculados. 

 

El error muestral solo se calcula para los grupos no exhaustivos, pues en los grupos 

exhaustivos no hay errores muestrales. 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la proyección. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ ωωȟσσφȟτππφτȟτωωȟρψψρφσȟψσυȟυψω 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

En este caso particular, el error proyectado es mayor que el error máximo tolerable. Por 

lo tanto, el auditor considerará que hay pruebas suficientes de que los errores de la 

población superan el umbral de materialidad: 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TE=95 797 205 

ULE=163 835 589 
EE=99 336 400 
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6.3.4 Muestreo de unidad monetaria estratificado en dos periodos 

6.3.4.1 Introducción 

 

La autoridad de auditoría puede decidir utilizar un diseño de muestreo estratificado y 

ampliar el trabajo de auditoría de forma simultánea a lo largo de varios periodos durante 

el año (por lo general, dos semestre, pero la misma lógica se aplicaría a más periodos). 

Formalmente, este sería un nuevo diseño de muestreo que incluye características del 

MUM estratificado y el MUM de dos periodos. En esta sección se propone un método 

que combina estas dos características en un único diseño de muestreo.  

 

En primer lugar, obsérvese que al aplicar este diseño combinado, la AA podrá 

aprovechar las ventajas que ofrecen la estratificación y el muestreo de múltiples 

periodos. Al utilizar la estratificación será potencialmente posible mejorar la precisión 

en comparación con un diseño no estratificado (o el uso de un tamaño de la muestra 

menor para el mismo nivel de precisión). Al utilizar de forma simultánea un enfoque de 

múltiples periodos, la AA podrá distribuir la carga de trabajo de la auditoría en todo el 

año, reduciendo así la carga de trabajo que se debería realizar al final del año de basarse 

en un único periodo de observación. 

 

Con este enfoque, la población del periodo de referencia se divide en dos 

subpoblaciones, cada una de las cuales corresponde a las operaciones y los gastos de un 

semestre. Se extraen muestras independientes para cada semestre siguiendo el enfoque 

del muestreo de unidad monetaria estratificado. Obsérvese que no es necesario utilizar 

exactamente la misma estratificación en cada periodo de auditoría. De hecho, el tipo de 

estratificación e incluso el número de estratos puede variar de un periodo de auditoría a 

otro. 

 

6.3.4.2 Tamaño de la muestra 

 

Primer semestre 

En el primer periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), el tamaño de la muestra 

global (del conjunto de los dos semestres) se calcula como sigue: 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los índices de error del conjunto 

total de estratos y de ambos periodos. El peso de cada estrato en cada semestre es igual 

a la ratio entre el valor contable del estrato, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la 

población, BV=BV1+BV2 (incluidos ambos semestres). 
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„ „ „  

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȠ 

 

ὄὠ representa el gasto del estrato h en el periodo t, Ὄ es el número de estratos en el 

periodo t, y „  es la varianza de los índices de error en cada estrato de cada semestre. 

La varianza de los índices de error se calcula para cada estrato de cada semestre como  

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὬ ρȟςȟȣȟὌȟὸ ρȟς 

 

donde ὶ  representa los índices de error individuales de las unidades de la 

muestra del estrato h en el semestre t y ὶӶ  representa el índice de error medio de la 

muestra en el estrato h y semestre t
33

. 

 

Los valores de las desviaciones estándar previstas para los índices de error de ambos 

semestres se han de establecer según el criterio profesional y han de basarse en 

conocimientos históricos. La opción de tomar una muestra preliminar/piloto de tamaño 

pequeño para obtener aproximaciones a los parámetros del primer semestre, como ya se 

ha indicado para el método de muestreo de unidad monetaria de dos periodos estándar, 

sigue siendo posible. De nuevo, en el primer momento de observación, el gasto del 

segundo semestre aún no se ha producido y no se dispone de datos objetivos (aparte de 

los datos históricos). Si se toman muestras piloto, se pueden usar posteriormente como 

parte de la muestra elegida para la auditoría. 

 

Si no se dispone de datos históricos ni de conocimientos para evaluar la variabilidad de 

los datos del segundo semestre, se puede aplicar un enfoque simplificado y calcular el 

tamaño de la muestra global como 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

Obsérvese que en este enfoque simplificado solo se necesita información acerca de la 

variabilidad de los índices de error en el primer periodo de observación. Se parte del 

                                                 
33 Si el valor contable de la unidad i (ὄὠ  es mayor que ὄὠὬὸὲὬὸϳ , la ratio  se habrá de sustituir por 

la ratio 
ϳ

. 
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supuesto de que la magnitud de la variabilidad de los índices de error en ambos 

semestres será similar. 

 

Téngase en cuenta que los problemas relacionados con la falta de información histórica 

auxiliar se limitarán normalmente al primer año del periodo de programación. De hecho, 

la información recogida en el primer año de auditoría se puede utilizar en años 

posteriores para determinar el tamaño de la muestra. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que las fórmulas de cálculo del tamaño de la muestra 

requieren los valores de BVh1 (Ὤ ρȟςȟȣȟὌ) y BVh2 (Ὤ ρȟςȟȣȟὌ ), es decir, el valor 

contable total (gasto declarado) de cada estrato del primer y el segundo semestres. Al 

calcular el tamaño de la muestra, los valores de BVh1 (Ὤ ρȟςȟȣȟὌ) serán conocidos, 

pero no así los valores de BVh2 (Ὤ ρȟςȟȣȟὌ ), que tendrán que evaluarse en función 

de las expectativas del auditor (también basándose en la información histórica o las 

previsiones de las autoridades de gestión o certificadoras del programa). 

 

Tras calcular el tamaño de la muestra total, ὲ, la afijación de la muestra por estratos y 

semestres se realizará como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ 

y 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ 

 

donde BV=BV1+BV2 es el gasto total previsto para el periodo de referencia. 

 

Como ya se ha indicado, conviene tener en cuenta que este es un método de afijación 

general, en el que se realiza la afijación de la muestra a estratos en proporción al gasto 

(valor contable) del estrato, pero existen otros métodos de afijación disponibles. En 

algunos casos, una afijación más adaptada puede aportar una mayor precisión o reducir 

el tamaño de la muestra. La adecuación de otros métodos de afijación a cada población 

específica requiere ciertos conocimientos técnicos en la teoría de muestreo y quedan 

fuera del alcance de esta nota orientativa.  

 

Segundo semestre 

En el primer periodo de observación se partió de algunos supuestos con respecto a los 

periodos de observación siguientes (por lo general, el semestre siguiente). Si en los 

periodos siguientes las características de la población difieren considerablemente de lo 

supuesto, el tamaño de la muestra del periodo siguiente se habrá de ajustar. 
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De hecho, durante el segundo periodo de auditoría (por ejemplo, un semestre), se 

dispondrá de más información: 

¶ El valor contable total de cada estrato en el segundo semestre, BVh2 (Ὤ

ρȟςȟȣȟὌ ), se conoce debidamente. 

¶ Las desviaciones estándar de los índices de error de la muestra, ί  (Ὤ

ρȟςȟȣȟὌ ), calculadas a partir de la muestra del primer semestre ya están 

disponibles; 

¶ Las desviaciones estándar de los índices de error de los estratos en el segundo 

semestre „  (Ὤ ρȟςȟȣȟὌ ) se pueden evaluar ahora con mayor precisión 

utilizando datos reales (por ejemplo, basados en muestra piloto). 

 

Si las previsiones iniciales relativas a estos parámetros de población difieren 

considerablemente de las características de la población real, es posible que se haya de 

ajustar el tamaño de la muestra para el segundo semestre, teniendo en cuenta estas 

estimaciones inexactas. En tal caso, el tamaño de la muestra del segundo semestre se 

tendrá que volver a calcular mediante 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ В ὄὠȢ„

ὝὉ ὃὉ ᾀ В
ὄὠ
ὲ
Ȣί

 

 

donde ί  es las desviaciones estándar de los índices de error calculadas a partir de las 

submuestras del primer semestre de cada estrato h (si ya se dispone de ellas) y „  es 

unas estimaciones de la desviación estándar de los índices de error de cada estrato en el 

segundo semestre basadas en conocimientos históricos (ajustadas finalmente mediante 

la información obtenida del primer semestre) o una muestra preliminar/piloto del 

segundo semestre. 

 

Después de volver a calcular el tamaño de la muestra global del segundo semestre, la 

afijación por estrato es sencilla: 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲȟὬ ρȟςȟȣȟὌ  

 

6.3.4.3 Selección de la muestra 

En cada semestre, la selección de la muestra seguirá exactamente el procedimiento 

descrito en el enfoque del muestreo de unidad monetaria estratificado. Reproducimos a 

continuación el procedimiento para facilitar la consulta.  

Cada semestre y cada estrato Ὤ constan de dos componentes: el estrato interno del grupo 

exhaustivo Ὤ (es decir, el grupo que contiene las unidades de muestreo cuyo valor 

contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ ); y el estrato interno del grupo de 
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muestreo Ὤ (es decir, el grupo que contiene las unidades de muestreo cuyo valor 

contable es menor o igual al valor de corte, ὄὠ , y otro valor de corte 

recalculado si existen ítems con valores contables superiores al intervalo e inferiores a 

los valores de corte). 

 

Para cada semestre, después de calcular el tamaño de la muestra, en cada uno de los 

estratos originales (h) se deben auditar todas las unidades de población de valor elevado 

(si hubiera). El valor de corte para determinar este grupo superior es igual a la ratio 

entre el valor contable del estrato, ὄὠ, y el tamaño de la muestra previsto, ὲ . En 

cada estrato, h, todos los ítems cuyo valor contable sea superior a este valor de corte (si 

ὄὠ ), se situarán en el grupo de auditoría del 100 %.  

 

El tamaño de la muestra que se ha de asignar al grupo no exhaustivo,  ὲ  , se calcula 

como la diferencia entre ὲ  y el número de unidades de muestreo (por ejemplo, 

operaciones) en el estrato exhaustivo, ὲ . 

 

Por último, en cada semestre la selección de las muestras en el grupo no exhaustivo de 

cada estrato se llevará a cabo mediante probabilidad proporcional al tamaño, es decir, 

proporcional a los valores contables del ítem ὄὠ . Una manera común de proceder es 

recurrir a la selección sistemática, mediante un intervalo de selección igual al gasto total 

en el grupo no exhaustivo del estrato, ὄὠ  , dividido por el tamaño de la muestra, ὲ  
34

, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ
 

 

Obsérvese que, en cada semestre, se seleccionarán varias muestras independientes, una 

por cada estrato original. 

 

6.3.4.4 Error proyectado 

La proyección de los errores en la población se calcula de forma diferente para las 

unidades de los grupos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En los grupos exhaustivos, es decir, en los grupos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que los valores de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

grupos: 

                                                 
34 Si algunas unidades de la población presentan aún un gasto mayor que el intervalo de muestreo, se 

aplicará el procedimiento descrito en la sección 6.3.1.3. 
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ὉὉ Ὁ Ὁ  

 

En la práctica: 

 

1) Para cada semestre t, y cada estrato h, se identifican las unidades pertenecientes al 

grupo exhaustivo y se suman sus errores. 

2) Se suman los resultados anteriores en todo el conjunto de estratos H1 + H2. 

 

En los grupos no exhaustivos, es decir, en los grupos en los que las unidades de 

muestreo tienen un valor contable menor o igual que los valores de corte, ὄὠ , 

el error proyectado es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ
Ȣ

Ὁ

ὄὠ

ὄὠ

ὲ
Ȣ

Ὁ

ὄὠ
 

 

 

Para calcular este error proyectado: 

 

1) En cada estrato h de cada semestre t, se calcula, para cada unidad de la muestra, el 

índice de error, es decir, la ratio entre el error y el gasto correspondiente  

2) En cada estrato h de cada semestre t, se suman los índices de error de todas las 

unidades de la muestra. 

3) En cada estrato h de cada semestre t, se multiplica el resultado anterior por el gasto 

total de la población del grupo no exhaustivo, ὄὠ ; este gasto será igual al gasto total 

en el estrato menos el gasto de los ítems que pertenecen al grupo exhaustivo del estrato 

4) En cada estrato h de cada semestre t, se divide el resultado anterior por el tamaño de 

la muestra en el grupo no exhaustivo, ὲ . 

5) Se suman los resultados anteriores en todo el conjunto de estratos H1 + H2. 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 

 

 

6.3.4.5 Precisión 
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Como en el método de MUM de dos periodos estándar, la precisión es una medida de la 

incertidumbre asociada a la extrapolación (proyección). Representa el error muestral y 

se ha de calcular para poder producir a continuación un intervalo de confianza. 

 

La precisión viene dada por la fórmula siguiente: 

 

ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
Ȣί

ὄὠ

ὲ
Ȣί  

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del estrato h del semestre t (calculada a partir de la muestra utilizada para 

extrapolar los errores a la población), 

 

ί
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ  

 

donde ὶӶ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del grupo no 

exhaustivo del estrato h del semestre t. 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para los grupos no exhaustivos, pues en 

los grupos exhaustivos no hay errores muestrales. 

 

6.3.4.6 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes, siguiendo 

exactamente el enfoque presentado en la sección 6.3.3.6. 

 

 

6.3.4.7 Ejemplo 

 

Para adelantar la carga de trabajo de auditoría, que normalmente se concentra al final 

del año de auditoría, la AA decide distribuir el trabajo de auditoría en dos periodos. Al 
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finalizar el primer semestre, la AA considera la población dividida en dos grupos 

correspondientes a cada uno de los dos semestres. Además, la población comprende dos 

programas diferentes y la AA tiene motivos para creer que existen distintos índices de 

error en los programas. Teniendo en cuenta toda esta información, además de dividir la 

carga de trabajo en dos periodos, la AA decidió estratificar la población por programa. 

 

Al final del primer semestre, las características de la población son: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 42 610 732 ú  

Programa 1 27 623 498 ú 

Programa 2 14 987 234 ú 

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre) 5 603 

Programa 1 3 257 

Programa 2 2 346 

 

La AA sabe por experiencia que, por lo general, todas las operaciones incluidas en los 

programas al final del periodo de referencia ya están activas en la población del primer 

semestre. Además, basándose en la experiencia previa, la AA espera que el gasto 

declarado en el segundo semestre se incremente en los dos programas, aunque con 

distintos porcentajes. Se espera que el gasto declarado del segundo semestre se 

incremente un 40 % y un 10 % para los programas 1 y 2 respectivamente. A partir de 

estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la población: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 42 610 732 ú  

Programa 1 27 623 498 ú 

Programa 2 14 987 234 ú 

Gasto declarado al final del segundo semestre (previsión) 55 158 855 ú 

Programa 1 (27 623 498 ú x 1,4) 38 672 897 ú 

Programa 2 (14 987 234 ú x 1,1) 16 485 957 ú 

Gasto total previsto para el año 97 769 587 ú 

Programa 1 66 296 395 ú 

Programa 2 31 473 191 ú 

Tamaño de la población (operaciones ï primer semestre) 5 603    

Programa 1 3 257 

Programa 2 2 346 

Tamaño de la población (operaciones ï segundo semestre, 

previsión) 

5 603 

Programa 1 3 257 

Programa 2 2 346 

 

En el primer semestre de la auditoría, el tamaño de la muestra global (del conjunto de 

los dos semestres) se calcula como sigue: 
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ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

donde „  es la media ponderada de las varianzas de los índices de error del conjunto 

total de estratos y de ambos periodos. El peso de cada estrato en cada semestre es igual 

a la ratio entre el valor contable del estrato, ὄὠ, y el valor contable del conjunto de la 

población, BV=BV1+BV2 (incluidos ambos semestres). 

 

„ „ „  

 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȠ 

„
ὄὠ

ὄὠ
„ ȟὬ ρȟςȠ 

 

ὄὠ representa el gasto del estrato h, h=1,2,  en el periodo t, y „  es la varianza de 

los índices de error en cada estrato de cada semestre. La varianza de los índices de error 

se calcula para cada estrato de cada semestre como 

„
ρ

ὲ ρ
ὶ ὶӶ ȟὬ ρȟςȟὸ ρȟς 

 

donde ὶ  representa los índices de error individuales de las unidades de la 

muestra del estrato h en el semestre t y ὶӶ  representa el índice de error medio de la 

muestra en el estrato h y semestre t
35

. 

 

Dado que las varianzas no se conocen, la AA decide extraer en cada estrato (programa) 

una muestra preliminar de 20 operaciones al final del primer semestre del periodo de 

referencia en curso. La desviación estándar de los índices de error en la muestra en esta 

muestra preliminar del primer semestre es de 0,0924 y 0,0515 para los programas 1 y 2 

respectivamente. Basándose en su criterio profesional, la AA espera que las 

desviaciones estándar de índices de error para el segundo semestre crezcan un 40 % y 

un 10 %, es decir hasta 0,1294 y 0,0567. Por lo tanto, la media ponderada de las 

varianzas de los índices de error es: 

 

„ πȢππςψρψψπȢππχρφυτπȢππωωψτȟ 

 

                                                 
35 Si el valor contable de la unidad i (ὄὠ  es mayor que ὄὠὬὸὲὬὸϳ , la ratio  se habrá de sustituir por 

la ratio 
ϳ

. 



 

132 

si la media ponderada de ambos semestres es: 

 

„
ςχȟφςσȟτωψ

ωχȟχφωȟυψχ
πȢπωςτ

ρτȟωψχȟςστ

ωχȟχφωȟυψχ
πȢπυρυπȢππςψρψψ 

 

„
σψȟφχςȟψωχ

ωχȟχφωȟυψχ
πȢρςωτ

ρφȟτψυȟωυχ

ωχȟχφωȟυψχ
πȢπυφχπȢππχρφυτ 

 

 

En el primer semestre, dado el nivel de funcionamiento del sistema de gestión y control, 

la AA considera adecuado un nivel de confianza del 90 %. El tamaño de la muestra 

global previsto para todo el año es: 

 

 

ὲ
ᾀ ὄὠ „

ὝὉ ὃὉ
 

 

 

ὲ
ρȢφτυωχȟχφωȟυψχЍπȢππωωψτ

ρȟωυυȟσωςσωρȟπχψ
ρπφ 

 

donde ᾀ es 1,645 (coeficiente correspondiente a un nivel de confianza del 90%) y ὝὉ, el 

error tolerable, es del 2 % del valor contable (nivel de materialidad máximo establecido 

en el Reglamento). El valor contable total incluye el valor contable verdadero al final 

del primer semestre más el valor contable previsto para el segundo semestre, lo que 

significa que el error tolerable es 2 % x 97 769 587 ú = 1 955 392 ú. La auditoría del 

año anterior proyectó un índice de error del 0,4 %. Así pues, el error anticipado  ὃὉ, es 

de 0,4% x 97 769 587 ú = 391 078 ú. 

 

La afijación de la muestra por semestre y estrato es como sigue: 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲȟὬ ρȟςȠ ὲ

ςχȟφςσȟτωψ

ωχȟχφωȟυψχ
ρπφḙσπȠὲ

ρτȟωψχȟςστ

ωχȟχφωȟυψχ
ρπφ

ḙρχ  

y 

 

ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲȟὬ ρȟςȠ ὲ

σψȟφχςȟψωχ

ωχȟχφωȟυψχ
ρπφḙτςȠὲ

ρφȟτψυȟωυχ

ωχȟχφωȟυψχ
ρπφ

ḙρψ 
 

Para el primer semestre, es necesario identificar las unidades de la población de valor 

elevado en ambos programas (si las hay) pertenecientes a un estrato de valor elevado 

que se auditará al 100 %. El valor de corte para determinar este estrato superior es igual 

a la ratio entre el valor contable, ὄὠ, y el tamaño de la muestra previsto, ὲ . Todos 
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los ítems cuyo valor contable sea superior a este valor de corte (si ὄὠ ὄὠ ὲϳ ) 

se situarán en el estrato de auditoría del 100 %. 

 

El tamaño de estas dos muestras para el primer semestre (30 y 17) da lugar a los 

siguientes valores de corte para el estrato de valor elevado, para ambos programas: 

 

ὅόὸέὪὪ
ὄὠ

ὲ

ςχȟφςσȟτωψ

σπ
ωςπȟχψσ 

y 

 

ὅόὸέὪὪ
ὄὠ

ὲ

ρτȟωψχȟςστ

ρχ
ψψρȟφπς 

 

Usando estos dos valores de corte, en los programas 1 y 2 encontramos, 

respectivamente, 3 y 4 operaciones de valor elevado, con un valor contable total de 

3 475 552 ú y 4 289 673 ú. 

 

El tamaño de muestreo que se ha de asignar al estrato no exhaustivo,  ὲ , se calcula 

como la diferencia entre ὲ  y el número de unidades de muestreo en el estrato 

exhaustivo. El tamaño de la muestra de la parte del muestreo del programa 1 vendrá 

dado por el tamaño de la muestra total (30) menos las 3 operaciones de valor elevado, es 

decir, 27 operaciones. Aplicando el mismo razonamiento, el tamaño de la muestra de la 

parte del muestreo del programa 2 es 17 ï 4 = 13 operaciones. 

 

El próximo paso consistirá en calcular el intervalo de muestreo de los estratos de 

muestreo. Los intervalos de muestreo vienen dados, respectivamente, por: 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ςχȟφςσȟτωψσȟτχυȟυυς

ςχ
ψωτȟσφψ 

y 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ρτȟωψχȟςσττȟςψωȟφχσ

ρσ
ψςςȟψψω 

 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Valor contable (suma del gasto al final del primer 

semestre) 

42 610 732 ú  

Valor contable ï programa 1 27 623 498 ú  

Valor contable ï programa 2 14 987 234 ú  

Resultados de la muestra ï programa 1 

Valor de corte 920 783 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 3 
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corte 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

3 475 552 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

24 147 946 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 894 368 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 3 254 

Resultados de la muestra ï programa 2 

Valor de corte 881 602 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 

corte 

4 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

4 289 673 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

10 697 561 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 822 889 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 2 342 

 

 

La selección de la muestra en el estrato no exhaustivo se llevará a cabo mediante 

probabilidad proporcional al tamaño, es decir, proporcional a los valores contables del 

ítem  ὄὠ , mediante selección sistemática. 

 

Para el programa 1, al final del primer semestre, se ordena aleatoriamente un archivo 

que contiene las 3 254 operaciones restantes de la población (3 257 ï 3 operaciones de 

valor elevado) y se crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. Se 

extrae una muestra de 27 operaciones (30 ï 3 operaciones de valor elevado) aplicando 

exactamente el procedimiento descrito en la sección 6.3.1.7. 

 

Para el programa 2, al final del primer semestre, se ordena aleatoriamente un archivo 

que contiene las 2 342 operaciones restantes de la población (2 346 ï 4 operaciones de 

valor elevado) y se crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. Se 

extrae un valor de muestra de 13 operaciones (17 ï 4 operaciones de valor elevado) 

como se indica en el párrafo anterior. 

 

Para el programa 1, en las tres operaciones de valor elevado, se halló un error total de 

13 768 ú. Para el programa 2, no se hallaron errores en el estrato de valor elevado. 

 

Se audita el gasto de las 40 operaciones sujetas a muestreo (27 + 13). La suma de los 

índices de error de la muestra del programa 1 al final del primer semestre es: 

 

Ὁ

ὄὠ
πȢπψςσȢ 
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La suma de los índices de error de la muestra del programa 2 al final del primer 

semestre es: 

 

Ὁ

ὄὠ
πȢρρτυ 

 

 

La desviación estándar de los índices de error en la muestra de población no exhaustiva 

del primer semestre, para ambos programas, es: 

 

ί
ρ

ςχρ
ὶ ὶӶ πȢπψφψ 

 

ί
ρ

ρσρ
ὶ ὶӶ πȢπφωφ 

 

donde ὶӶȟὬ ρȟςȟ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del 

grupo no exhaustivo del primer semestre. 

 

Al finalizar el segundo semestre se dispone de más información; en particular, el gasto 

total de las operaciones activas en el segundo semestre se conoce debidamente, las 

varianzas de los índices de error de la muestra para ambos programas, ί  y ί , 

basada en las muestras del estrato del primer semestre podrían estar ya disponibles y es 

posible evaluar con mayor exactitud la desviación estándar de los índices de error para 

el segundo semestre, para ambos programas, „  y „ , utilizando una muestra 

preliminar de datos reales. 

 

La AA se da cuenta de que el supuesto del que se partió al final del primer semestre en 

relación con el gasto del segundo semestre, 55 158 855 ú, sobrestima el valor verdadero 

de 49 211 269. Hay también dos parámetros para los que se deben utilizar cifras 

actualizadas. 

 

En primer lugar, la estimación de la desviación estándar de los índices de error basada 

en las muestras de los programas de 27 y 13 operaciones en el primer semestre 

respectivamente, arrojó estimaciones de 0,0868 y 0,0696. Estos nuevos valores son los 

que se deberán utilizar para volver a evaluar el tamaño de muestra previsto. En segundo 

lugar, teniendo en cuenta las dos muestras preliminares del segundo semestre, para 

ambos programas, la AA considera más prudente estimar la desviación estándar de los 

índices de error del segundo semestre como 0,0943 y 0,0497, en lugar de los valores 
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iniciales de 0,1294 y 0,0567. Las cifras actualizadas de la desviación estándar de los 

índices de error para ambos programas de ambos semestres difieren considerablemente 

de las estimaciones iniciales. Así pues, se ha de revisar la muestra del segundo semestre. 

 

 

 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Parámetro 

Previsión 

realizada al 

final del primer 

semestre 

Final del 

segundo 

semestre 

Desviación estándar de los índices de error en el primer semestre 

Programa 1 0,0924 0,0868 

Programa 2 0,0515 0,0696 

Desviación estándar de los índices de error en el segundo semestre 

Programa 1 0,1294 0,0943 

Programa 2 0,0567 0,0497 

Gasto total en el segundo semestre 

Programa 1 38 672 897 ú 32 976 342 ú 

Programa 2 16 485 957 ú 16 234 927 ú 

 

Teniendo en cuenta estos tres tipos de ajustes, el nuevo tamaño de la muestra del 

segundo semestre es 

ὲ
ᾀ ὄὠ В ὄὠȢ„

ὝὉ ὃὉ ᾀ В
ὄὠ
ὲ
Ȣί

 

 

donde ί  son las desviaciones estándar de los índices de error calculados a partir de 

las submuestras del primer semestre para cada estrato h, h=1,2, y „  las estimaciones 

de las desviaciones estándar de los índices de error en cada estrato del segundo semestre 

basadas en muestras preliminares: 

 

ὲ

ρȢφτυτωȟςρρȟςφωσςȟωχφȟστςπȢπωτσρφȟςστȟωςχπȢπτωχ

ρȟψσφȟττπσφχȟςψψ ρȢφτυ
ςχȟφςσȟτωψ

σπ
πȢπψφψ

ρτȟωψχȟςστ
ρχ

πȢπφωφ

ḙσρ 

 

Basándose en estas cifras actualizadas, el tamaño de las muestras para lograr la 

precisión deseada es de 31 operaciones, en lugar de las 60 previstas al finalizar el primer 

semestre. La afijación del programa es ahora muy sencilla: 
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ὲ
ὄὠ

ὄὠ
ὲ

σςȟωχφȟστς

τωȟςρρȟςφω
σρḙςρ 

 

ὲ σρςρ ρπ 

 

Es necesario identificar las unidades de la población de valor elevado (si las hay) 

pertenecientes a estratos de valor elevado que se auditarán al 100 %. Los valores de 

corte para determinar estos estratos superiores son igual a la ratio entre el valor 

contable, ὄὠ, y el tamaño de la muestra previsto, ὲ . Todos los ítems cuyo valor 

contable sea superior a estos valores de corte (si ὄὠ ὄὠ ὲ ȟὬ ρȟςϳ ) se 

situarán en el estrato de auditoría del 100 %. En estos casos, los valores de corte son: 

 

Los tamaños actualizados de estas dos muestras para el segundo semestre (21 y 10) dan 

lugar a los siguientes valores de corte para el estrato de valor elevado, para ambos 

programas: 

 

ὅόὸέὪὪ
ὄὠ

ὲ

σςȟωχφȟστς

ςρ
ρȟυχπȟσπς 

y 

 

ὅόὸ έὪὪ
ὄὠ

ὲ

ρφȟςτσȟωςχ

ρπ
ρȟφςτȟσωσ 

 

Hay 3 operaciones, en el programa 1, y 2 operaciones, en el programa 2, en las que el 

valor contable es mayor que el respectivo valor de corte. El valor contable total de estas 

operaciones asciende a 7 235 619 ú, en el programa 1, y a 4 329 527 ú, en el programa 

2. 

 

Los tamaños de muestreo que se deben afijar al estrato no exhaustivo,  ὲ   y  ὲ , se 

calculan como la diferencia entre ὲ ȟὬ ρȟς y el número de unidades de muestreo (es 

decir, operaciones) en el correspondiente estrato exhaustivo, lo que corresponde a 14 

operaciones en el programa 1 (21, el tamaño actualizado de la muestra del programa 1 

en el segundo semestre, menos las 7 operaciones de valor elevado) y 6 operaciones para 

el programa 2 (10, el tamaño actualizado de la muestra del programa 2 en el segundo 

semestre, menos 4 operaciones de valor elevado). Así pues, el auditor ha de seleccionar 

las restantes muestras, utilizando los intervalos de muestreo: 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

σςȟωχφȟστςχȟςσυȟφρω

ρψ
ρȟτσπȟπτπ 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

ρφȟςστȟωςχτȟσςωȟυςχ

ψ
ρȟτψωȟσππ 
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El valor contable del estrato no exhaustivo (ὄὠ   y ὄὠ ) es justamente la diferencia 

entre el valor contable total del estrato y el valor contable de las respectivas operaciones 

de valor elevado. 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Valor contable (gasto declarado en el segundo semestre) 49 211 269 ú  

Valor contable ï programa 1 32 976 342 ú  

Valor contable ï programa 2 16 234 927 ú  

Resultados de la muestra ï programa 1 

Valor de corte 1 570 302 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 

corte 

3 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

7 235 619 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

25 740 723 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 1 430 040 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 3 254 

Resultados de la muestra ï programa 2 

Valor de corte 1 623 493 ú 

Número de operaciones por encima del valor de 

corte 

2 

Valor contable de las operaciones por encima del 

valor de corte 

4 329 527 ú 

Valor contable de las operaciones (población no 

exhaustiva) 

11 914 400 ú  

 

Intervalo de muestreo (población no exhaustiva) 1 489 300 ú 

Número de operaciones (población no exhaustiva) 2 344 

 

No se hallaron errores en el gasto de las operaciones de valor elevado de ambos 

programas. 

 

En el programa 1, se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 3 254 

operaciones (3 257 menos 3 operaciones de valor elevado) y el correspondiente gasto 

declarado en el segundo semestre y se crea una variable de valor contable cumulativo 

secuencial. Se extrae una muestra de 18 operaciones (21 menos 3 operaciones de valor 

elevado) aplicando exactamente mismo procedimiento anterior. 

 

En el programa 2, se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 2 344 

operaciones (2 346 menos 2 operaciones de valor elevado) y el correspondiente gasto 

declarado en el segundo semestre y se crea una variable de valor contable cumulativo 
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secuencial. Se extrae un valor de muestra de 8 operaciones (10 menos 3 operaciones de 

valor elevado) aplicando la probabilidad proporcional al tamaño. 

 

Se audita el gasto de las 26 operaciones (18 + 8). La suma de los índices de error de la 

muestra del programa 1 al final del segundo semestre es: 

 

Ὁ

ὄὠ
πȢρστυȢ 

 

La suma de los índices de error de la muestra del programa 2 al final del primer 

semestre es: 

 

Ὁ

ὄὠ
πȢπωστ 

 

 

La desviación estándar de los índices de error en la muestra de población no exhaustiva 

del primer semestre, para ambos programas, es: 

 

ί
ρ

ρψρ
ὶ ὶӶ πȢπχσχ 

 

ί
ρ

ψ ρ
ὶ ὶӶ πȢπτπρ 

 

donde ὶӶȟὬ ρȟςȟ es igual a la media simple de los índices de error en la muestra del 

grupo no exhaustivo del segundo semestre. 

 

La proyección de los errores en la población se calcula de forma diferente para las 

unidades de los grupos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En el estrato de valor elevado, es decir, en los grupos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que los valores de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

grupos: 
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ὉὉ Ὁ Ὁ ρσȟχφψ 

 

En la práctica: 

 

1) Para cada semestre, y cada estrato h, se identifican las unidades pertenecientes al 

grupo exhaustivo y se suman sus errores. 

2) Se suman los resultados anteriores en todo el conjunto de estratos. 

 

En los grupos no exhaustivos, es decir, en los grupos en los que las unidades de 

muestreo tienen un valor contable menor o igual que los valores de corte, ὄὠ , 

el error proyectado es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ
Ȣ

Ὁ

ὄὠ

ὄὠ

ὲ
Ȣ

Ὁ

ὄὠ

ψωτȟσφψπȢπψςσψςςȟψψωπȢρρτυρȟτσπȟπτππȢρστυ

ρȟτψωȟσπππȢπωσττωωȟςφψ 

 

Para calcular este error proyectado: 

 

1) En cada estrato h de cada semestre t, se calcula, para cada unidad de la muestra, el 

índice de error, es decir, la ratio entre el error y el gasto correspondiente  

2) En cada estrato h de cada semestre t, se suman los índices de error de todas las 

unidades de la muestra. 

3) En cada estrato h de cada semestre t, se multiplica el resultado anterior por el gasto 

total de la población del grupo no exhaustivo, ὄὠ ; este gasto será igual al gasto total 

en el estrato menos el gasto de los ítems que pertenecen al grupo exhaustivo del estrato 

4) En cada estrato h de cada semestre t, se divide el resultado anterior por el tamaño de 

la muestra en el grupo no exhaustivo, ὲ . 

5) Se suman los resultados anteriores de todo el conjunto de estratos. 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ρσȟχφψτωωȟςφψυρσȟπσφȟ 

 

lo que corresponde a un índice de error proyectado del 0,56 %. 

 

La precisión es una medida de la incertidumbre asociada a la proyección. La precisión 

viene dada por la fórmula siguiente: 
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ὛὉ ᾀ
ὄὠ

ὲ
Ȣί

ὄὠ

ὲ
Ȣί

ρȢφτυ

ςτȟρτχȟωτφ

ςχ
πȢπψςσ

ρπȟφωχȟυφρ

ρσ
πȢπφωφ

ςυȟχτπȟχςσ

ρψ
πȢπχσχ

ρρȟωρτȟτππ

ψ
πȢπτπρ

ρȟπφςȟχχψ 

 

donde ί  es la desviación estándar de los índices de error del grupo de estratos no 

exhaustivo h del semestre t ya calculada. 

 

Obsérvese que el error muestral solo se calcula para los grupos no exhaustivos, pues en 

los grupos exhaustivos no hay errores muestrales. 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión de la proyección. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ υρσȟπσφρȟπφςȟχχψρȟυχυȟψρτ 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

 

En este caso en concreto, tanto el error proyectado como el límite superior son menores 

que el error máximo tolerable. Por lo tanto, el auditor considerará que no hay pruebas 

suficientes de que los errores de la población superan el umbral de materialidad: 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

EE=513 036 

TE=1.836.440 
ULE=1.575.814

ú 
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6.3.5 Enfoque conservador 

6.3.5.1 Introducción 

 

Con frecuencia, en el contexto de la auditoría se adopta un enfoque conservador del 

muestreo de unidad monetaria. Este enfoque conservador presenta la ventaja de que 

requiere menos conocimientos sobre la población (por ejemplo, no se necesita 

información sobre la variabilidad de la población para calcular el tamaño de la muestra). 

Además, diversos paquetes de software utilizados en las auditorías adoptan 

automáticamente este enfoque, lo que facilita su aplicación. De hecho, con el apoyo 

adecuado de estos paquetes, la aplicación del método conservador requiere muchos 

menos conocimientos técnicos y estadísticos que el llamado enfoque estándar. 

Precisamente, el principal inconveniente del enfoque conservador está relacionado con 

esta facilidad de aplicación: como usa información menos detallada para calcular el 

tamaño de la muestra y determinar la precisión, suele producir mayores tamaños de 

muestra y mayores estimaciones de los errores de muestreo que las fórmulas más 

exactas utilizadas en el enfoque estándar. Sin embargo, si la muestra ya es de un tamaño 

manejable y no constituye un problema grave para el auditor, este enfoque puede ser 

una buena opción, dada su simplicidad. Asimismo es importante destacar que este 

método solo es aplicable en las situaciones en las que la frecuencia de errores es 

pequeña y los índices de error se hallan claramente por debajo de la materialidad
36

. Por 

último, cabe observar que dado que este método suele dar lugar a grandes tamaños de la 

muestra, los usuarios suelen verse tentados a alimentarlo con errores anticipados muy 

pequeños y poco realistas. Esta práctica se traducirá inexorablemente en unos resultados 

no concluyentes para la auditoría debido al límite de error superior demasiado grande y 

es imperativo recordar que al igual que en cualquier otro método de muestreo, debe 

seleccionarse un error anticipado realista basado en el buen criterio del auditor. 

 

Este método no se puede combinar con la estratificación ni con la distribución del 

trabajo de auditoría en dos o más periodos dentro del periodo de referencia, pues las 

fórmulas de determinación de la precisión que se obtendrían serán inviables. Por lo 

tanto, en tales casos se anima a las autoridades de auditoría a utilizar el enfoque 

estándar. 

 

6.3.5.2 Tamaño de la muestra 

 

El cálculo del tamaño de la muestra n en el marco del muestreo de unidad monetaria 

conservador se basa en la información siguiente: 

¶ El valor contable de la población (gasto total declarado), BV; 

                                                 
36 En particular, no es posible calcular el tamaño de la muestra si el error anticipado es grande o roza la 

materialidad. 
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¶ Una constante llamada factor de fiabilidad, RF, que queda determinada por el 

nivel de confianza;  

¶ El error máximo tolerable, TE (por lo general, el 2 % del gasto total); 

¶ El error anticipado, AE, elegido por el auditor según su criterio profesional y de 

acuerdo con la información previa; 

¶ El factor de expansión, %&ȟ  que también es una constante asociada al nivel de 

confianza y utilizada cuando se prevé que haya errores.  

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ ὙὊ

ὝὉ ὃὉ ὉὊ
 

 

El factor de fiabilidad, ὙὊ, es una constante obtenida de la distribución de Poisson para 

un error previsto nulo. Depende del nivel de confianza, y los valores aplicables en cada 

situación se pueden consultar en el cuadro siguiente. 

 

Nivel de confianza 99  95 % 90 % 85 % 80 % 75 % 70 % 60 % 50 % 

Factor de fiabilidad 

(RF) 
4,61 3,00 2,31 1,90 1,61 1,39 1,21 0,92 0,70 

Cuadro 4. Factores de fiabilidad por nivel de confianza 

 

Cuando se esperan errores, en el cálculo del MUM se utiliza el llamado factor de 

expansión, ὉὊȟ , que se basa en el riesgo de aceptación incorrecta. El factor de 

expansión reduce el error muestral. Si no se esperan errores, el error anticipado, AE, es 

cero y no se usa el factor de expansión. Los valores del factor de expansión se pueden 

consultar en el cuadro siguiente. 

 

 

Nivel de 

confianza 
99 % 95 % 90 % 85 % 80 % 75 % 70 % 60 % 50 % 

Factor de 

expansión 

(EF) 

1,9 1,6 1,5 1,4 1,3 1,25 1,2 1,1 1,0 

 

Cuadro 5. Factores de expansión por nivel de confianza 

 

En la fórmula utilizada para determinar el tamaño de la muestra queda patente por qué 

este enfoque recibe la calificación de conservador. De hecho, el tamaño de la muestra 

no depende ni del tamaño ni de la variabilidad de la población. Esto significa que la 

fórmula tiene por objetivo adaptarse a cualquier tipo de población, sean cuales sean sus 

características específicas, por lo que normalmente produce tamaños de muestra 

mayores que los que se necesitan en la práctica. 
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6.3.5.3 Selección de la muestra 

 

Tras determinar el tamaño de la muestra, la selección de la muestra se lleva a cabo 

mediante probabilidad proporcional al tamaño, es decir, proporcional a los valores 

contables del ítem, ὄὠ. Una manera común de proceder es recurrir a la selección 

sistemática mediante un intervalo de muestreo igual al gasto total, ὄὠ, dividido por el 

tamaño de la muestra, n, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ
 

 

Por lo general, la muestra se selecciona de una lista aleatorizada de todos los ítems, 

tomando cada ítem que contenga la unidad monetaria x-ésima, siendo x el paso 

correspondiente al valor contable dividido por el tamaño de la muestra, es decir, el 

intervalo de muestreo. 

 

Algunos ítems se pueden seleccionar varias veces (si su valor es superior al tamaño del 

intervalo de muestreo). En este caso, el auditor debe crear un estrato exhaustivo al que 

pertenecerán todos los ítems cuyo valor contable sea superior al intervalo de muestreo. 

Como de costumbre, este estrato recibirá un tratamiento diferente para la proyección del 

error. 

 

 

 

6.3.5.4 Error proyectado 

 

La proyección de los errores a la población sigue el procedimiento presentado en el 

contexto del enfoque del MUM estándar. Una vez más, la extrapolación se lleva a cabo 

de forma diferente para las unidades del estrato exhaustivo y para los ítems que se 

encuentran en el estrato no exhaustivo. 

 

En el estrato exhaustivo, es decir, en el estrato que contiene las unidades de muestreo 

cuyo valor contable es mayor que el intervalo de muestreo, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes al estrato: 

 

ὉὉ Ὁ 

 

En el estrato no exhaustivo, es decir, en el estrato en el que las unidades de muestreo 

tienen un valor contable menor o igual al intervalo de muestreo, ὄὠ , el error 

proyectado es: 
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ὉὉ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
 

 

Para calcular este error proyectado: 

1) Para cada unidad de la muestra se calcula el índice de error, es decir, la ratio entre el 

error y el gasto correspondiente  

2) Se suman estos índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) Se multiplica el resultado anterior por el intervalo de muestreo, SI 

 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 

 

6.3.5.5 Precisión 

 

La precisión, que mide el error muestral, tiene dos componentes: la precisión básica, 

ὄὖȟ  y la tolerancia incremental, Ὅὃ.  

 

La precisión básica es el producto del intervalo de muestreo por el factor de fiabilidad 

(ya utilizado para calcular el tamaño de la muestra): 

 

ὄὖ ὛὍὙὊȢ 

 

La tolerancia incremental se calcula para cada unidad de muestreo perteneciente al 

estrato no exhaustivo que contenga un error.  

 

En primer lugar, se ordenan los ítems con errores por valor decreciente del error 

proyectado.  

 

En segundo lugar, para cada uno de esos ítems (con errores) se calcula una tolerancia 

incremental mediante la fórmula: 

 

Ὅὃ ὙὊὲ ὙὊὲ ρ ρ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
Ȣ 

 

donde ὙὊὲ es el factor de fiabilidad del error que ocupa el lugar ὲ  en un nivel de 

confianza determinado (por lo general, el mismo que se usa para calcular el tamaño de 

la muestra), y ὙὊὲ ρ es el factor de fiabilidad del error que ocupa el lugar ὲ
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ρ -ésimo en un nivel de confianza determinado. Por ejemplo, con una confianza del 

90 %, el cuadro de los factores de fiabilidad correspondientes es: 

 

Orden del 

error  

Factor de 

fiabilidad 

(RF) 

╡╕▪ ╡╕▪  

Orden cero 2,31 
 

1.º  3,89 0,58 

2.º  5,33 0,44 

3.º  6,69 0,36 

4.º  8,00 0,31 

é  
  

Cuadro 7. Factores de fiabilidad por orden del error 

 

Por ejemplo, si el mayor error proyectado de la muestra es igual a 10 000 ú (el 25 % del 

gasto de 40 000 ú) y tenemos un intervalo de muestreo de 200 000 ú, la tolerancia 

incremental individual de este error es igual a 0,58 x 0,25 x 200 000 = 29 000 ú. 

 

En apéndice se adjunta un cuadro donde se pueden consultar los factores de fiabilidad 

de diversos niveles de confianza y diferentes números de errores detectados en la 

muestra. 

 

Por último, la tolerancia incremental es la suma de las tolerancias incrementales de 

todos los ítems. 

Ὅὃ ὍὃȢ 

 

La precisión global, ὛὉ, será igual a la suma de los dos componentes: la precisión 

básica (ὄὖ) y la tolerancia incremental (Ὅὃ) 

 

ὛὉ ὄὖ Ὅὃ 

 

6.3.5.6 Evaluación 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión global de la extrapolación. 

 

ὟὒὉὉὉ ὛὉ 
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A continuación, el error proyectado y el límite superior se comparan con el error 

máximo tolerable y se extraen las conclusiones de auditoría pertinentes. 

¶ Si el error proyectado es superior al error máximo tolerable, el auditor 

considerará que las pruebas son suficientes para afirmar que los errores en la 

población superan el umbral de materialidad: 

 
 

¶ Si el límite superior de error es inferior al error máximo tolerable, el auditor 

concluirá que los errores de la población son inferiores al umbral de 

materialidad. 

 

 
 

Si el error proyectado es inferior al error máximo tolerable, pero el límite superior de 

error es mayor que dicho error, véanse los detalles en la sección 4.12 del análisis que se 

debe realizar. 

 

 
 

 

 

6.3.5.7 Ejemplo 

 

Supongamos que tenemos una población de gasto declarado a la Comisión en un año 

dado para las operaciones de un programa. Las auditorías de los sistemas realizadas por 

la autoridad de auditoría han dado un nivel de garantía bajo. Por lo tanto, este programa 

se puede someter a muestreo con un nivel de confianza del 90 %. 

 

La población se resume en el cuadro siguiente: 

 

Tamaño de la población (número de operaciones) 3 852 

Valor contable (suma de los gastos en el periodo de  4 199 882 024 ú  

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ 

9ǊǊƻǊ ƳłȄƛƳƻ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 

aŀȄƛƳǳƳ ǘƻƭŜǊŀōƭŜ ŜǊǊƻǊ 9ǊǊƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ [ƝƳƛǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ŜǊǊƻǊ 
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referencia) 

 

El tamaño de la muestra se calcula como sigue: 

 

ὲ
ὄὠ ὙὊ

ὝὉ ὃὉ ὉὊ
ȟ 

 

donde ὄὠ es el valor contable total de la población, es decir, el gasto total declarado a la 

Comisión en el periodo de referencia; ὙὊ es el factor de fiabilidad correspondiente al 

nivel de confianza del 90 %, 2,31, y ὉὊȟ  es el factor de expansión correspondiente al 

nivel de confianza si se prevé que haya errores, 1,5. Respecto de esta población 

particular, la autoridad responsable de la auditoría, basándose en la experiencia de los 

últimos años y en el conocimiento de las mejoras del sistema de gestión y control, ha 

decidido que un índice de error previsto del 0,2 % es fiable. 

ὲ
τȟρωωȟψψςȟπςτςȢσρ

πȢπςτȟρωωȟψψςȟπςτπȢππςτȟρωωȟψψςȟπςτρȢυ
ρσφ 

 

La selección de la muestra se realiza mediante probabilidad proporcional al tamaño, es 

decir, proporcional a los valores contables del ítem, ὄὠ, mediante selección sistemática, 

utilizando un intervalo de muestreo igual al gasto total, ὄὠ , dividido por el tamaño de 

la muestra, ὲ, es decir, 

 

ὛὍ
ὄὠ

ὲ

τȟρωωȟψψςȟπςτ

ρσφ
σπȟψψρȟτψυ 

 

 

Se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 3 852 operaciones de la población 

y se crea una variable de valor contable acumulativo secuencial. 

 

La muestra se selecciona de esta lista aleatoria de operaciones, tomando cada ítem que 

contenga la 30 881 485-ésima unidad monetaria. 

 

Operación 
Valor contable 

(BV) 
BV acumulativo 

239 10 173 875 ú  10 173 875 ú  

424 23 014 045 ú  33 187 920 ú  

2 327 32 886 198 ú  66 074 118 ú  

5 009 34 595 201 ú  100 669 319 ú  

1 491 78 695 230 ú  179 364 549 ú  

(é) (é) (é) 

 

Se ha generado un valor aleatorio entre 0 y el intervalo de muestreo, 30 881 485 

(16 385 476). El primer ítem que se ha de seleccionar es el que contiene la unidad 

monetaria que ocupa el lugar 16 385 476-ésimo. La segunda selección corresponde a la 
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primera operación del archivo cuyo valor contable acumulado es mayor o igual que 

16 385 476 + 30 881 485, y así sucesivamente. 

Operación 
Valor contable 

(BV) 
BV acumulativo Muestra 

239        10 173 875 ú                   10 173 875 ú  No 

424        23 014 045 ú                   33 187 920 ú  Sí 

2 327        32 886 198 ú                   66 074 118 ú  Sí 

5 009        34 595 201 ú                 100 669 319 ú  Sí 

1 491        78 695 230 ú                 179 364 549 ú  Sí 

(é) (é) (é) (é) 

2 596          8 912 999 ú                 307 654 321 ú  Sí 

779        26 009 790 ú                 333 664 111 ú  No 

1 250             264 950 ú                 333 929 061 ú  No 

3 895        30 949 004 ú                 364 878 065 ú  Sí 

2 011             617 668 ú                 365 495 733 ú  No 

4 796             335 916 ú                 365 831 649 ú  No 

3 632          7 971 113 ú                 373 802 762 ú  No 

2 451        17 470 048 ú                 391 272 810 ú  Sí 

(é) (é) (é) (é) 

 

Hay 24 operaciones con valor contable superior al intervalo de muestreo, por lo que 

cada una de ellas se selecciona como mínimo una vez (por ejemplo, la operación 1 491 

se selecciona tres veces, véase el cuadro anterior). El valor contable total de estas 24 

operaciones asciende a 1 375 130 377 ú. De esas 24 operaciones, 4 contienen errores 

que corresponden a un importe de 7 843 574 ú. 

 

En la muestra restante, el error recibe un tratamiento diferente. Para estas operaciones 

aplicamos el procedimiento que sigue: 

1) Para cada unidad de la muestra se calcula el índice de error, es decir, la ratio entre el 

error y el gasto correspondiente  

2) Se suman estos índices de error de todas las unidades de la muestra. 

3) Se multiplica el resultado anterior por el intervalo de muestreo, SI 

 

ὉὉ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
 

 

Operación 
Valor contable 

(BV) 

Valor contable 

correcto (CBV) 
Error  

Índice de 

error  

2 596          8 912 999 ú           8 912 999 ú              -   ú            -      

459             869 080 ú                  869 080 ú              -   ú            -      

2 073             859 992 ú                  859 992 ú              -   ú            -      
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239        10 173 875 ú               9 962 918 ú    210 956 ú         0,02    

989             394 316 ú                  394 316 ú              -   ú            -      

65        25 234 699 ú             25 125 915 ú    108 784 ú         0,00    

5 010        34 595 201 ú             34 595 201 ú              -   ú            -      

é  é   é   é   é  

3 632          7 971 113 ú           7 971 113 ú             -   ú            -      

3 672             624 882 ú                  624 882 ú              -   ú            -      

2 355             343 462 ú                  301 886 ú      41 576 ú         0,12    

959             204 847 ú                  204 847 ú              -   ú            -      

608        15 293 716 ú             15 293 716 ú              -   ú            -      

4 124          6 773 014 ú               6 773 014 ú              -   ú            -      

262                    662 ú                         662 ú              -   ú            -      

Total        1,077 

 

ὉὉ σπȟψψρȟτψυρȢπχχσσȟςυωȟσφπ 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ χȟψτσȟυχτσσȟςυωȟσφπτρȟρπςȟωστ 

 

lo que corresponde a un índice de error proyectado del 0,98 %. 

 

Para poder establecer el límite superior de error, es necesario calcular los dos 

componentes de la precisión: la precisión básica, ὄὖȟ  y la tolerancia incremental, Ὅὃ.  

 

La precisión básica es el producto del intervalo de muestreo por el factor de fiabilidad 

(ya utilizado para calcular el tamaño de la muestra): 

 

ὄὖ σπȟψψρȟτψυςȢσρ χρȟσσφȟςσρ 

 

La tolerancia incremental se calcula para cada unidad de muestreo perteneciente al 

estrato no exhaustivo que contenga un error.  

 

En primer lugar, se ordenan los ítems con errores por valor decreciente del error 

proyectado.  En segundo lugar, para cada uno de esos ítems (con errores) se calcula una 

tolerancia incremental mediante la fórmula: 

Ὅὃ ὙὊὲ ὙὊὲ ρ ρ ὛὍ
Ὁ

ὄὠ
Ȣ 

 

donde ὙὊὲ es el factor de fiabilidad del error que ocupa el lugar n-ésimo en un nivel 

de confianza determinado (por lo general, el mismo que se usa para calcular el tamaño 

de la muestra), y ὙὊὲ ρ es el factor de fiabilidad del error que ocupa el lugar 

ὲ ρ -ésimo en un nivel de confianza determinado (véase el cuadro en el apéndice).  
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Por último, la tolerancia incremental es la suma de las tolerancias incrementales de 

todos los ítems. 

Ὅὃ ὍὃȢ 

 

El cuadro siguiente resume los resultados de las 16 operaciones que contienen error: 

 

Orden 
Error  

Índice de 

error  Error  

proyectado:=(B)*SI 
RF(n) (RF(n)-RF(n-1))-1 IA i 

(A) (B):=(A)/BV  

0       2,30     

1 4 705 321 ú 0,212 6 546 875 ú 3,89 0,59 3 862 656 ú 

(é) (é) (é) (é) (é) (é) (é) 

12 12 332 ú 0,024 741 156 ú 17,78 0,18 133 408 ú 

13 6 822 ú 0,02 617 630 ú 18,96 0,18 111 173 ú 

14 7 706 ú 0,012 370 578 ú 20,13 0,17 62 998 ú 

15 4 787 ú 0,008 247 052 ú 21,29 0,16 39 528 ú 

16 26 952 ú 0,001 29 488 ú 22,45 0,16 4 718 ú 

Total   1,077 38 264 277 ú     14 430 761 ú 

 

 

La precisión global, ὛὉ, será igual a la suma de los dos componentes: la precisión 

básica (ὄὖ) y la tolerancia incremental (Ὅὃ) 

 

ὛὉ χρȟσσφȟςσρρτȟτσπȟχφρψυȟχφφȟωως 

 

Para extraer una conclusión acerca de la materialidad de los errores, se deberá calcular 

el límite superior de error, ULE. Este límite superior es igual a la suma del propio error 

proyectado, ὉὉ, y la precisión global de la proyección 

 

ὟὒὉτρȟρπςȟωσσψυȟχφφȟωωςρςφȟψφωȟωςφ 

 

Ahora, el error máximo tolerable, TE = 2 % x 4 199 882 024= 83 997 640 ú, se ha de 

comparar con el error proyectado y con el límite superior de error. El error máximo 

tolerable es mayor que el error proyectado, pero menor que el límite superior de error. 

Véanse más detalles sobre el análisis que se debe realizar en la sección 4.12. 

 

 

 

 

 

 

EE=41 102 934 
TE=83 997 640 

ULE=126 869 926 
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6.4 Muestreo no estadístico 

6.4.1 Introducción 

 

Podrá utilizarse un método de muestreo no estadístico según el criterio profesional de la 

AA en casos debidamente justificados, de conformidad con las normas de auditoría 

internacionalmente aceptadas, y en cualquier caso cuando el número de operaciones sea 

insuficiente para permitir el uso de un método estadístico.  

 

Como ya se explicó en la sección 5.2, el muestreo estadístico se debería utilizar, de 

forma general, para auditar el gasto declarado y extraer conclusiones acerca del importe 

del error de una población. El muestreo no estadístico no permite calcular la precisión, 

por lo que no se controla el riesgo de auditoría. Por consiguiente, el muestreo no 

estadístico debería usarse únicamente en los casos en los que no es posible realizar un 

muestreo estadístico. 

 

En la práctica, las situaciones específicas que pueden justificar el uso del muestreo no 

estadístico guardan relación con el tamaño de la población. De hecho, puede que 

funcione con poblaciones muy pequeñas, cuyo tamaño es insuficiente para permitir el 

uso de métodos estadísticos (la población es menor o muy próxima al tamaño de la 

muestra recomendado). 

 

En resumen, el muestreo no estadístico se considera apropiado en los casos en los 

que no es posible alcanzar el tamaño de la muestra necesario para permitir el 

muestreo estadístico. No se puede establecer el tamaño exacto de la población por 

debajo del cual es necesario el muestreo no estadístico, pues depende de varias 

características de la población, pero habitualmente este umbral se encuentra entre 50 y 

150 unidades de muestreo. Por supuesto, la decisión final deberá tener en 

consideración el equilibrio entre el coste y el beneficio asociado a cada uno de los 

métodos. Es recomendable que la autoridad de auditoría solicite la opinión de la 

Comisión antes de adoptar la decisión de aplicar un muestreo no estadístico en 

determinadas circunstancias, para los casos en los que supera el umbral de 150 

unidades. La Comisión puede dar su consentimiento al uso del muestreo no estadístico 

sobre la base de un análisis caso por caso. 

 

Para 2014-2020, los reglamentos establecen asimismo criterios que se deben respetar 

cuando se aplique el muestreo no estadístico, a saber, que incluya un mínimo del 5 % de 

las operaciones y de un 10 % del gasto declarado (artículo 127, apartado 1, del RDC). 

En la práctica, esto se puede traducir en tamaños de la muestra equivalentes a los 
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obtenidos con métodos de muestreo estadísticos. En tales situaciones, se recomienda a 

la AA que use métodos estadísticos en su lugar. 

 

Aun en las situaciones en las que la AA aplicó un método de muestreo no 

estadístico, la muestra se seleccionará utilizando un método aleatorio
37

 
38

. El 

tamaño de la muestra debe determinarse teniendo en cuenta el nivel de garantía 

proporcionado por el sistema, y debe ser suficiente para que la AA pueda elaborar un 

dictamen de auditoría válido sobre la legalidad y regularidad del gasto. La AA debe ser 

capaz de extrapolar los resultados a la población de la que se extrajo la muestra.  

 

A la hora de aplicar un muestreo no estadístico, la AA considerar la posibilidad de 

estratificar la población dividiéndola en subpoblaciones, cada una compuesta por un 

grupo de unidades de muestreo de características similares, en particular, en términos de 

riesgo o índice de error esperado o en las que la población incluya tipos de operaciones 

específicos (por ejemplo, instrumentos financieros). La estratificación es una 

herramienta muy eficaz para mejorar la calidad de las proyecciones y es muy 

recomendable utilizar algún tipo de estratificación en el marco del muestreo no 

estadístico. 

 

6.4.2 Muestreo no estadístico estratificado y no estratificado 

 

El muestreo no estadístico estratificado deberá ser la primera opción que debe 

considerar la AA al enfrentarse a la imposibilidad de utilizar el muestreo estadístico. 

Como ya se ha explicado con respecto a la estratificación de los diseños de muestreo 

estadístico, los criterios utilizados para la estratificación guardan relación con las 

expectativas del auditor en relación a su contribución para explicar el nivel de error de 

la población. Cuando se espera que el nivel de error sea diferente para diferentes grupos 

de la población, esta clasificación es un buen candidato para la estratificación.  

 

Cuando se utiliza la selección con probabilidad igual (cuando cada unidad de muestreo 

tiene las mismas posibilidades de ser seleccionada independientemente del gasto 

declarado en la unidad de muestreo), se recomienda la estratificación por nivel de gasto 

como herramienta muy eficaz para mejorar la calidad de las estimaciones. Cabe 

observar que aunque esta estratificación no es obligatoria, dicho diseño puede ayudar 

                                                 
37 es decir, utilizando un método estadístico (probabilístico); véanse en las secciones 4.1 y 4.2 la 

distinción entre el método de muestreo y el método de selección. Recuérdese asimismo la regla general 

que establece el tamaño mínimo de la muestra para el muestreo estadístico en 30. 

38 La selección de muestreo no estadístico y no aleatorio (por ejemplo, sobre la base de riesgos) solo se 

podrá utilizar para la muestra complementaria prevista en el artículo 17, apartados 5 y 6, del Reglamento 

(CE) n.º 1828/2006 (periodo 2007-2013) y el artículo 28 del Reglamento (UE) n.º 480/2014 (periodo 

2014-2020). 
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también a que la AA garantice la cobertura recomendada del gasto declarado necesario 

en el periodo de programación 2014-2020. 

 

Para esta estratificación (que podría usarse tanto en la selección con probabilidad igual 

como en la probabilidad proporcional al tamaño): 

Å Se determina el valor de corte del gasto para los ítems que se incluirán en el 

estrato de valor elevado. No existe norma general para establecer el valor de 

corte. Por tanto, si la práctica utilizada habitualmente es establecer el valor de 

corte igual al error máximo tolerable (2 % del gasto total) de la población, de 

aplicarse, debería considerarse únicamente un punto de partida que deberá 

adaptarse a las características de la población. Este valor de corte se puede y se 

debe cambiar según las características de la población. En breve, este valor de 

corte se debe establecer principalmente aplicando su criterio profesional. Si el 

auditor puede identificar un pequeño número de ítems cuyo gasto sea 

considerablemente superior al observado en los ítems restantes, se deberá 

plantear la posibilidad de crear un estrato con esos elementos. Además, se anima 

al auditor a utilizar más de dos estratos basados en gastos si la división en dos 

estratos no parece suficiente para generar el nivel deseado de homogeneidad en 

cada estrato. 

 

Å El modelo básico cuya posibilidad se debe considerar es una auditoría al 100 % 

de los ítems de valor elevado. Sin embargo, en la práctica, pueden darse algunas 

situaciones en las que el corte identificado genera un estrato de valor elevado 

demasiado grande, que apenas se podría observar de forma exhaustiva. En estas 

situaciones, es posible observar asimismo el estrato de valor elevado a través del 

muestreo, pero como norma general, el índice de muestreo (es decir, la 

proporción y unidades y gasto del estrato que se selecciona para el muestreo) ha 

de ser mayor o igual que el utilizado en el estrato de valor bajo. 

 

Å El tamaño de muestreo que se ha de asignar al estrato no exhaustivo se calcula 

como la diferencia entre el tamaño de la muestra total y el número de unidades 

de muestreo (por ejemplo, operaciones) en el estrato de valor elevado. En caso 

de que la AA quisiera aplicar la estratificación también a las unidades de valor 

bajo, debe asignar este tamaño de la muestra calculado entre cada estrato de 

conformidad con los métodos sugeridos en la sección 6.1.2.2 (si la selección se 

basa en probabilidad igual) o 6.3.2.2 (si la selección se basa en probabilidad 

proporcional al tamaño).  

 

Si no es posible identificar ningún criterio de estratificación (que a juicio del auditor 

pueda contribuir a crear subpoblaciones más homogéneas en términos de los errores o 

índices de error previstos) y, en particular, si no se puede observar una variabilidad 

significativa en el gasto de los ítems de la población, podría optarse por utilizar un 

diseño de muestreo no estadístico no estratificado. En este caso, la muestra se 
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selecciona directamente del conjunto de la población sin tener en consideración 

subpoblaciones. 

 

6.4.3 Tamaño de la muestra 

 

En el muestreo no estadístico, el tamaño de la muestra se calcula utilizando el criterio 

profesional y teniendo en cuenta el nivel de garantía prestado por las auditorías del 

sistema. El objetivo final es obtener un tamaño de la muestra suficiente que permita a la 

AA extraer conclusiones válidas sobre la población y elaborar un dictamen de auditoría 

válido (véase el artículo 127, apartado 1, del RDC).   

 

Con respecto al periodo de programación 2014-2020 y según se establece en el artículo 

127, apartado 1, del RDC, una muestra no estadística deberá abarcar como mínimo el 

5 % de las operaciones
39

 y el 10 % del gasto. Como la normativa se refiere a una 

cobertura mínima, estos umbrales se corresponden, por tanto, al «mejor escenario 

posible» de elevada garantía del sistema. En consonancia con el anexo 3 de la NIA 

n.º 530, cuanto mayor sea la evaluación del riesgo de inexactitud importante que realiza 

el auditor, mayor debe ser el tamaño de la muestra. El requisito del 10 % del gasto 

declarado (artículo 127, apartado 1, del RDC) se refiere al gasto de la muestra, 

independientemente del uso de submuestreo. Esto significa que la muestra se 

corresponderá con un mínimo del 10 % del gasto declarado, pero cuando se utiliza el 

submuestreo, el gasto efectivamente auditado podría ser en realidad inferior siempre que 

la AA pueda elaborar un dictamen de auditoría válido (véase la sección 6.4.10). 

 

No existe una norma fija para seleccionar el tamaño de la muestra basándose en el nivel 

de garantía de las auditorías del sistema, pero, a modo de referencia, cuando la AA ha 

de definir el tamaño de la muestra con el muestreo no estadístico, podrá considerar la 

posibilidad de fijar los siguientes umbrales indicativos
40

.   

 

 

 

 

 

Nivel de garantía 

establecido de acuerdo 
Cobertura recomendada 

                                                 
39 Para el periodo de programación 2007-2013, la Comisión mantiene que el tamaño de la muestra en el 

muestreo no estadístico deberá abarcar un mínimo del 10 % de las operaciones (véase la sección 7.4.1 de 

la nota orientativa sobre muestreo COCOF 08-0021-03_EN de 4.4.2013). 

40 Estos valores de referencia podrán variar según el criterio profesional de la AA y cualquier información 

adicional de la que pueda disponer sobre el riesgo de inexactitud importante.  
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con 

las auditorías de los 

sistemas 

de las operaciones del gasto declarado 

Funciona bien. No son 

necesarias mejoras o 

solo son necesarias 

mejoras poco 

significativas. 

5 % 10 %  

Funciona. Son necesarias  

algunas mejoras. 

Entre el 5 % y el 10 %  

(debe ser definido por la 

AA basándose en su 

criterio profesional) 

10 % 

 

Funciona parcialmente. 

Son necesarias mejoras 

sustanciales. 

Entre el 10 % y el 15 % 

(debe ser definido por la 

AA basándose en su 

criterio profesional) 

Entre el 10 % y el 20 % 

(debe ser definido por la 

AA basándose en su 

criterio profesional) 

Esencialmente no 

funciona. 

Entre el 15 % y el 20 % 

(debe ser definido por la 

AA basándose en su 

criterio profesional) 

Entre el 10 % y el 20 % 

(debe ser definido por la 

AA basándose en su 

criterio profesional) 

Cuadro 6. Cobertura recomendada para muestreo no estadístico 

 

6.4.4 Selección de la muestra 

La muestra de la población positiva se seleccionará con un método aleatorio. En 

particular, la selección se puede realizar: 

¶ con selección con probabilidad igual (donde cada unidades de muestreo tiene 

las mismas posibilidades de ser seleccionada independientemente del importe 

del gasto declarado en la unidad de muestreo), como en el muestreo aleatorio 

simple (véanse las secciones 6.1.1 y 6.1.2 sobre el muestreo aleatorio simple y 

el muestreo aleatorio simple estratificado); o  

¶ con probabilidad proporcional al tamaño (gasto) (donde se aplica la selección 

aleatoria para el primer elemento de la muestra y los siguientes elementos se 

seleccionan utilizando un intervalo hasta que se alcanza el tamaño de la muestra 

deseado; utiliza la unidad monetaria como una variable auxiliar para el 

muestreo) como se hace en el caso de MUM (véanse las secciones 6.3.1 y 6.3.2 

sobre el muestreo de unidad monetaria y el muestreo de unidad monetaria 

estratificado).  

 

6.4.5 Proyección 

Téngase en cuenta que el uso de muestreo no estadístico no evita la necesidad de 

proyectar en la población los errores observados en la muestra. La proyección debe 
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tener en cuenta el diseño de muestreo, es decir, la existencia o no de estratificación, el 

tipo de selección (probabilidad igual o probabilidad proporcional al tamaño) así como 

cualquier otra característica relevante del diseño. El uso de estadística de muestreo 

simple (como el índice de error de la muestra) solo es posible en circunstancias muy 

específicas en las que el muestreo no es compatible con dichas estadísticas. Por 

ejemplo, el índice de error de la muestra solo se puede utilizar para proyectar los errores 

en la población con un diseño que no tenga niveles de estratificación, basado en 

selección con probabilidad igual y estimación de la ratio. Así pues, la única diferencia 

significativa entre el muestreo estadístico y no estadístico es que en este último caso no 

se calcula el nivel de precisión y por consiguiente el límite de error superior.  

 

6.4.5.1 Selección con probabilidad igual 

 

Si se seleccionaron unidades con probabilidades iguales, el error proyectado deberá 

seguir uno de los métodos de proyección presentados en la sección 6.1.1.3, es decir, la 

estimación de la media por unidad o la estimación de la ratio. 

 

Estimación de la media por unidad (errores absolutos) 

Multiplica el error medio por operación observado en la muestra por el número de 

operaciones de la población, con lo que se obtiene el error proyectado: 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

Estimación de la ratio (índices de error) 

Multiplica el índice de error medio observado en la muestra por el valor contable en la 

población: 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
 

 

El índice de error de muestreo de la fórmula anterior se calcula dividiendo el importe 

total del error en la muestra por el importe total de los gastos de las unidades de la 

muestra (gasto auditado). 

 

Se sugiere que la elección entre los dos métodos de proyección se base en las 

recomendaciones incluidas en la sección 6.1.1.3 en relación con el muestreo aleatorio 

simple. 

 

6.4.5.2 Selección con probabilidad igual estratificada 
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A partir de las muestras de operaciones seleccionadas aleatoriamente H (estratos H), el 

error proyectado en la población se puede calcular de nuevo a través de los dos métodos 

habituales: estimación de la media por unidad y estimación de la ratio. La proyección 

sigue el procedimiento descrito en la sección 6.1.2.3 para el muestreo aleatorio simple 

estratificado. 

 

Estimación de la media por unidad 

En cada grupo de la población (estrato), se multiplica el error medio por operación 

observado en la muestra por el número de operaciones del estrato, ὔ ; a continuación se 

suman todos los resultados obtenidos para cada estrato, con lo que se obtiene el error 

proyectado. 

 

ὉὉ ὔ
В Ὁ

ὲ
Ȣ 

 

Estimación de la ratio 

En cada grupo de población (estrato), se multiplica el índice de error medio observado 

en la muestra por el valor contable de la población en el estrato, ὄὠ: 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
 

 

Se sugiere que la elección entre los dos métodos deberá basarse en las consideraciones 

presentadas para el método no estratificado. 

 

Si se ha considerado un estrato del 100 % previamente extraído de la población, el 

importe total del error observado en el estrato exhaustivo se deberá sumar a la 

estimación anterior, EE1 o EE2, para obtener la proyección final del importe del error en 

el conjunto de la población. 

 

6.4.5.3 Selección con probabilidad proporcional al gasto 

 

Si se seleccionaran las unidades con probabilidades proporcionales al valor del gasto, el 

error proyectado seguiría el método de proyección que se presenta en la sección 6.3.1.4 

(muestreo de unidad monetaria). 

 

En el estrato exhaustivo, es decir, en el estrato que contiene las unidades de muestreo 

cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error proyectado es la 

suma de los errores observados en los ítems pertenecientes al estrato: 
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ὉὉ Ὁ 

 

En el estrato no exhaustivo, es decir, en el estrato en el que las unidades de muestreo 

tienen un valor contable menor o igual al valor de corte, ὄὠ , el error proyectado 

es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
 

 

El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 
 

 

6.4.5.4 Selección con probabilidad proporcional al gasto estratificada 

 

Si se seleccionaran las unidades con probabilidades proporcionales al valor del gasto y 

la población se estratifica en función de cualquier criterio específico, el error proyectado 

seguiría el método de proyección que se presenta en la sección 6.3.2.4 (muestreo de 

unidad monetaria estratificado). 

 

La proyección de los errores en la población se lleva a cabo de forma diferente para las 

unidades de los grupos exhaustivos y los ítems que se encuentran en los grupos no 

exhaustivos. 

 

En los grupos exhaustivos, es decir, en los grupos que contienen las unidades de 

muestreo cuyo valor contable es mayor que el valor de corte, ὄὠ , el error 

proyectado es la suma de los errores observados en los ítems pertenecientes a esos 

grupos: 

 

ὉὉ Ὁ  

 

En los grupos no exhaustivos, es decir, en los grupos en los que las unidades de 

muestreo tienen un valor contable menor o igual que el valor de corte, ὄὠ , el 

error proyectado es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
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El error proyectado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ 

 

 

6.4.6 Evaluación 

 

En cualquiera de las estrategias mencionadas, el error proyectado se compara con el 

error máximo tolerable (materialidad multiplicada por el gasto de la población): 

Å Si está por debajo del error tolerable, concluimos que la población no 

contiene errores significativos; 

Å Si está por encima del error tolerable, concluimos que la población contiene 

errores significativos. 

 

Pese a las dificultades (no se puede calcular el límite superior de error y, por lo tanto, el 

riesgo de auditoría no se controla), el índice de error proyectado es la mejor estimación 

del error en la población y, por lo tanto, se puede comparar con el umbral de 

materialidad a fin de concluir (o no) que en la población existen errores significativos. 

 

 

6.4.7 Ejemplo 1 ï Muestreo con probabilidad proporcional al tamaño 

 

Supongamos que tenemos una población positiva de 36 operaciones para las que se han 

declarado gastos de 22 031 228 ú. 

 

Esta población tiende a tener un tamaño insuficiente para ser auditada mediante 

muestreo estadístico. Además, el muestreo de las solicitudes de pago para aumentar el 

tamaño de la población no es posible. Por tanto, la AA decide utilizar un enfoque no 

estadístico. Dada la gran variabilidad del gasto de esta población, la AA decide 

seleccionar la muestra mediante probabilidad proporcional al tamaño. 

 

La AA considera que el sistema de gestión y control «esencialmente no funciona», por 

lo que decide seleccionar un tamaño de la muestra del 20 % de la población de 

operaciones. En nuestro caso equivale a 20 % x 36 = 7,2, que se redondea por exceso a 

8. 

  

Pese a que la cobertura del gasto en la población solo puede analizarse tras la selección 

de la muestra, el hecho de que el 20 % de las unidades de la población se seleccionen 

junto con la elección de la selección con probabilidad proporcional al tamaño se espera 

que se traduzca en una cobertura mínima del 20 % del gasto. 
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En primer lugar, es necesario identificar las unidades de la población de valor elevado 

(si las hay) pertenecientes a un estrato de valor elevado que se auditará al 100 %. El 

valor de corte para determinar este estrato superior es igual a la ratio entre el valor 

contable, BV, y el tamaño de la muestra previsto, n. Todos los ítems cuyo valor contable 

sea superior a este valor de corte (si ὄὠ ὄὠὲϳ ) se situarán en el estrato de auditoría 

del 100 %. En este caso, el valor de corte es 22 031 228/8 = 2 753 904 ú
41

. 

 

El cuadro siguiente resume dichos resultados: 

 

Gasto declarado, DE, en el periodo de referencia 22 031 228 ú  

Tamaño de la población (número de operaciones) 36 

Nivel de materialidad (máximo 2 %) 2 % 

Inexactitud tolerable (TE) 440 625 ú  

Valor de corte 2 753 904 ú 

Número de unidades por encima del valor de corte 4                                            

Valor contable de la población por encima del 

valor de corte 12 411 965 ú  

Tamaño de la población restante (número de 

operaciones) 32 

Valor de la población restante 9 619 263,00 ú  

 

La AA sitúa en un estrato aislado todas las operaciones con valor contable superior a 

2 753 904 ú, lo que supone 4 operaciones que suman un total de 12 411 965 ú. El 

importe de error detectado en estas cuatro operaciones asciende a 

 

ὉὉ ψπȟπςψȢ 

 

El intervalo de muestreo de la población restante es igual al valor contable en el estrato 

no exhaustivo, ὄὠ  (la diferencia entre el valor contable total y el valor contable de las 

cuatro operaciones pertenecientes al estrato superior), dividido por el número de 

operaciones que se han de seleccionar (8 menos las 4 operaciones del estrato superior). 

 

ὍὲὸὩὶὺὥὰέ ὨὩ άόὩίὸὶὩέ
ὄὠ

ὲ

ςςȟπσρȟςςψρςȟτρρȟωφυ

τ
ςȟτπτȟψρφ42 

                                                 
41 Cabe observar que la AA podría también decidir aplicar un valor de corte menor que el calculado sobre 

la base de la ratio entre la población positiva y el número de operaciones que se deben seleccionar para 

incrementar la cobertura del gasto declarado. 
42 En la práctica puede suceder que tras el cálculo del intervalo de muestreo basado en el gasto y el 

tamaño de la muestra del estrato de muestreo, algunas unidades de población seguirán presentando un 

gasto superior a este intervalo de muestreo ὄὠὲϳ  (aunque no hayan presentado previamente un gasto 

superior al valor de corte (ὄὠὲϳ . De hecho, han de añadirse también al estrato de valor elevado todos 

los ítems cuyo valor contable sigue siendo superior a este intervalo (ὄὠ ὄὠὲϳ ). Si sucede esto, y 

después de trasladar los nuevos ítems al estrato de valor elevado, debe recalcularse el intervalo de 

muestreo para el estrato de muestreo teniendo en cuenta los nuevos valores para la ratio ὄὠὲϳ . Este 
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Se ordena aleatoriamente un archivo que contiene las 32 operaciones y se crea una 

variable de valor contable acumulativo secuencial. Se selecciona la muestra tomando 

cada ítem que contenga la unidad monetaria situada en el lugar 2 404 816
43

. 

 

El gasto auditado asciende al valor contable total de los proyectos de valor elevado, 

12 411 965 ú, más el gasto auditado en la muestra de la población restante, 1 056 428 ú. 

El gasto auditado total asciende a 13 468 393 ú, lo cual equivale al 61,1 % del gasto 

total declarado, como era necesario. Teniendo en cuenta el nivel de garantía del sistema 

de gestión y control, la AA considera que este nivel de gasto auditado es más que 

suficiente para garantizar la fiabilidad de las conclusiones de auditoría. 

 

El valor del error extrapolado del estrato de valor bajo es 

 

ὉὉ
ὄὠ

ὲ

Ὁ

ὄὠ
 

 

donde ὄὠ es el valor contable total de la población restante y ὲ el correspondiente 

tamaño de la muestra de la población restante. Obsérvese que este error proyectado es 

igual a la suma de los índices de error multiplicada por el intervalo de muestreo. La 

suma de los índices de error es igual a 0,0272: 

 

ὉὉ
ωȟφρωȟφςσ

τ
πȢπςχςφυȟτρρȢ 

 

El error total extrapolado en la población es la suma de estos dos componentes: 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ ψπȟπςψφυȟτρρρτυȟτσω 

 

Por último, el error proyectado se compara con el error máximo tolerable (el 2 % de 

22 031 228 ú = 440 625 ú). El error proyectado es inferior al nivel de materialidad. 

 

Con estos resultados, es razonable que el auditor deduzca que la población no contiene 

errores significativos. Sin embargo, no se puede determinar la precisión conseguida y se 

desconoce la confianza de la conclusión.  

 

                                                                                                                                               
proceso iterativo debe realizarse varias veces hasta el momento en que no haya unidades que presenten un 

gasto superior al intervalo de muestreo. 

 
43 En caso de que cualquiera de las operaciones seleccionadas tenga que ser sustituida por motivo de 

limitaciones impuestas por el artículo 148, deberán seleccionarse nuevas operaciones utilizando la 

selección con probabilidad proporcional al tamaño. Véase un ejemplo de esta sustitución en la sección 

7.10.3.1. 
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Procedimiento en el caso de cobertura insuficiente del gasto 

 

Obsérvese si el umbral de cobertura del gasto necesaria no se ha alcanzado debido a las 

características específicas de la población, la autoridad de auditoría deberá seleccionar 

una operación u operaciones mediante la probabilidad proporcional al tamaño. En tales 

situaciones las nuevas operaciones o unidades de muestreo que serán sometidas a 

auditoría de forma adicional deberán seleccionarse de la población excluyendo las 

operaciones ya seleccionadas. El intervalo utilizado para esta selección se deberá 

calcular utilizando el intervalo de muestreo , donde BVs' se corresponde con el valor 

contable del estrato de valor bajo excluyendo las operaciones ya seleccionadas en este 

estrato y ns' se corresponde con el número de operaciones que deseamos añadir a la 

auditoría del estrato de valor bajo. 

 

6.4.8 Ejemplo 2 ï Muestreo con probabilidad igual 

 

Supongamos que tenemos una población positiva de 48 operaciones para las que se han 

declarado gastos de 10 420 247 ú. 

 

Esta población tiende a tener un tamaño insuficiente para ser auditada mediante 

muestreo estadístico. Además, el muestreo de las solicitudes de pago para aumentar el 

tamaño de la población no es posible. Por lo tanto, la AA decide adoptar un enfoque no 

estadístico con estratificación de las operaciones de valor elevado, pues hay pocas 

operaciones con gasto muy alto. La AA decidió identificar esta operaciones 

estableciendo el nivel de corte en el 5 % de 10 420 247 ú, es decir 521 012 ú. 

 

Las características de la población se resumen a continuación: 

 

Gasto declarado en el periodo de referencia 10 420 247 ú  

Tamaño de la población (número de operaciones) 48 

Nivel de materialidad (máximo 2 %) 2 % 

Inexactitud tolerable (TE) 208 405 ú  

Valor de corte (5 % del valor contable total) 521 012 ú 

 

Resumiendo en forma de cuadro los resultados, tenemos lo que sigue: 

 

Número de unidades por encima del valor de corte 12                                            

Valor contable de la población por encima del 

valor de corte 8 785 634 ú  

Tamaño de la población restante (número de 

operaciones) 36 

Valor de la población restante 1 634 613 ú  
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El sistema de gestión y control se clasificó en la Categoría 3 «Funciona parcialmente; 

son necesarias mejoras sustanciales», así que decide seleccionar un tamaño de la 

muestra del 15 % de la población de operaciones. Es decir, 15 % x 48 = 7,2, que se 

redondea por exceso a 8. La AA decide que se extraerá una mayor proporción de 

operaciones en el estrato de valor elevado y auditar el 50 % de las operaciones en el 

estrato de valor elevado, es decir 6 operaciones. Las restantes operaciones (8-6=2) se 

seleccionan de la población restante. No obstante, la AA decide incrementar esta 

muestra de 2 a 3 operaciones para lograr una mejor representación de este estrato. 

 

Debido a la pequeña variabilidad del gasto para esta población en cada estrato, el 

auditor decide someter la población a muestreo utilizando probabilidades iguales en 

ambos estratos. 

 

Aunque se base en probabilidades iguales, se espera que esta muestra se traduzca en una 

cobertura mínima del 20 % del gasto de la población debido a la elevada cobertura del 

estrato de valor elevado. De hecho, al multiplicar el tamaño de la muestra por el valor 

contable medio por operación en cada estrato, la AA espera auditar 4 392 817 ú en el 

estrato de valor elevado y 136 218 ú en la población restante, lo que representa 

alrededor del 43,5 % del gasto total. 

Se extrae aleatoriamente una muestra de 6 operaciones en el estrato de valor elevado. El 

gasto auditado en la muestra asciende a 4 937 894 ú. No se constataron errores en estas 

6 operaciones.  

 

Se extrajo también una muestra de 3 operaciones de la población restante de 

operaciones. El gasto auditado en la muestra de la población restante asciende a 

153 647 ú. El error total identificado de la muestra en este estrato asciende a 4 374 ú. 

 

El gasto total auditado es de 153 647 ú + 4 937 894 ú = 5 091 541 ú que representa el 

48,9 % del gasto total declarado. Teniendo en cuenta el nivel de garantía del sistema de 

gestión y control, la AA considera que este nivel de gasto auditado es adecuado para 

garantizar la fiabilidad de las conclusiones de auditoría.  

 

Para decidir entre utilizar la estimación de media por unidad o la estimación de ratio, la 

AA ha comprobado los datos de la muestra para verificar la condición 
ȟ ὉὙȾς, 

que se confirmó. La decisión fue utilizar la estimación de la ratio. 

 

El valor del error extrapolado para ambos estratos es 

 

ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠ

В Ὁ

В ὄὠ
π ρȟφστȟφρσ

τȟσχτ

ρυσȟφτχ
τφȟυστȢ 
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donde ὄὠ y ὄὠ con los valores contables totales del estrato de valor elevado y de valor 

bajo. Cabe observar que el error proyectado es igual al índice de error de la muestra 

multiplicado por el valor contable del estrato. 

 

Por último, el error proyectado se compara con el error máximo tolerable (el 2 % de 

10 420 247 ú = 208 405 ú). El error proyectado es inferior al nivel de materialidad. 

 

La conclusión que se puede extraer del ejercicio es que el auditor puede deducir 

razonablemente que la población contiene errores significativos. Sin embargo, no se 

puede determinar la precisión conseguida y se desconoce la confianza de la conclusión.  

6.4.9 Muestreo no estadístico ï dos periodos 

De igual forma que se aplica en los métodos de muestreo estadístico, la autoridad de 

auditoría puede decidir realizar el proceso de muestreo en varios periodos durante el año 

(generalmente dos semestres) utilizando el enfoque de muestreo no estadístico. La 

principal ventaja de este enfoque no radica en la reducción del tamaño de la muestra, 

sino, principalmente, en que permite repartir la carga de trabajo de la auditoría a lo largo 

del año, con lo que se reduce la carga de trabajo que se realizaría al final del año si se 

efectuase una sola observación. 

 

Con este enfoque, la población del periodo de referencia/ejercicio contable se divide en 

dos subpoblaciones, cada una de las cuales corresponde a las operaciones/solicitudes de 

pago y los gastos de cada semestre. Se extraen muestras independientes para cada 

semestre, utilizando la selección con probabilidad igual o la selección con probabilidad 

proporcional al tamaño (gasto), que se denomina a continuación selección con PPT. 

 

Los dos ejemplos siguientes, uno sobre selección con probabilidad igual y el otro con 

selección con PPT, ilustran el muestreo de dos periodos utilizado con métodos de 

muestreo no estadístico. Cabe observar que los diseños de muestreo y las metodologías 

de proyección utilizadas para el muestreo de dos periodos en el muestreo no estadístico 

son los mismos que los utilizados en el muestreo estadístico, es decir, muestreo 

aleatorio simple en el caso de selección con probabilidad igual y MUM (enfoque 

estándar) en el caso de selección con PPT. Las únicas diferencias son: 

- el tamaño de la muestra no se calcula con una fórmula específica, 

- no se calcula la precisión. 

 

No obstante, es destacable el requisito específico para el muestreo no estadístico que 

imponen las disposiciones legales para el periodo de programación 2014-2020 con 

respecto a la cobertura del gasto mínima del 10 % del gasto declarado a la Comisión 

durante un ejercicio contable
44

 y el 5 % de las operaciones. En caso de utilizar el 

muestreo de un único periodo, la selección con probabilidad igual suele traducirse en un 

                                                 
44 Véase también la sección 6.4.3 anterior. 
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índice de cobertura del gasto cercana a la fracción de la muestra utilizada para definir el 

número de operaciones. En el caso de muestreo de dos periodos o múltiples periodos, el 

índice de cobertura suele ser menor dado que algunas operaciones (es decir, operaciones 

declaradas en más de un periodo de auditoría) se verifican únicamente sobre parte del 

gasto declarado durante el ejercicio.  

 

Por tanto, la aplicación de un enfoque de muestreo de dos periodos o múltiples 

periodos podría precisar la inclusión de más operaciones que en el caso del 

muestreo de un periodo con el objeto de cumplir el umbral exigido de cobertura 

del gasto.  

 

Cabe observar que como la auditoría de operaciones abarcará el gasto declarado en 

parte del periodo de referencia, la carga de trabajo media de la auditoría por operación 

con el muestreo de dos periodos o múltiples periodos debería llevar menos tiempo. Sin 

embargo, pese a esto, la carga de trabajo general por ejercicio contable podría 

incrementarse para alcanzar el nivel deseado e cobertura del gasto.  

 

Para solucionar este problema, la AA podría optar por aplicar un estrato de valor 

elevado que podría reducir al mínimo el número de operaciones que se deben 

comprobar por ejercicio contable (puesto que las operaciones con mayor gasto estarán 

más representadas en la muestra). 

 

6.4.9.1 Muestreo no estadístico ï dos periodos ï selección con probabilidad igual 

 

Para reducir la carga de trabajo de auditoría una vez finalizado el periodo de referencia, 

la AA decide distribuir el trabajo de auditoría en dos periodos. Al finalizar el primer 

semestre, la AA considera la población dividida en dos grupos correspondientes a cada 

uno de los dos semestres. La población al finalizar el primer semestre puede resumirse 

de la siguiente forma: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 19 930 259 ú  

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre) 41 

 

La AA sabe por experiencia que, por lo general, las operaciones incluidas en el 

programa al final del periodo de referencia no están todas activas en la población del 

primer semestre. Además, se espera que el gasto declarado al final del segundo semestre 

sea dos veces más que el gasto declarado al final del primer semestre. Estos incrementos 

del gasto entre los dos semestres están acompañados por un menor incremento en el 

número de operaciones. La AA espera que en el segundo semestre haya 62 operaciones 

activas (en el primer semestre se completará 1 operación, las restantes 40 operaciones 

del primer semestre continuarán en el segundo semestre y se espera que el gasto se 

declare en el segundo semestre para 22 operaciones nuevas). La selección de muestras 

por solicitud de pago no incrementaría el tamaño de la población pues en nuestro 
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hipotético ejemplo basado en las normas de programas nacionales, se realiza una 

solicitud de pago por semestre. La AA decide utilizar un enfoque no estadístico 

seleccionando la muestra con probabilidades iguales. 

 

A partir de estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la 

población: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 19 930 259 ú  

Gasto que se declarará en el segundo semestre (previsto)  

(19 930 259 ú*2 = 39 860 518 ú) 

39 860 518 ú 

Gasto total previsto para el periodo de referencia 59 790 777 ú 

Tamaño de la población (operaciones ï primer semestre) 41   

Tamaño de la población (operaciones ï segundo semestre, 

previsión) 

62 (40+22) 

Nivel de materialidad (máximo 2 %) 2 % 

Error tolerable (TE) 1 195 816 ú 

 

La AA considera que el sistema de gestión y control «funciona parcialmente; son 

necesarias mejoras sustanciales», por lo que decide seleccionar un tamaño de la 

muestra del 15 % de la cantidad de operaciones (véase la sección 6.4.3). En nuestro 

caso, en el periodo de referencia, tenemos un total de 63 operaciones
45

 en las que el 

gasto se declara en ambos periodos de muestreo (41 operaciones que se iniciaron en el 

primer semestre y 22 operaciones nuevas en el segundo semestre). Por tanto, el tamaño 

de la muestra global previsto para todo el año es: 

ὲ πȢρυφσ ρπ 

 

La afijación de la muestra por semestres es como sigue: 

 

ὲ
ὔ

ὔ ὔ

τρ

τρφς
ρπ τ 

y  

ὲ ὲ ὲ φ 

 

La AA ha decidido aplicar un estrato de valor elevado que podría reducir al mínimo el 

número de operaciones que se deben comprobar por ejercicio contable (puesto que las 

operaciones con mayor gasto estarán más representadas en la muestra). 

 

En el caso de la población del primer semestre, en nuestro ejemplo existe una operación 

grande por un valor total de 3 388 144 ú, y las 40 operaciones restantes son mucho más 

pequeñas. Basándose en su criterio profesional, la autoridad de auditoría ha decidido 

                                                 
45 62 operaciones activas más una operación completada en el primer semestre. 
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aplicar un estrato de valor elevado con 1 operación (es decir, la operación mayor de la 

población del primer semestre). Utilizando esta estratificación, la AA esperaba abarcar 

al menos el 20 % del gasto total en el primer semestre mediante la auditoría de 4 

operaciones.  

 

Las 3 operaciones restantes de la muestra se seleccionaron aleatoriamente de la 

población del primer semestre, excluidas la operación del estrato de valor elevado (es 

decir, de la población de 16 542 115 ú). El valor total de las 3 operaciones asciende a 

1 150 398 ú.  

 

Así, la muestra de 4 operaciones en el primer semestre abarcó el 22,77 % del gasto 

declarado en el primer semestre. 

 

La autoridad de auditoría ha detectado un error de 127 ú
46

 en la operación del estrato de 

valor elevado y un error total de 4 801 ú en las 3 operaciones seleccionadas 

aleatoriamente. 

 

Al final del segundo semestre hay más información disponible, en concreto, se conoce 

con exactitud el gasto total y el número de operaciones activas en el segundo semestre. 

 

La AA se da cuenta de que el supuesto del que se partió al final del primer semestre en 

relación con el gasto total, 39 860 518 ú, infraestima ligeramente el valor verdadero de 

40 378 264 ú. El número de operaciones activas en el segundo semestre es ligeramente 

menor del que se esperaba inicialmente. Por consiguiente, la AA no tiene que revisar el 

tamaño de la muestra para el segundo semestre ya que el número de operaciones 

inicialmente previsto en el segundo semestre se acerca al número real. El siguiente 

cuadro resume las cifras: 

 

Parámetro 

Previsión 

realizada en el 

primer 

semestre 

Final del 

segundo 

semestre 

Número de operaciones en el segundo semestre 62 61 

Gasto total en el segundo semestre 39 860 518 ú 40 378 264 ú 

 

                                                 
46 Este error pudo establecerse sobre la base de la verificación de todas las facturas (ítems de gasto) en 

esta operación del estrato de valor elevado declarado en el primer semestre. De forma alternativa, se 

podría seleccionar una submuestra de 30 facturas (ítems de gasto) como mínimo. En el caso de una 

submuestra de ítems de gasto, este error se referiría a un error extrapolado sobre la base de los ítems de 

gasto seleccionados en una operación. Deberá garantizarse que la submuestra de facturas se selecciona de 

forma aleatoria o, de forma alternativa, podría aplicarse la estratificación a las operaciones con 

verificación exhaustiva de algunos estratos y selección aleatoria de los ítems de gasto en los restantes 

estratos. 
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Teniendo en consideración las características de la población, la AA decide usar de 

nuevo una estratificación por gasto, definiendo un estrato de valor elevado basado en un 

umbral del 5 % del gasto de la población del segundo semestre. 3 operaciones superan 

este umbral con un valor total de 6 756 739 ú. Las 3 operaciones restantes (en el 

segundo semestre se incluyen 6 operaciones menos 3 operaciones del estrato de valor 

elevado) se seleccionan de forma aleatoria de la población de 58 operaciones del estrato 

de valor bajo del segundo semestre, es decir, la población de 33 621 525 ú. El valor 

total de la muestra aleatoria para el segundo semestre es 1 200 987 ú. La AA estableció 

que el valor total de la muestra del segundo semestre (7 957 726 ú = 

1 200 987 + 6 756 739) es ligeramente menor al umbral del 20 % del segundo semestre. 

No obstante, como el valor total de la muestra para ambos semestres supera el mínimo 

exigido del 20 %, se llega a la conclusión de que no es necesaria ninguna muestra 

adicional para garantizar la cobertura del gasto. 

 

La AA detectó un error de 432 076 ú en las 3 operaciones del estrato de valor elevado y 

5 287 ú en el estrato de valor bajo. 

 

Teniendo en consideración la correlación entre los errores del estrato de valor bajo y el 

gasto, la AA decide proyectar el error utilizando la estimación de la ratio. 

 

El valor del error extrapolado para ambos semestres utilizando la estimación de la 

ratio
47

 es 

 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ ὄὠ
В Ὁ

В ὄὠ
ὄὠ

В Ὁ

В ὄὠ
 

donde:  

- %% y %%  se refieren a los errores detectados en el estrato de valor elevado del 

primero y segundo semestres 

- BVs1 y BVs2 se refieren a los valores contables de los estratos no exhaustivos del 

primero y segundo semestres 

-  
В

В
 y 
В

В
 reflejan respectivamente un índice de error medio observado en el 

estrato no exhaustivo del primer semestre y el segundo semestre 

 

Cabe observar que el error proyectado es igual a la suma de los errores detectados en el 

estrato de valor elevado para ambos semestres y los índices de error de las muestras 

aleatorias multiplicadas por los valores contables de estar muestras aleatorias en los 

respectivos estratos. 

                                                 
47 Usando la media por unidad, la fórmula sería: 

ὉὉ ὉὉ ὉὉ
ὔ

ὲ
Ὁ

ὔ

ὲ
Ὁ   
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En particular, en nuestro ejemplo, el error extrapolado a nivel de la población es: 

ὉὉ  ρςχ  τσςȟπχφρφȟυτςȟρρυ
ȟ

ȟ ȟ
σσȟφςρȟυςτ

ȟ  

ȟ ȟ

 649 247,94 

(es decir, el 1,08 % del valor de la población) 

 

Por último, el error proyectado se compara con el error máximo tolerable (el 2 % de 

60 308 523 ú = 1 206 170 ú). El error proyectado es inferior al nivel de materialidad. 

Sin embargo, no se puede determinar la precisión conseguida y se desconoce la 

confianza de la conclusión. 

 

6.4.9.2 Muestreo no estadístico ï dos periodos ï selección con PPT 

 

Para reducir la carga de trabajo de auditoría una vez finalizado el periodo de referencia, 

la AA decide distribuir el trabajo de auditoría en dos periodos. Al finalizar el primer 

semestre, la AA considera la población dividida en dos grupos correspondientes a cada 

uno de los dos semestres. La población al finalizar el primer semestre puede resumirse 

de la siguiente forma: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 16 930 259 ú  

Tamaño de la población (operaciones - primer semestre) 34 

 

La AA sabe por experiencia previa que, por lo general, las operaciones incluidas en el 

programa al final del periodo de referencia no están todas activas en la población del 

primer semestre. Además, se espera que el gasto declarado durante el segundo semestre 

sea dos veces y media mayor que el gasto declarado al finalizar el primer semestre. 

También se espera un crecimiento en el número de operaciones activas al final del 

segundo semestre, aunque menor que el esperado para el gasto. La AA espera que en el 

segundo semestre haya 52 operaciones activas (en el primer semestre se completará 2 

operaciones, las restantes 32 operaciones del primer semestre continuarán en el segundo 

semestre y se espera que el gasto se declare en el segundo semestre para 20 operaciones 

nuevas). El muestreo de las solicitudes de pago para aumentar el tamaño de la población 

no es posible. Por tanto, la AA decide utilizar un enfoque no estadístico.  

 

A partir de estos supuestos, en el cuadro siguiente se presenta un resumen de la 

población: 

 

Gasto declarado al final del primer semestre 16 930 259 ú  

Gasto que se declarará en el segundo semestre (previsto)  

(16 930 259 ú*2,5 = 42 325 648 ú) 

42 325 648 ú 

Gasto total previsto para el año 59 255 907 ú 
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